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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA, INTERIOR Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como personal laboral fijo de 
la categoría profesional de Jefe de Unidad de Mantenimiento de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 158/2022, de 2 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2022 en el ámbito de 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 219, de 11 de noviembre de 2022), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con el 
Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con el fin 
de atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso como personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de personal laboral fijo en la 

categoría profesional de Jefe de Unidad de Mantenimiento en el ámbito de Administración 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición.
La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-

lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.
1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 

esta convocatoria.
1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los dos meses siguientes a la 

publicación de esta convocatoria.
1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, o ser extran-
jero con residencia legal en España.

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones


cs
v:

 B
O

A2
02

41
21

30
01

13/12/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 241

35492

b)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría profe-
sional a la que se aspira.

c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-
pleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e)	 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Bachiller, Técnico o equiva-
lente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 

presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), ante el Registro telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instruc-
ciones que se indiquen, siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. 
Para ello deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve 
permanente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa por 
derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.4. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 16,94 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3 de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

	 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

	 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), 
la presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
apruebe la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En la resolu-
ción se señalará el lugar y la fecha de realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 33.2 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio.

5.3. El presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo II de la Resolución de 13 de 

abril de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral, (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través de 
los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha resolución. 
La fecha del segundo ejercicio se hará pública a través de los medios señalados en la base 
1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo el Tribunal podrá requerir 
la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, siendo excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones al ejercicio tipo test serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por cualquier persona aspirante de las bases de la convocatoria o 
de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de los ejercicios podrá comportar 
la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante acuerdo del Tribunal 
adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
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empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

Finalizados los ejercicios, se formará una lista, en orden decreciente, con las sumas de las 
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos establecidos para 
cada caso, hayan superado todos los ejercicios.

8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.3. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda superar al de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la puntuación obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición. Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo 
entre las personas aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

	 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b)	 Fotocopia del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

	 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-
sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a)	 Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b)	 Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).
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	 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

	 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-
berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aspirantes aprobadas 
recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales y al artículo 81.2 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El reconocimiento médico será obli-
gatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la categoría profesional. No cabrá la incorporación de 
personal laboral cuyo estado de salud sea incompatible con las funciones a desarrollar dentro 
de su categoría profesional. En el caso de informe negativo no procederá su contratación, 
quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El 
informe médico será confidencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos 
de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de plazas convocadas.
10.3. El Director General de la Función Pública dictará resolución de adjudicación de los 

puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el proceso selectivo, de acuerdo 
con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcanzada. A quienes no presenten 
opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna 
de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas al resto de personas aspirantes 
aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 97.9 del VIII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de veinte días, 
fijado en el artículo 101 del VIII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 99 del VIII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de las plazas convocadas. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes criterios:

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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a)	 La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición, haya 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios aprobados; a igual número de ejer-
cicios aprobados, se atenderá a la puntuación obtenida en el primer ejercicio, no te-
niéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en el ejercicio suspendido.

b)	 La relación de personas aspirantes que no haya superado ninguno de los ejercicios del 
proceso selectivo, ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejercicio, junto 
con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente categoría profe-
sional, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a razón de 0.015 puntos por mes de servicios prestados con un máximo de 10 
años.

	 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, de conformidad con el procedimiento previsto en 
el artículo 99 del VIII Convenio Colectivo.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la persona aspirante cuyo primer apellido co-
mience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de marzo 
de 2024, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VIII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
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de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública es responsable del tratamiento de esos datos. 
No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos 
de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía elec-
trónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas de 
asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I

Temario de materias comunes
1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-

tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.
2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 

de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón. Título III: Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón Capítulo 
I: Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

Temario de materias específicas.
1. El equipo de trabajo, conceptos generales. Características y funciones de los equipos 

de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo. Habilidades y técnicas para liderar 
un equipo de trabajo.

2. Nociones básicas de informática. Internet como herramienta básica de trabajo. Manejo 
de tablet PC.

3. El edificio como sistema. Análisis de la relación entre obra civil, albañilería e instala-
ciones considerando lo dispuesto en el código técnico de la edificación.

4. Albañilería. Trabajos de albañilería, mantenimiento y reparación en edificios.
5. Electricidad de alta tensión. Instalaciones de alta tensión en edificios y reparación de 

averías.
6. Electricidad de baja tensión. Instalaciones de alta tensión en edificios y reparación de 

averías.
7. Fontanería y saneamiento. Instalación y reparación de distribución de agua sanitaria en 

los edificios. Implicaciones sanitarias, en especial control de la legionelosis. Saneamiento.
8. Carpintería. Operaciones de carpintería en madera y otros materiales.
9. Cerrajería. Implicaciones en la protección contra incendios del edificio.
10. Pintura. Herramientas y tipos de pinturas, técnicas de pintura, principales reparaciones 

de pintura.
11. Climatización. Instalaciones térmicas en los edificios, mando y detección y reparación 

de averías en máquinas.
12. Ascensores y salvaescaleras. Mantenimiento de estas instalaciones en aquellas fun-

ciones operables por el usuario.
13. Conocimientos básicos de redes de telecomunicaciones. Red de voz, datos y televi-

sión.
14. Protección de emergencias. Planes de autoprotección o emergencia. Clases de fuegos 

y utilización de medios de extinción, alarma y evacuación.
15. Instalaciones de protección contra incendios: sistemas de detección y extinción auto-

mática. Columnas secas, red de bocas de incendios equipadas.
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como personal laboral fijo de 
la categoría profesional de Jefe de Unidad de Taller de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 158/2022, de 2 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2022 en el ámbito de 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número. 219, de 11 de noviembre de 2022), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con el 
Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con el fin 
de atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso como personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de personal laboral fijo en la 

categoría profesional de Jefe de Unidad de Taller en el ámbito de Administración General de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición.
La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-

lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.
1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 

esta convocatoria.
1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los dos meses siguientes a la 

publicación de esta convocatoria.
1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría profe-
sional a la que se aspira.

c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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pleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e)	 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Bachiller, Técnico o equiva-
lente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f)	 Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B.
g)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 

presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número. 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), ante el Registro telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instruc-
ciones que se indiquen, siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. 
Para ello deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve 
permanente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa por 
derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.4. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 16,94 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3 de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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	 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

	 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública, (“Boletín Oficial de Aragón”, número. 81, de 15 de abril de 2021), 
la presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
apruebe la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En la resolu-
ción se señalará el lugar y la fecha de realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 33.2 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites


cs
v:

 B
O

A2
02

41
21

30
02

13/12/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 241

35503

5.3. El presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo II de la Resolución de 13 de 

abril de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral, (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través de 
los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha resolución. 
La fecha del segundo ejercicio se hará pública a través de los medios señalados en la base 
1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo el Tribunal podrá requerir 
la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, siendo excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones al ejercicio tipo test serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por cualquier persona aspirante de las bases de la convocatoria o 
de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de los ejercicios podrá comportar 
la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante acuerdo del Tribunal 
adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

Finalizados los ejercicios, se formará una lista, en orden decreciente, con las sumas de las 
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos establecidos para 
cada caso, hayan superado todos los ejercicios.
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8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.3. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda superar al de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la puntuación obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición. Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo 
entre las personas aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

	 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b)	 Fotocopia del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Fotocopia del permiso de conducir a que hace referencia la base 2.1.f).
d)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

	 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-
sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a)	 Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b)	 Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

	 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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	 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-
berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aspirantes aprobadas 
recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales y al artículo 81.2 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El reconocimiento médico será obli-
gatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la categoría profesional. No cabrá la incorporación de 
personal laboral cuyo estado de salud sea incompatible con las funciones a desarrollar dentro 
de su categoría profesional. En el caso de informe negativo no procederá su contratación, 
quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El 
informe médico será confidencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos 
de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de plazas convocadas.
10.3. El Director General de la Función Pública dictará resolución de adjudicación de los 

puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el proceso selectivo, de acuerdo 
con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcanzada. A quienes no presenten 
opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna 
de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas al resto de personas aspirantes 
aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 97.9 del VIII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de veinte días, 
fijado en el artículo 101 del VIII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 99 del VIII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de las plazas convocadas. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes criterios:

a)	 La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición, haya 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios aprobados; a igual número de ejer-
cicios aprobados, se atenderá a la puntuación obtenida en el primer ejercicio, no te-
niéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en el ejercicio suspendido.
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b)	 La relación de personas aspirantes que no haya superado ninguno de los ejercicios del 
proceso selectivo, ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejercicio, junto 
con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente categoría profe-
sional, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a razón de 0.015 puntos por mes de servicios prestados con un máximo de 10 
años.

	 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, de conformidad con el procedimiento previsto en 
el artículo 99 del VIII Convenio Colectivo.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la persona aspirante cuyo primer apellido co-
mience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de marzo 
de 2024, (“Boletín Oficial de Aragón”, número. 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VIII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública es responsable del tratamiento de esos datos. 
No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos 
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de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía elec-
trónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas de 
asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I

Temario de materias comunes.
1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-

tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.
2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 

de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón. Título III: Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón Capítulo 
I: Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

Temario de materias específicas.
1. Aritmética. Operaciones, sistema de medidas, manejo de tablas. Geometría. Líneas, 

ángulos, figuras planas, cuerpos geométricos, áreas, volúmenes, escalas.
2. Mecánica: Herramientas y aparatos utilizados para comprobaciones, medida y repara-

ciones en maquinaria pesada. Mecanizado de piezas. Formas de soldadura y aportación de 
material para las mismas.

3. Motores térmicos. Tipos y diferencias. Elementos básicos de los motores de gasolina y 
diesel. Sistemas de alimentación, refrigeración, distribución y engrase.

4. Sistemas de refrigeración. Tipos, características y funcionamiento. Líquidos de refrige-
ración: mantenimiento, niveles y conservación.

5. Lubricación y engrase en los vehículos. Elementos que lo componen. Averías y sus 
consecuencias. Engrases de piezas móviles. Tipos de lubricantes: aceites, valvolinas, grasas, 
fluidos hidráulicos, líquidos de dirección y frenos. Empleo y cuidados.

6. Equipo eléctrico del automóvil: generadores, semiconductores, limitadores y regula-
dores, baterías y sistema de arranque, alumbrado y aparatos de medida y esquema general 
eléctrico. Averías más comunes y consecuencias posibles. Conocimientos básicos de funcio-
namiento.

7. Transmisiones: tipos y elementos. Embragues: tipos, funcionamiento y averías. Cajas 
de cambio: tipos, funcionamiento y averías. Árboles de transmisión y rótulas. Conocimientos 
de grupo cónico, palieres y mandos finales. Tracción y propulsión y sus averías más fre-
cuentes. Transmisiones hidrostáticas e hidrodinámicas. Sistema hidráulico.

8. Suspensión y amortiguación. Tipos. Averías y sus consecuencias.
9. Sistemas de dirección. Descripción, características, funcionamiento y tipos. Cuidados. 

Averías más comunes y consecuencias posibles.
10. Frenos. Sistemas de frenados. Sistema convencional. Sistema neumático. Sistemas 

mixtos (hidroneumáticos). Ralentizados eléctricos e hidrodinámicos. Ruedas y neumáticos en 
los distintos vehículos: características, medidas, estructura, uso y conservación.

11. Chasis y carrocería. Constitución, características, reparaciones y pintura.
12. Maquinaria pesada. Maquinaria para obras de movimientos de tierras: buldózeres, 

moto-niveladoras, compactadores, etc. Maquinaria para obras de firmes para carreteras: ca-
miones con basculante, palas cargadoras frontales y retroexcavadoras, esparcidoras de 
áridos, cisternas de riego, etc.
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13. El equipo de trabajo, conceptos generales. Características y funciones de los equipos 
de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo. Habilidades y técnicas para liderar 
un equipo de trabajo.

14. Criterios de organización de un taller. Distribución del personal. Elaboración de parte 
de trabajo.

15. Nociones básicas de Informática. Internet como herramienta básica de trabajo. Manejo 
de tablet PC.
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como personal laboral fijo de 
la categoría profesional de Jefe de Unidad Gobernante de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 158/2022, de 2 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2022 en el ámbito de 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 219, de 11 de noviembre de 2022), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con el 
Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con el fin 
de atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso como personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir tres plazas de personal laboral fijo en la 

categoría profesional de Jefe de Unidad Gobernante en el ámbito de Administración General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición.
La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-

lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.
1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 

esta convocatoria.
1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los dos meses siguientes a la 

publicación de esta convocatoria.
1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los Tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría profe-
sional a la que se aspira.

c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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pleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e)	 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Bachiller, Técnico o equiva-
lente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 

presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), ante el Registro telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instruc-
ciones que se indiquen, siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. 
Para ello deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve 
permanente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa por 
derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.4. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 16,94 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3 de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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	 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

	 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), 
la presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
apruebe la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En la resolu-
ción se señalará el lugar y la fecha de realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 33.2 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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5.3. El presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo I de la Resolución de 13 de abril 

de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se 
establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral, (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través de 
los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha resolución. 
La fecha del segundo ejercicio se hará pública a través de los medios señalados en la base 
1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo el Tribunal podrá requerir 
la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, siendo excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones al ejercicio tipo test serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por cualquier persona aspirante de las bases de la convocatoria o 
de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de los ejercicios podrá comportar 
la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante acuerdo del Tribunal 
adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

Finalizados los ejercicios, se formará una lista, en orden decreciente, con las sumas de las 
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos establecidos para 
cada caso, hayan superado todos los ejercicios.
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8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.3. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda superar al de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la puntuación obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición. Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo 
entre las personas aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

	 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b)	 Fotocopia del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

	 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-
sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a)	 Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b)	 Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

	 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

	 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aspirantes aprobadas 
recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales y al artículo 81.2 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El reconocimiento médico será obli-
gatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la categoría profesional. No cabrá la incorporación de 
personal laboral cuyo estado de salud sea incompatible con las funciones a desarrollar dentro 
de su categoría profesional. En el caso de informe negativo no procederá su contratación, 
quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El 
informe médico será confidencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos 
de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de plazas convocadas.
10.3. El Director General de la Función Pública dictará resolución de adjudicación de los 

puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el proceso selectivo, de acuerdo 
con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcanzada. A quienes no presenten 
opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna 
de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas al resto de personas aspirantes 
aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 97.9 del VIII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de veinte días, 
fijado en el artículo 101 del VIII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 99 del VIII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de las plazas convocadas. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes criterios:

a)	 La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición, haya 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios aprobados; a igual número de ejer-
cicios aprobados, se atenderá a la puntuación obtenida en el primer ejercicio, no te-
niéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en el ejercicio suspendido.

b)	 La relación de personas aspirantes que no haya superado ninguno de los ejercicios del 
proceso selectivo, ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejercicio, junto 
con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente categoría profe-
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sional, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a razón de 0.015 puntos por mes de servicios prestados con un máximo de 10 
años.

	 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, de conformidad con el procedimiento previsto en 
el artículo 99 del VIII Convenio Colectivo.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la persona aspirante cuyo primer apellido co-
mience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de marzo 
de 2024, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VIII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública es responsable del tratamiento de esos datos. 
No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos 
de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía elec-
trónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas de 
asistencia en materia de registros.

mailto:iaap@aragon.es
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Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I

Temario de materias comunes.
1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-

tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.
2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 

de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón. Título III: Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón Capítulo 
I: Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

Temario de materias específicas.
1. El equipo de trabajo, conceptos generales. Características y funciones de los equipos 

de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo. Habilidades y técnicas para liderar 
un equipo de trabajo.

2. Aprovisionamiento y compra de material sanitario y no sanitario.
3. Registros documentales. Gestión y control de inventarios. Control de consumos y 

costes.
4. Nociones básicas de informática. Internet como herramienta básica de trabajo. Manejo 

de Tablet PC.
5. Funciones y requisitos del gobernante/a. Ámbito de actuación.
6. Partes de incidencias y provisión de material.
7. Organización y distribución del trabajo. Turnos, plantillas, vacaciones, permisos y su-

plencias.
8. Funciones del gobernante/a en relación con la costura y el planchado. Técnicas y pre-

cauciones. Aplicaciones y métodos. Características de los textiles y tipos de fibra.
9. Funciones del gobernante/a en relación al servicio de ropero. Ropa de línea y forma.
10. El servicio de lavandería: áreas organizativas. Zona de sucio: recepción, pesado y 

carga de lavadoras. Sistema de preclasificación de sucio en las unidades. Barrera sanitaria. 
Zona limpia: clasificación, secado, empaquetado y distribución.

11. Maquinaria de lavandería y plancha. Sistemas de lavados: lavadoras y túneles de la-
vado. Secadoras. Sistemas de secado: calandras, plegadoras, túneles de secado.

12. Técnicas de lavado, reacción a la acción de ácidos, lejías. Oxidantes, temperatura y 
acción mecánica. Los detergentes. Nociones de etiquetado de ropa.

13. Limpieza integral en centros asistenciales: suelos, techos, paredes, cristales, esca-
leras, materiales decorativos, sanitarios. Limpieza de distintas zonas en función del riesgo.

14. Higiene alimentaria y manipulación de alimentos.
15. Comedor: Montaje, preparación, servicio y recogida. Tratamiento y control de vajilla.



cs
v:

 B
O

A2
02

41
21

30
04

13/12/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 241

35519

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como personal laboral fijo de 
la categoría profesional de Celador de Obras Públicas de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 158/2022, de 2 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2022 en el ámbito de 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 219, de 11 de noviembre de 2022), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con el 
Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con el fin 
de atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso como personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de personal laboral fijo en la 

categoría profesional de Celador de Obras Públicas en el ámbito de Administración General 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición.
La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-

lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.
1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 

esta convocatoria.
1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los dos meses siguientes a la 

publicación de esta convocatoria.
1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría profe-
sional a la que se aspira.

c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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pleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e)	 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Bachiller, Técnico o equiva-
lente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f)	 Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B.
g)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 

presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), ante el Registro telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instruc-
ciones que se indiquen, siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. 
Para ello deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve 
permanente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa por 
derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.4. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 16,94 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3 de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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	 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

	 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), 
la presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
apruebe la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En la resolu-
ción se señalará el lugar y la fecha de realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 33.2 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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5.3. El presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo I de la Resolución de 13 de abril 

de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se 
establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral, (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través de 
los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha resolución. 
La fecha del segundo ejercicio se hará pública a través de los medios señalados en la base 
1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo el Tribunal podrá requerir 
la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, siendo excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones al ejercicio tipo test serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por cualquier persona aspirante de las bases de la convocatoria o 
de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de los ejercicios podrá comportar 
la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante acuerdo del Tribunal 
adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

Finalizados los ejercicios, se formará una lista, en orden decreciente, con las sumas de las 
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos establecidos para 
cada caso, hayan superado todos los ejercicios.
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8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.3. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda superar al de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la puntuación obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición. Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo 
entre las personas aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

	 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b)	 Fotocopia del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Fotocopia del permiso de conducir a que hace referencia la base 2.1.f).
d)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-

plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

	 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-
sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a)	 Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b)	 Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

	 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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	 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-
berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aspirantes aprobadas 
recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales y al artículo 81.2 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El reconocimiento médico será obli-
gatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la categoría profesional. No cabrá la incorporación de 
personal laboral cuyo estado de salud sea incompatible con las funciones a desarrollar dentro 
de su categoría profesional. En el caso de informe negativo no procederá su contratación, 
quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El 
informe médico será confidencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos 
de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de plazas convocadas.
10.3. El Director General de la Función Pública dictará resolución de adjudicación de los 

puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el proceso selectivo, de acuerdo 
con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcanzada. A quienes no presenten 
opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna 
de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas al resto de personas aspirantes 
aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 97.9 del VIII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de veinte días, 
fijado en el artículo 101 del VIII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 99 del VIII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de las plazas convocadas. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes criterios:

a)	 La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición, haya 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios aprobados; a igual número de ejer-
cicios aprobados, se atenderá a la puntuación obtenida en el primer ejercicio, no te-
niéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en el ejercicio suspendido.
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b)	 La relación de personas aspirantes que no haya superado ninguno de los ejercicios del 
proceso selectivo, ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejercicio, junto 
con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente categoría profe-
sional, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a razón de 0.015 puntos por mes de servicios prestados con un máximo de 10 
años.

	 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, de conformidad con el procedimiento previsto en 
el artículo 99 del VIII Convenio Colectivo.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la persona aspirante cuyo primer apellido co-
mience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de marzo 
de 2024, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VIII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública es responsable del tratamiento de esos datos. 
No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos 
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de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía elec-
trónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas de 
asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

mailto:iaap@aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I

Temario de materias comunes.
1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-

tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.
2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 

de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón. Título III: Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón Capítulo 
I: Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

Temario de materias específicas.
1. Aritmética. Operaciones, sistema de medidas, manejo de tablas. Geometría. Líneas, 

ángulos, figuras planas, cuerpos geométricos, áreas, volúmenes, escalas. Conceptos de to-
pografía.

2. Dibujo e interpretación de planos topográficos y de carreteras: Planta, perfiles longitudi-
nales y perfiles transversales, secciones tipo y obras de fábrica. Croquizado: Interpretación y 
realización de croquis. Escalas a emplear. Normas en la acotación. Alineaciones y Cubica-
ciones.

3. Replanteos. Nivelaciones con aparatos topográficos.
4. Conservación y explotación de Carreteras. Red de carreteras del Gobierno de Aragón. 

Gestión de la Conservación y Explotación. Parques de Maquinaria.
5. Movimiento de tierras. Explanaciones. El desmonte, el terraplén y el pedraplén. Arranque 

de piedra en canteras. Conocimientos básicos sobre la ejecución. Limpiezas de arcenes, cu-
netas y aceras. Equipos de maquinaria. Zanjas y pozos. PG-3.

6. Obras de fábrica. Conocimiento de sus distintas clases. Partes de las mismas. Manteni-
miento de obras de fábrica, drenajes y canalizaciones. Muros. PG-3.

7. Firmes y pavimentos. Materiales empleados. Capas granulares. Tratamiento y capas 
asfálticas. Conservación y reparación. Mezclas bituminosas. Tratamientos superficiales. Ba-
cheos. Riegos asfálticos. Pavimentos de hormigón. PG-3.

8. Reconocimiento del estado de las carreteras. Estabilidad de taludes. Funcionamiento 
del drenaje. Estado de las obras de fábrica. Daños en el firme. Deterioro de la señalización. 
Golpes en las barreras. Carga de vegetación.

9. Trabajos de conservación. Explanaciones. Protección de taludes. Reparación de obras 
de fábrica. Reparación de firmes y pavimentos. Sistemas de contención de vehículos y su 
reposición. Eliminación de vegetación.

10. Materiales en la construcción y conservación de carreteras. Áridos: clasificación. De-
nominaciones más usuales. Características. Su empleo. Conglomerantes: características. Su 
empleo. Aglomerantes: características. Su empleo. El hormigón. Definición. Precauciones ge-
nerales en su fabricación, transporte y puesta en obra y curado. Mezclas bituminosas: clases. 
Características. Precauciones generales en su fabricación, transporte, puesta en obra y cu-
rado.
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11. Señalización: normas generales, señalización horizontal y vertical. Señalización de 
obras. Barreras de seguridad y balizamiento. Instalación y conservación. Reposición de seña-
lización vertical y balizamiento.

12. Conocimiento y habilidad en el manejo de máquinas de obras públicas, herramientas 
y utensilios mecánicos y manuales, utilizados en la conservación de carreteras.

13. Servicios de emergencia en carreteras. Organización, obligaciones de actuación e in-
formación a nivel provincial o regional. Información al usuario. Vialidad invernal: Tipos de 
maquinaria. Tipos de fundentes y tratamientos. Equipos y ejecución de los trabajos.

14. Seguridad Vial. Mediciones y clasificación de vehículos. Ordenación y regulación de la 
circulación en las operaciones de conservación y en caso de accidentes. Utilización, manejo, 
realización y conocimientos de útiles, materiales o máquinas-herramientas para el manteni-
miento de la seguridad vial en carreteras. Reglamento General de Circulación.

15. Reglamento General de la Ley de Carreteras de Aragón. Título V. Explotación. Título 
VI. Uso y defensa de las carreteras. Título VII. Travesías y tramos urbanos. Título VIII. In-
fracciones y sanciones.

16. El equipo de trabajo, conceptos generales. Características y funciones de los equipos 
de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo. Habilidades y técnicas para liderar 
un equipo de trabajo.

17. Nociones básicas de Informática. Internet como herramienta básica de trabajo. Manejo 
de tablet PC.
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como personal laboral fijo de 
la categoría profesional de Agente de Control de Servicios Agropecuarios de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 158/2022, de 2 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2022 en el ámbito de 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 219, de 11 de noviembre de 2022), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con el 
Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con el fin 
de atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso como personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho plazas de personal laboral fijo en la 

categoría profesional de Agente de Control de Servicios Agropecuarios en el ámbito de Admi-
nistración General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición.
La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-

lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.
1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 

esta convocatoria.
1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los dos meses siguientes a la 

publicación de esta convocatoria.
1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría profe-
sional a la que se aspira.

c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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pleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e)	 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Bachiller, Técnico o equiva-
lente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 

presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), ante el Registro telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instruc-
ciones que se indiquen, siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. 
Para ello deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve 
permanente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa por 
derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.4. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 16,94 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3 de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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	 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

	 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), 
la presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
apruebe la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En la resolu-
ción se señalará el lugar y la fecha de realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 33.2 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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5.3. El presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo I de la Resolución de 13 de abril 

de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se 
establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral, (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través de 
los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha resolución. 
La fecha del segundo ejercicio se hará pública a través de los medios señalados en la base 
1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo el Tribunal podrá requerir 
la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, siendo excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones al ejercicio tipo test serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por cualquier persona aspirante de las bases de la convocatoria o 
de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de los ejercicios podrá comportar 
la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante acuerdo del Tribunal 
adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

Finalizados los ejercicios, se formará una lista, en orden decreciente, con las sumas de las 
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos establecidos para 
cada caso, hayan superado todos los ejercicios.
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8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.3. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda superar al de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la puntuación obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición. Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo 
entre las personas aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

	 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b)	 Fotocopia del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

	 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-
sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a)	 Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b)	 Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

	 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

	 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aspirantes aprobadas 
recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales y al artículo 81.2 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El reconocimiento médico será obli-
gatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la categoría profesional. No cabrá la incorporación de 
personal laboral cuyo estado de salud sea incompatible con las funciones a desarrollar dentro 
de su categoría profesional. En el caso de informe negativo no procederá su contratación, 
quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El 
informe médico será confidencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos 
de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de plazas convocadas.
10.3. El Director General de la Función Pública dictará resolución de adjudicación de los 

puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el proceso selectivo, de acuerdo 
con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcanzada. A quienes no presenten 
opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna 
de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas al resto de personas aspirantes 
aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 97.9 del VIII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de veinte días, 
fijado en el artículo 101 del VIII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 99 del VIII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de las plazas convocadas. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes criterios:

a)	 La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición, haya 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios aprobados; a igual número de ejer-
cicios aprobados, se atenderá a la puntuación obtenida en el primer ejercicio, no te-
niéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en el ejercicio suspendido.

b)	 La relación de personas aspirantes que no haya superado ninguno de los ejercicios del 
proceso selectivo, ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejercicio, junto 
con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente categoría profe-
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sional, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a razón de 0.015 puntos por mes de servicios prestados con un máximo de 10 
años.

	 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, de conformidad con el procedimiento previsto en 
el artículo 99 del VIII Convenio Colectivo.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la persona aspirante cuyo primer apellido co-
mience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de marzo 
de 2024, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VIII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública es responsable del tratamiento de esos datos. 
No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos 
de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía elec-
trónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas de 
asistencia en materia de registros.

mailto:iaap@aragon.es
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Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I

Temario de materias comunes.
1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-

tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.
2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 

de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón. Título III: Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón Capítulo 
I: Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

Temario de materias específicas.
1. El equipo de trabajo, conceptos generales. Características y funciones de los equipos 

de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo.
2. Nociones básicas de informática. Word, Access y Excel. Redes sociales. Internet como 

herramienta básica de trabajo. Manejo de GPS y tablet PC en inspecciones de campo.
3. Fitosanitarios. Aspectos generales prácticos y legales. Carnet de fitosanitarios. Registro 

de Operadores. Plagas y enfermedades de los principales cultivos. Plazos de seguridad. Se-
guridad alimentaria. Gestión integrada de plagas.

4. Política Agraria Común: principios, objetivos e instrumentos. Régimen de pagos directos 
de la PAC: ABRS, pago redistributivo y pago complementario a jóvenes agricultores y agricul-
toras.

5. Actividad agraria y agricultor activo. Derechos de ayuda básica a la renta.
6. Pagos directos disociados a los regímenes en favor del clima y el medio ambiente o 

Ecorregímenes.
7. Las ayudas asociadas a la agricultura y ganadería.
8. El programa de Desarrollo Rural en Aragón. Incorporación de jóvenes a la actividad 

agraria y modernización de explotaciones. Ayudas agroambientales, agricultura ecológica y 
zonas con limitaciones naturales.

9.La Condicionalidad de las Ayudas PAC: las Buenas Condiciones Agrarias y Medioam-
bientales y los Requisitos Legales de Gestión.

10. Inspecciones de campo. Sistema de información geográfica de parcelas agrícolas: 
SIGPAC. Reconocimiento de estado de los cultivos.

11. Cultivos extensivos e intensivos. Técnicas de producción de cereales, leguminosas, 
cultivos industriales, pastos y forrajes. Técnicas de producción de fruticultura, horticultura, vid, 
olivo y almendro.

12. Sistemas de producción de ganado extensivo e intensivo. Reproducción, alimentación 
y sanidad animal.

13. Maquinaria agrícola: Manejo, principales labores que se realizan y mantenimiento bá-
sico.

14. El agua, el suelo y el clima en la agricultura. El regadío. Abonado. Estructura y mante-
nimiento del suelo. Adversidades climáticas en los cultivos.



cs
v:

 B
O

A2
02

41
21

30
06

13/12/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 241

35538

RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como personal laboral fijo de 
la categoría profesional de Capataz Agrario de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 158/2022, de 2 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2022 en el ámbito de 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 219, de 11 de noviembre de 2022), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con el 
Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con el fin 
de atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso como personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de personal laboral fijo en la 

categoría profesional de Capataz Agrario en el ámbito de Administración General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición.
La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-

lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.
1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 

esta convocatoria.
1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los dos meses siguientes a la 

publicación de esta convocatoria.
1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría profe-
sional a la que se aspira.

c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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pleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e)	 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Bachiller, Técnico o equiva-
lente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 

presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), ante el Registro telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instruc-
ciones que se indiquen, siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. 
Para ello deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve 
permanente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa por 
derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.4. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 16,94 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3 de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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	 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

	 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), 
la presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
apruebe la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En la resolu-
ción se señalará el lugar y la fecha de realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 33.2 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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5.3. El presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo I de la Resolución de 13 de abril 

de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se 
establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral, (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través de 
los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha resolución. 
La fecha del segundo ejercicio se hará pública a través de los medios señalados en la base 
1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo el Tribunal podrá requerir 
la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, siendo excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones al ejercicio tipo test serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por cualquier persona aspirante de las bases de la convocatoria o 
de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de los ejercicios podrá comportar 
la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante acuerdo del Tribunal 
adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

Finalizados los ejercicios, se formará una lista, en orden decreciente, con las sumas de las 
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos establecidos para 
cada caso, hayan superado todos los ejercicios.
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8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.3. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda superar al de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la puntuación obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición. Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo 
entre las personas aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

	 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b)	 Fotocopia del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

	 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-
sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a)	 Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b)	 Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

	 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

	 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion


cs
v:

 B
O

A2
02

41
21

30
06

13/12/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 241

35543

berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aspirantes aprobadas 
recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales y al artículo 81.2 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El reconocimiento médico será obli-
gatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la categoría profesional. No cabrá la incorporación de 
personal laboral cuyo estado de salud sea incompatible con las funciones a desarrollar dentro 
de su categoría profesional. En el caso de informe negativo no procederá su contratación, 
quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El 
informe médico será confidencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos 
de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de plazas convocadas.
10.3. El Director General de la Función Pública dictará resolución de adjudicación de los 

puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el proceso selectivo, de acuerdo 
con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcanzada. A quienes no presenten 
opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna 
de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas al resto de personas aspirantes 
aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 97.9 del VIII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de veinte días, 
fijado en el artículo 101 del VIII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 99 del VIII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de las plazas convocadas. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes criterios:

a)	 La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición, haya 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios aprobados; a igual número de ejer-
cicios aprobados, se atenderá a la puntuación obtenida en el primer ejercicio, no te-
niéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en el ejercicio suspendido.

b)	 La relación de personas aspirantes que no haya superado ninguno de los ejercicios del 
proceso selectivo, ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejercicio, junto 
con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente categoría profe-
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sional, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a razón de 0.015 puntos por mes de servicios prestados con un máximo de 10 
años.

	 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, de conformidad con el procedimiento previsto en 
el artículo 99 del VIII Convenio Colectivo.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la persona aspirante cuyo primer apellido co-
mience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de marzo 
de 2024, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VIII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública es responsable del tratamiento de esos datos. 
No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos 
de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía elec-
trónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas de 
asistencia en materia de registros.

mailto:iaap@aragon.es
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Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I

Temario de materias comunes.
1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-

tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.
2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 

de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón. Título III: Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón Capítulo 
I: Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

Temario de materias específicas.
1. El equipo de trabajo, conceptos generales. Características y funciones de los equipos 

de trabajo. La comunicación dentro del equipo de trabajo. Habilidades y técnicas para liderar 
un equipo de trabajo.

2. Nociones básicas de informática. Word, Access y Excel. Redes sociales. Internet como 
herramienta básica de trabajo. Manejo de GPS y tablet PC en inspecciones de campo.

3. Fitosanitarios. Aspectos generales prácticos y legales. Carnet de fitosanitarios. Registro 
de Operadores. Plagas y enfermedades de los principales cultivos. Plazos de seguridad. Se-
guridad alimentaria. Gestión integrada de plagas.

4. Investigación agraria. Nociones básicas sobre ensayos, seguimiento y metodología.
5. Inspecciones de campo. Condicionalidad de las ayudas. Sigpac. Reconocimiento de 

estado de los cultivos.
6. Ayudas al sector agrario. Pago base. Pago Verde. Ayudas asociadas.
7. Incorporación de jóvenes, modernización de explotaciones. Ayudas agroambientales. 

Ayudas sectoriales.
8. Manejo de herramientas y máquinas agrícolas. Principales labores que se realizan y 

mantenimiento básico.
9. El agua, el suelo y el clima en la agricultura. El regadío. Abonado. Estructura del suelo. 

Adversidades climáticas en los cultivos.
10. Cultivos extensivos. Cultivos leñosos. Cultivos intensivos.
11. Técnicas de mantenimiento de suelo. Labores y herbicidas. Agricultura ecológica. Pro-

ducción integrada.
12. Manejo de explotaciones agropecuarias.
13. Manejo y alimentación de ganado.
14. Métodos de gestión, contabilidad por márgenes brutos, índices económicos.
15. Buenas prácticas agrarias.
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2024, del Director General de la Función Pública, 
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como personal laboral fijo de 
la categoría profesional de Encargado de Almacén de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 158/2022, de 2 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2022 en el ámbito de 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 219, de 11 de noviembre de 2022), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con el 
Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con el fin 
de atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso como personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza de personal laboral fijo en la 

categoría profesional de Encargado de Almacén en el ámbito de Administración General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición.
La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-

lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.
1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 

esta convocatoria.
1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los dos meses siguientes a la 

publicación de esta convocatoria.
1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría profe-
sional a la que se aspira.

c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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pleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e)	 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria, título de Técnico o equivalente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 

presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), ante el Registro telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instruc-
ciones que se indiquen, siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. 
Para ello deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve 
permanente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa por 
derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.4. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 12,76 euros, cuyo pago se realizará telemá-
ticamente según lo expresado en el apartado 3 de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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	 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

	 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), 
la presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
apruebe la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En la resolu-
ción se señalará el lugar y la fecha de realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 33.2 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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5.3. El presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo I de la Resolución de 13 de abril 

de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se 
establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral, (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través de 
los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha resolución. 
La fecha del segundo ejercicio se hará pública a través de los medios señalados en la base 
1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo el Tribunal podrá requerir 
la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, siendo excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones al ejercicio tipo test serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por cualquier persona aspirante de las bases de la convocatoria o 
de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de los ejercicios podrá comportar 
la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante acuerdo del Tribunal 
adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

Finalizados los ejercicios, se formará una lista, en orden decreciente, con las sumas de las 
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos establecidos para 
cada caso, hayan superado todos los ejercicios.
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8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.3. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda superar al de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la puntuación obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición. Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo 
entre las personas aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

	 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b)	 Fotocopia del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

	 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-
sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a)	 Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b)	 Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

	 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

	 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aspirantes aprobadas 
recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales y al artículo 81.2 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El reconocimiento médico será obli-
gatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la categoría profesional. No cabrá la incorporación de 
personal laboral cuyo estado de salud sea incompatible con las funciones a desarrollar dentro 
de su categoría profesional. En el caso de informe negativo no procederá su contratación, 
quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El 
informe médico será confidencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos 
de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de plazas convocadas.
10.3. El Director General de la Función Pública dictará resolución de adjudicación de los 

puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el proceso selectivo, de acuerdo 
con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcanzada. A quienes no presenten 
opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna 
de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas al resto de personas aspirantes 
aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 97.9 del VIII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de veinte días, 
fijado en el artículo 101 del VIII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 99 del VIII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de las plazas convocadas. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes criterios:

a)	 La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición, haya 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios aprobados; a igual número de ejer-
cicios aprobados, se atenderá a la puntuación obtenida en el primer ejercicio, no te-
niéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en el ejercicio suspendido.

b)	 La relación de personas aspirantes que no haya superado ninguno de los ejercicios del 
proceso selectivo, ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejercicio, junto 
con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente categoría profe-
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sional, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a razón de 0.015 puntos por mes de servicios prestados con un máximo de 10 
años.

	 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, de conformidad con el procedimiento previsto en 
el artículo 99 del VIII Convenio Colectivo.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la persona aspirante cuyo primer apellido co-
mience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de marzo 
de 2024, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VIII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública es responsable del tratamiento de esos datos. 
No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos 
de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía elec-
trónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas de 
asistencia en materia de registros.

mailto:iaap@aragon.es
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Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I

Temario de materias comunes.
1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-

tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.
2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 

de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón. Título III: Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón Capítulo 
I: Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

Temario de materias específicas.
1. El almacén y la organización de almacenes. Función del almacén en la organización. 

tipos de almacenes. Sistemas de almacenaje. Equipamiento del almacén: características y 
utilidades.

2. Sistemas de seguimiento de mercancías. procesos y subprocesos del almacén: planifi-
cación de actividades.

3. Gestión de stocks del almacén. Clases de stocks. Índices de gestión de stocks: stock 
mínimo, stock de seguridad, índice de rotación de stocks. Roturas de stock. Costes de alma-
cenamiento. Pactos de consumo.

4. Sistemas de información y comunicación en las relaciones con proveedores y destina-
tarios.

5. Actividad de almacenaje, diseño de almacenes y mejora continua. Normativa nacional y 
europea relativa al almacén y almacenaje de mercancías. Normativa sobre mercancías espe-
ciales: peligrosas y perecederas entre otras.

6. Sistemas de calidad en el almacén: certificaciones y recomendaciones de organismos 
reconocidos. Gestión por procesos en almacén.

7. Gestión de operaciones en almacén. Tipos de operaciones en almacén. Gestión de 
flujos de mercancías: planificación del aprovisionamiento y volúmenes de actividad previstos. 
Control de materiales.

8. Gestión y control de pedidos en el almacén. Preparación de pedidos. Ciclo del pedido. 
Control de inventarios. Gestión del embalaje. unidades de carga y almacenamiento.

9. Gestión de residuos y normativa ambiental aplicable al almacén.
10. Logística integral en la organización. Función logística en la organización. Gestión y 

análisis de la cadena logística y de suministro de la organización. Control y análisis de costes 
logísticos. Optimización de costes y servicio.

11. Logística inversa. Tratamiento de las devoluciones y sus costes. Evaluación de las 
causas de las devoluciones. Reutilización de unidades y equipos de carga. Contenedores y 
embalajes reutilizables.

12. Sistemas de información y comunicación en logística. Tecnologías y sistemas de infor-
mación en logística: especial referencia a las aplicaciones corporativas. Sistemas de comuni-
caciones aplicados a la función logística. Sistemas de información y seguimiento de las ope-
raciones. El código de barras: etiquetas informáticas o tags.
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2024 del Director General de la Función Pública, 
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso como personal laboral fijo de 
la categoría profesional de Peón de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 158/2022, de 2 de noviembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2022 en el ámbito de 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón, (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 219, de 11 de noviembre de 2022), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, en relación con el 
Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estruc-
tura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con el fin 
de atender las necesidades de personal de esta Administración, se convocan pruebas selec-
tivas para ingreso como personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, con sujeción a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de personal laboral fijo en la 

categoría profesional de Peón en el ámbito de Administración General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón.

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de personas aspirantes superior al de las plazas convocadas, y ello sin 
perjuicio de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre.

1.3. El sistema de selección de las personas aspirantes será el de oposición.
La oposición consistirá en la realización de dos ejercicios de carácter eliminatorio. La rea-

lización de los dos ejercicios es obligatoria para superar el proceso selectivo.
1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura como anexo I a 

esta convocatoria.
1.5. Los ejercicios de la oposición tendrán lugar a partir de los dos meses siguientes a la 

publicación de esta convocatoria.
1.6. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de las Oficinas del Servicio 
de Información y Documentación Administrativa del Gobierno de Aragón (ubicación disponible 
en la siguiente página web www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion).

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
www.aragon.es/oposiciones.

2. Requisitos de las personas aspirantes.
2.1. Para ser admitidas a la realización de estas pruebas selectivas las personas aspi-

rantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a)	 Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, o ser extran-
jero con residencia legal en España.

b)	 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la categoría profe-
sional a la que se aspira.

c)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-
ción forzosa.

d)	 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para em-

http://www.aragon.es/tramites/oficinas-de-informacion
http://www.aragon.es/oposiciones
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pleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, que hubiese sido separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido 
a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos, 
el acceso al empleo público.

e)	 Estar en posesión del Certificado de Estudios Primarios o de Escolaridad, o equiva-
lente.

	 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

f)	 Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.5.
2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finaliza-

ción del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse en el momento de la formalización 
del contrato de trabajo.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar y 

presentar por vía electrónica el modelo 524 de solicitud de admisión a pruebas selectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la que se es-
tablece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selectivos para el in-
greso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de personal funcionario o 
laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Administración Pública, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021).

La solicitud será obligatoriamente cumplimentada accediendo a la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón según lo previsto en la base 
3.4 y de acuerdo con las instrucciones que pueden consultarse en la página web www.aragon.
es/oposiciones.

El uso del modelo específico de solicitud generado electrónicamente será obligatorio de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.2. Las personas aspirantes con discapacidad podrán hacerlo constar en el espacio co-
rrespondiente de la solicitud, indicando, en su caso, las posibles adaptaciones de tiempo y 
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria, siempre 
que no quede desvirtuado el contenido de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo 
del nivel de suficiencia exigible.

3.3. La presentación de solicitudes se realizará por vía telemática (https://www.aragon.es/
tramites), ante el Registro telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, una vez cumplimentado el modelo 524 citado en el apartado 2, siguiendo las instruc-
ciones que se indiquen, siendo requisito necesario identificarse y firmar electrónicamente. 
Para ello deberán disponer de un certificado electrónico en vigor o, alternativamente, cl@ve 
permanente (habilitada para firmar con cl@ve firma).

La presentación de solicitudes conlleva obligatoriamente el pago telemático de la tasa por 
derechos de examen a que se refiere el apartado 5. La documentación acreditativa de la 
exención de pago se adjuntará telemáticamente como documento pdf.

3.4. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión de la 
persona aspirante.

3.5. La tasa por derechos de examen será de 8,51 euros, cuyo pago se realizará telemáti-
camente según lo expresado en el apartado 3 de esta base.

La falta de pago de la tasa no será subsanable.
3.6. Estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a)	 Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b)	 Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la 
convocatoria de la prueba selectiva.

c)	 Las personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el período seña-
lado en el apartado anterior, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofe-
sional.

http://www.aragon.es/oposiciones
http://www.aragon.es/oposiciones
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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	 Las circunstancias señaladas deberán ser debidamente acreditadas con la presenta-
ción de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto 
en el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situa-
ción de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse 
online a través de la Oficina Electrónica de su página web www.inaem.aragon.es) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a)	 Cuando no se hubieran prestado, o se hubieran prestado de forma notoriamente defi-
ciente, por causa imputable a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
los servicios y actuaciones administrativas relativos a la admisión o exclusión de las 
personas aspirantes en los correspondientes procesos selectivos.

b)	 Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c)	 Cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

	 De conformidad con lo dispuesto en la Orden HAP/345/2021, de 31 de marzo, por la 
que se establece la obligatoriedad de la inscripción electrónica en los procesos selec-
tivos para el ingreso o acceso a los cuerpos, escalas y categorías profesionales de 
personal funcionario o laboral cuya selección corresponde al Instituto Aragonés de Ad-
ministración Pública, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 81, de 15 de abril de 2021), 
la presentación de solicitud de devolución de tasa se realizará de forma telemática a 
través del trámite “devolución tasa 524” en la siguiente dirección web https://www.
aragon.es/tramites.

4. Admisión de personas aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función 

Pública dictará resolución, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
apruebe la relación provisional de personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

4.2. Las personas aspirantes excluidas, o que no figuren en las listas habiendo presentado 
solicitud, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. 
Asimismo, quienes hayan detectado errores en la consignación de sus datos personales po-
drán manifestarlo en ese mismo plazo.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión o no aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admi-
tidos, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

4.3. La resolución por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas a las pruebas selectivas se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”. En la resolu-
ción se señalará el lugar y la fecha de realización del primer ejercicio.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de las personas aspirantes que 
superen el proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exi-
gidos en la convocatoria.

5. Tribunal calificador.
5.1. La composición del Tribunal se determinará mediante resolución del Director General 

de la Función Pública que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Cualquier modificación posterior de la composición del Tribunal calificador se publicará en 

el “Boletín Oficial de Aragón”.
A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el Instituto 

Aragonés de Administración Pública.
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento 

cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público o en el artículo 33.2 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón.

Asimismo, las personas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando 
entiendan que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 
24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 34 de la Ley 5/2021, de 29 de junio.

http://www.inaem.aragon.es
https://www.aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramites
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5.3. El presidente del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los posi-
bles empates en las votaciones con voto de calidad. El secretario del Tribunal tendrá voz y 
voto.

5.4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, y en los artículos 23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de 
Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

6. Estructura de las pruebas selectivas.
Se estará a lo dispuesto en la base segunda y en el anexo II de la Resolución de 13 de 

abril de 2021, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que 
se establecen las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las 
ofertas de empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el acceso como personal laboral, (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 87, de 22 de abril de 2021).

7. Desarrollo de los ejercicios.
7.1. La fecha de realización del primer ejercicio se determinará en la resolución a que 

alude la base 4.3, sin perjuicio de que pueda publicitarse a efectos informativos a través de 
los medios a que alude la base 1.6, con carácter previo a la publicación de dicha resolución. 
La fecha del segundo ejercicio se hará pública a través de los medios señalados en la base 
1.6.

7.2. En cualquier momento del desarrollo del proceso selectivo el Tribunal podrá requerir 
la acreditación de su identidad a las personas aspirantes.

7.3. Las personas candidatas serán convocadas en llamamiento único, siendo excluidas 
de las pruebas selectivas quienes no comparezcan, salvo los casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

7.4. La presentación de alegaciones relativas al contenido de las pruebas sólo se admitirá 
en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha de realización del 
ejercicio, o de la publicación de la plantilla de respuestas correctas en el caso de ejercicios de 
tipo test.

Las alegaciones al ejercicio tipo test serán consideradas por el Tribunal en sus delibera-
ciones, entendiéndose resueltas, y contestadas, con la decisión que se derive de la publica-
ción de la plantilla de respuestas modificada o, en su caso, de la calificación de la prueba.

En el supuesto de que las preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a ago-
tarse, y el número de preguntas válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal 
realizará la adaptación correspondiente del valor de cada pregunta para adecuarla a la califi-
cación máxima señalada en la base 8.

7.5. La presentación de solicitudes relativas a la revisión de exámenes realizados sólo se 
admitirá en el plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de las 
calificaciones del correspondiente ejercicio.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviera conocimiento de 
que alguna de las personas aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos en 
la presente convocatoria deberá proponer su exclusión al Director General de la Función Pú-
blica, quien resolverá, previa audiencia de la persona interesada.

7.7. El incumplimiento por cualquier persona aspirante de las bases de la convocatoria o 
de las instrucciones dadas por el Tribunal para el desarrollo de los ejercicios podrá comportar 
la anulación del ejercicio correspondiente de dicho aspirante mediante acuerdo del Tribunal 
adoptado al efecto.

8. Calificación.
8.1. Se estará a lo dispuesto en la base tercera de la Resolución de 13 de abril de 2021, 

del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se establecen 
las bases que regirán las convocatorias de los procedimientos selectivos de las ofertas de 
empleo público de la Administración General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón para el acceso como personal laboral, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 87, de 
22 de abril de 2021).

Finalizados los ejercicios, se formará una lista, en orden decreciente, con las sumas de las 
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que, en los términos establecidos para 
cada caso, hayan superado todos los ejercicios.
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8.2. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios.

8.3. Concluido el proceso selectivo, el Tribunal calificador elaborará una lista de personas 
aprobadas por orden de puntuación, sin que el número total de personas seleccionadas 
pueda superar al de plazas convocadas.

En caso de empate, se atenderá en primer lugar a la puntuación obtenida en el primer 
ejercicio de la oposición. Como criterio residual de desempate, el Tribunal efectuará un sorteo 
entre las personas aspirantes cuya nota final sea coincidente.

9. Presentación de documentos.
9.1. En el plazo de veinte días naturales desde la publicación de la relación definitiva de 

aprobados, las personas aspirantes aprobadas deberán presentar ante el Instituto Aragonés 
de Administración Pública, los siguientes documentos acreditativos de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, sin perjuicio de las exenciones previstas en la base 9.2:

a)	 Fotocopia del documento nacional de identidad, para acreditar la nacionalidad espa-
ñola.

	 Los nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, deberán presentar fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

	 Los familiares de los anteriores, referidos en la base 2.1.a), además, fotocopia compul-
sada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y declaración jurada del 
ciudadano de país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo constar que no está 
separado de derecho de su cónyuge o, en su caso, que el aspirante vive a sus ex-
pensas o está a su cargo.

	 Los nacionales de cualquier otro Estado, fotocopia compulsada del permiso de resi-
dencia en España, expedido por autoridad competente.

b)	 Fotocopia del título al que se refiere la base 2.1.e) o certificación académica que acre-
dite tener cursados y aprobados los estudios completos correspondientes, así como 
abonados los derechos para la expedición de aquel título.

	 Los títulos procedentes de otros Estados deberán estar debidamente homologados por 
la Administración educativa española y deberá adjuntarse a ellos la credencial que 
acredite dicha homologación. En el caso de titulaciones que acrediten la formación en 
alguno de los otros Estados asociados al Acuerdo sobre el Espacio Económico Eu-
ropeo, esta credencial podrá suplirse por la credencial de reconocimiento para el ejer-
cicio de una profesión regulada en aplicación de las directivas mutuas de reconoci-
miento de titulaciones.

c)	 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en in-
habilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

	 Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

9.2. Estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la nacionalidad las per-
sonas solicitantes de nacionalidad española y las personas extranjeras residentes en España. 
Asimismo, estarán exentas de aportar la documentación acreditativa de la titulación las per-
sonas aspirantes que hubieran obtenido la titulación en España. En ambos casos, la exención 
será válida siempre y cuando no se opongan a que el Instituto Aragonés de Administración 
Pública realice las consultas necesarias para comprobar la exactitud de los datos aportados. 
En particular, consultará:

a)	 Los datos de residencia e identidad de los solicitantes de nacionalidad española (Direc-
ción General de la Policía).

b)	 Los datos de los títulos universitarios o no universitarios obtenidos en España (Minis-
terio competente en materia de educación).

	 Los titulares de los datos podrán ejercer su derecho de oposición (artículo 28.2 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas) conforme al modelo específico para el ejercicio de este derecho, 
disponible en: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-
derecho-oposicion.

	 En caso de personas aspirantes que ejerciten su derecho de oposición motivada, que 
hayan obtenido la titulación en el extranjero o que tengan nacionalidad extranjera, de-

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/proteccion-datos-ejercicio-derecho-oposicion
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berán aportar la documentación acreditativa indicada en la base 2.1 de esta convoca-
toria.

9.3. Dentro del mismo plazo de veinte días naturales, las personas aspirantes aprobadas 
recibirán una citación para someterse al reconocimiento médico previo al ingreso, dando así 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales y al artículo 81.2 del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. El reconocimiento médico será obli-
gatorio y deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas propias de la categoría profesional. No cabrá la incorporación de 
personal laboral cuyo estado de salud sea incompatible con las funciones a desarrollar dentro 
de su categoría profesional. En el caso de informe negativo no procederá su contratación, 
quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El 
informe médico será confidencial respetando en todo el curso del procedimiento los derechos 
de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

10. Contratación.
10.1. Las personas candidatas seleccionadas serán contratadas en régimen laboral con 

carácter indefinido al amparo del VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

10.2. No se podrán formalizar mayor número de contratos que el de plazas convocadas.
10.3. El Director General de la Función Pública dictará resolución de adjudicación de los 

puestos de trabajo a las personas aspirantes que superen el proceso selectivo, de acuerdo 
con su preferencia y por el orden de la puntuación total alcanzada. A quienes no presenten 
opción o no acepten ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna 
de las vacantes que queden una vez adjudicadas las plazas al resto de personas aspirantes 
aprobadas.

En todo caso, de conformidad con el artículo 27.7 de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de 
derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios Públicos de Atención Temprana.

10.4. Los contratos de trabajo deberán suscribirse en el plazo máximo de treinta días a 
contar desde el siguiente a la publicación de la resolución de adjudicación de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con el artículo 97.9 del VIII Convenio Colectivo. Transcurrido dicho plazo 
sin la suscripción del contrato, salvo causas justificadas debidamente acreditadas, se decla-
rará la pérdida de la adjudicación del puesto de trabajo y su exclusión del proceso selectivo.

10.5. El personal de nuevo ingreso deberá superar un periodo de prueba de veinte días, 
fijado en el artículo 101 del VIII Convenio Colectivo, durante el cual, la unidad de personal 
correspondiente evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo. El cómputo se iniciará 
el día siguiente al de su incorporación al correspondiente puesto de trabajo.

10.6. En el caso de que alguna de las personas candidatas no presente la documentación 
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, o la certificación 
emitida por la unidad de personal respecto al correcto desempeño el puesto de trabajo du-
rante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará a la siguiente persona 
candidata en la lista de puntuación que no hubiese obtenido plaza, si su valoración en el 
proceso selectivo fuera suficiente.

11. Bolsas de empleo.
11.1. De conformidad con el artículo 99 del VIII Convenio Colectivo, tras la finalización del 

proceso selectivo, el Tribunal de selección actuante confeccionará una relación de personas 
candidatas para la contratación laboral temporal correspondiente a la categoría laboral propia 
de las plazas convocadas. Las listas se ordenarán de conformidad con los siguientes criterios:

a)	 La relación de personas aspirantes que, sin haber superado la fase de oposición, haya 
aprobado alguno de sus ejercicios. La ordenación de las personas candidatas en dicha 
relación se hará atendiendo al número de ejercicios aprobados; a igual número de ejer-
cicios aprobados, se atenderá a la puntuación obtenida en el primer ejercicio, no te-
niéndose en cuenta las puntuaciones obtenidas en el ejercicio suspendido.

b)	 La relación de personas aspirantes que no haya superado ninguno de los ejercicios del 
proceso selectivo, ordenadas según la puntuación obtenida en el primer ejercicio, junto 
con la valoración de los servicios prestados en la correspondiente categoría profe-
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sional, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, a razón de 0.015 puntos por mes de servicios prestados con un máximo de 10 
años.

	 Los posibles empates a los efectos de ordenación de las personas aspirantes en este 
proceso selectivo se resolverán mediante la celebración de un sorteo entre quienes 
cuenten con puntuación coincidente.

11.2. Las referidas bolsas de empleo, ordenadas conforme los criterios anteriores, serán 
remitidas por el Tribunal a la Dirección General de la Función Pública.

11.3. Podrán incorporarse a las citadas bolsas de empleo las personas aspirantes que no 
obtengan alguno de los puestos incluidos en la presente convocatoria y que manifiesten ex-
presamente tal voluntad de incorporación en su impreso de solicitud, en cuyo caso habrán de 
cumplimentar la ficha de datos para la bolsa de empleo de la correspondiente categoría que 
carecerá de todo valor si no se lleva a cabo la prueba de test prevista como primer ejercicio 
de la fase de oposición.

No podrán formar parte de las bolsas de empleo las personas candidatas que ya tengan la 
condición de personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
en idéntica categoría.

11.4. Las bolsas de empleo serán aprobadas, a partir de la relación de personas candi-
datas formada por el Tribunal seleccionador, de conformidad con el procedimiento previsto en 
el artículo 99 del VIII Convenio Colectivo.

12. Disposiciones finales.
12.1. Al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres, será de aplicación, en este proceso, lo establecido en la Orden 
HAP/11/2019, de 18 de enero, por la que se da publicidad al Acuerdo de 6 de noviembre de 
2018, del Gobierno de Aragón, por el que se otorga la aprobación expresa y formal, ratificán-
dolo, al Acuerdo de 19 de octubre de 2018, de la Mesa Sectorial de Administración General 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por el que se establecen medidas para garantizar la 
igualdad efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en relación con el acceso al 
empleo público.

12.2. El orden de actuación comenzará con la persona aspirante cuyo primer apellido co-
mience con la letra “C”, de acuerdo con el resultado del sorteo celebrado el día 13 de marzo 
de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024).

12.3. Para lo no previsto en esta convocatoria, será de aplicación lo dispuesto en el VIII 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 de febrero, de la Dipu-
tación General de Aragón; en el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación Ge-
neral de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, 
formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón; en el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

12.4. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la 
única finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para 
ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que 
determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

La base legal para el tratamiento de estos datos son el texto refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, las Leyes 39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de 
octubre, el VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, el texto refundido de la Ley de Ordenación de la Función Pública 
de Aragón y el Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la Diputación General de Aragón, 
regulador del Instituto Aragonés de Administración Pública y de la selección, formación y per-
feccionamiento del personal de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Dirección General de la Función Pública es responsable del tratamiento de esos datos. 
No se cederán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos 
de los solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía elec-
trónica en la dirección: iaap@aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas de 
asistencia en materia de registros.

mailto:iaap@aragon.es
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Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=705.

12.5. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública, en 
el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo estable-
cido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, y en los artículos 60 y 64 de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Los actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la respectiva publicación o notificación:

- Contra las resoluciones del Director General de la Función Pública, recurso de alzada 
ante el Consejero de Hacienda, Interior y Administración Pública.

- Contra los actos y decisiones del Tribunal que imposibiliten la continuación en el proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, recurso de alzada ante el Director Ge-
neral de la Función Pública.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=705
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ANEXO I

Temario de materias comunes.
1. Constitución Española de 1978: Estructura y Título Preliminar; Derechos fundamen-

tales; Título VIII: Organización territorial del Estado: Principios generales.
2. Estatuto de Autonomía de Aragón: Título Preliminar; Título II: Organización institucional 

de la Comunidad Autónoma de Aragón: Disposiciones generales; Título VI: Organización te-
rritorial: el municipio, la provincia y la comarca. Título IX: Reforma del Estatuto de Autonomía.

3. Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Au-
tonómico de Aragón. Título III: Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón Capítulo 
I: Organización; Capítulo II: Departamentos y su estructura interna; Capítulo III: Órganos terri-
toriales.

4. Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Normativa aplicable al personal laboral; Per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas: Clases de personal. Especial referencia al 
Convenio Colectivo para el Personal Laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón: Condiciones económicas; Jornada, descansos, permisos y vacaciones; Medidas 
contra la violencia de género; Situaciones del personal laboral; Traslados, ascensos e in-
gresos; Régimen disciplinario; Representación colectiva.

5. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: 
Título preliminar: Objeto y ámbito de la ley; título I: El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación. Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón: Título II: Políticas Públicas para la igualdad de género. Ley 5/2019, de 21 
de marzo, de derechos y garantías de las personas con discapacidad en Aragón: Medidas en 
materia de empleo público.

6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Capítulo I: ob-
jeto, ámbito de aplicación y definiciones; Capítulo II: Política en materia de prevención de 
riesgos para proteger la seguridad y la salud en el trabajo. Capítulo III: derechos y obliga-
ciones.

Temario de materias específicas.
1. Carpintería y cerrajería. Herramientas manuales empleadas en carpintería y mueble: 

Tipos. Aplicaciones. Afilado. Preparación. Manejo y seguridad. Encolado de la madera, corcho 
y sus derivados. Adhesivos. (Máquinas y útiles). Cerrajería: Tipos y materiales. Herramientas 
y equipos necesarios. Procedimientos de unión desmontables: atornillado, roscado, rema-
chado, ensamblado, pegado…, descripción. Aplicaciones, equipos y elementos para reali-
zarlos. Medidas de seguridad.

2. Técnicas básicas de mecanizado en las instalaciones: taladro, corte, roscado, doblado 
y otras. Procesos de mecanizado manual: limado, serrado, roscado. Herramientas de trabajo 
manual en calderería. Medidas de seguridad. Oxicorte: soldadura oxiacetilénica, soldeo por 
arco manual con electrodo revestido, descripción y características de los equipos y de sus 
componentes. Preparación de piezas. Equipo de protección personal. Seguridad y conserva-
ción de equipos.

3. Elementos de la red de agua de un edificio. Uniones mecánicas y accesorios para tubos. 
Instalaciones de calefacción. Herramientas y equipos necesarios. Fijación de elementos. Ra-
diadores planos. Radiadores de elementos, convectores.

4. Instalaciones de gas en edificios habitados. Materiales utilizados en los aparatos e ins-
talaciones de gas. Dispositivos de encendido. Dispositivos de protección y seguridad de los 
aparatos de GLP. Accesorios de las instalaciones de gas.

5. Elementos de las instalaciones eléctricas de interior: aparellaje de mando, protección y 
medida, conductores y otros. Línea de puesta a tierra. Protección contra sobreintensidades y 
sobretensiones, dispositivos. Protección contra contactos directos e indirectos, dispositivos. 
Medios necesarios en la localización de averías: Polímetro, medidor de continuidad y otras. 
Herramientas utilizadas. Normas de seguridad personal y de los equipos.

6. Obras de albañilería. Soldados y alicatados. Cubiertas e impermeabilizaciones, útiles, 
herramientas, máquinas y medios auxiliares. Medios de protección individual y colectiva. 
Normas de seguridad para trabajos en altura.



cs
v:

 B
O

A2
02

41
21

30
09

13/12/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 241

35565

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2024, del Secretario General de la Presidencia, por 
la que se otorga el Premio del Consejo Económico y Social de Aragón 2024 a tesis doc-
torales.

Por Orden PRE/84/2016, de 17 de febrero, modificada por la Orden PRE/482/2019, de 2 
de mayo, se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el ám-
bito de actuación del Consejo Económico y Social de Aragón.

Mediante Resolución de 28 de junio de 2024, de la Presidencia del Consejo Económico y 
Social de Aragón, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 134, de 11 de julio de 
2024, se convoca el Premio del Consejo Económico y Social de Aragón 2024 a tesis docto-
rales.

Visto el informe emitido por unanimidad por la Comisión de valoración y elevada la corres-
pondiente propuesta de concesión por la unidad de apoyo al Consejo Económico y Social de 
Aragón, conforme a las competencias legalmente atribuidas, resuelvo:

Primero.— Otorgar el Premio del Consejo Económico y Social de Aragón 2024 a tesis 
doctorales, de acuerdo con el informe emitido por unanimidad por la comisión de valoración 
constituida al efecto, a la tesis doctoral “Dependency care and promotion of personal auto-
nomy: an analysis of young people with severe and serious disabilities in Aragón (Atención a 
la dependencia y promoción de la autonomía personal: un análisis en jóvenes con discapa-
cidad grave y severa en el contexto aragonés)”, de Marta Mira Aladrén, por su contribución al 
análisis de las políticas públicas aragonesas destinadas a jóvenes con gran discapacidad 
desde una perspectiva interseccional, de modo que se supere el tratamiento regulatorio de 
aspectos específicos y se atienda la diversidad propia de este colectivo, tanto en sus situa-
ciones de discapacidad como en las necesidades propias de su desarrollo humano y su en-
torno sociodemográfico.

Segundo.— Desestimar el resto de candidaturas presentadas como consecuencia de la 
aplicación de los criterios de selección contenidos en el apartado noveno de la Resolución de 
28 de junio de 2024, del Presidente del Consejo Económico y Social de Aragón, por la que se 
convoca el Premio, cuya valoración realizada por la comisión constituida al efecto se recoge 
en anexo.

Tercero.— El premio, condicionado a la existencia de crédito suficiente y adecuado, tiene 
una dotación económica de tres mil euros, que se imputará a la aplicación presupuestaria 
G/3229/480235/91002 de la estructura del presupuesto de gastos del Consejo Económico y 
Social de Aragón.

El pago del premio se realizará conforme a lo establecido en el apartado decimoquinto de 
la convocatoria.

Cuarto.— La concesión del premio deberá aceptarse, en un plazo no superior a diez días, 
a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
mediante escrito dirigido a la Secretaría General del Consejo Económico y Social de Aragón.

Quinto.— Publicar la presente Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, así como en 
los demás medios previstos en el apartado decimocuarto de la Resolución de 28 de junio de 
2024.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de publicación de esta Resolución, según disponen los artículos 10, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asimismo, con ca-
rácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó 
el acto en el plazo de un mes a contar desde la publicación de esta Resolución, de confor-
midad con lo señalado en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y del artículo 64.3 de 
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la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón.

Zaragoza, 3 de diciembre de 2024.

El Secretario General de la Presidencia,
JUAN PÉREZ MAS
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Anexo I  
Candidatura premiada  

 
Título Originalidad Interés 

Aragón Media 

Dependency care and promotion of personal autonomy: an analysis of young 
people with severe and serious disabilities in Aragón (Atención a la 
dependencia y promoción de la autonomía personal: un análisis en jóvenes 
con discapacidad grave y severa en el contexto aragonés) 
 

9,90 9,80 9,85 

 
Anexo II 

Candidaturas desestimadas  
 

Título Originalidad Interés 
Aragón Media 

Los reguladores FUR en Anabaena sp. PCC 7120 : Estudio de mecanismos 
de modulación, búsqueda de nuevas dianas e identificación de redes de 
regulación transcripcional 

9,70 9,80 9,75 

Tres ensayos sobre la Economía de la Educación Infantil 9,50 9,50 9,50 

La sostenibilidad social de los sistemas agroalimentarios: análisis comparativo 
para una visión integradora de la agricultura 9,40 9,60 9,50 

Armonías de inclusión y reflexión. Un estudio etnográfico sobre el Coro 
Inclusivo Cantatutti 9,70 9,30 9,50 

Clima urbano de Zaragoza. Estudio espacio-temporal a través de una red de 
sensores 9,50 9,30 9,40 

Understanding influencer marketing and their impact on consumer behavior: 
from human to virtual influencers (Comprendiendo el marketing de influencers 
y su impacto en el  comportamiento de los consumidores: de los influencers 
humanos a los virtuales) 

9,30 9,00 9,15 

Computational models of visual attention and gaze behavior in virtual reality 
(Modelos computacionales de atención visual y comportamiento de la mirada 
en realidad virtual) 

9,00 8,90 8,95 

Educación no formal en ciencias: El Concurso de cristalización en la Escuela 8,70 8,50 8,60 

Propuesta de un marco conceptual y metodológico para la optimización del 
impacto social en las organizaciones 8,60 8,60 8,60 

El análisis de impacto normativo en la familia: diseño de una propuesta 
metodológica 8,50 8,70 8,60 

Interrelación de los sistemas económico neoliberal, colonial y patriarcal: 
impacto en las mujeres trabajadoras de la maquila en Nicaragua 8,50 7,90 8,20 
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VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ORDEN PEJ/1511/2024, de 4 de diciembre, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza para 
el desarrollo de la mediación familiar y la intervención familiar en Aragón.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/4/0031, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 29 de agosto de 2024, por la Consejera 
de Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón y el Rector de la Universidad de Zara-
goza, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/4/0031.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/4/0031
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/4/0031
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/4/0031
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ORDEN PEJ/1512/2024, de 4 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y el Ayuntamiento de 
Graus para la implementación de Puntos Violeta.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0270, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 1 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón y el Presidente del Ayuntamiento 
de Graus, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0270.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0270
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0270
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0270
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ORDEN PEJ/1513/2024, de 4 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y el Ayuntamiento de 
Monzón para la implementación de Puntos Violeta.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0271, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 1 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón y el Presidente del Ayuntamiento 
de Monzón, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonó-
mico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he re-
suelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0271.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0271
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0271
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0271
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ORDEN PEJ/1514/2024, de 4 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio de colaboración entre el Instituto Aragonés de la Mujer y el Ayuntamiento de 
Utebo para la implementación de Puntos Violeta.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/6/0269, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 1 de octubre de 2024, por la Consejera 
de Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón y la Presidenta del Ayuntamiento 
de Utebo, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2024/6/0269.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0269
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0269
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/6/0269
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ORDEN PEJ/1515/2024, de 4 de diciembre, por la que se dispone la publicación del 
Convenio entre el Gobierno de Aragón y la Universidad de Zaragoza para la cesión gra-
tuita del edificio de la Facultad de Educación (antes EUEGB Zaragoza), sito en la calle 
San Juan Bosco, número 7 de Zaragoza.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2024/4/0032, el Convenio 
arriba referenciado, suscrito con fecha 16 de septiembre de 2024, por la Consejera de Edu-
cación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Rector de la Universidad de Zaragoza, 
y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Re-
gistro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio en el “Boletín Oficial de Aragón”, cuya información 
completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, a través del siguiente enlace: 
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-
1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/4/0032.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2024.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, 
Economía y Justicia,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/4/0032
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2024/4/0032
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DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, LOGÍSTICA Y COHESIÓN 
TERRITORIAL

ORDEN FOM/1516/2024, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la modificación no 
sustancial número 5 del Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logístico-Industrial 
de Teruel (Platea) y la operación jurídica complementaria número 2 que deriva de dicha 
modificación.

El Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logístico-Industrial de Teruel (Platea) fue 
aprobado mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón de 24 de febrero de 2004, y publicado 
mediante Orden del Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 25, de 27 de febrero de 2004, así como sus normas urbanísticas.

Con posterioridad, el mencionado Proyecto Supramunicipal ha sido objeto de cuatro mo-
dificaciones:

- Modificación número 1: motivada por la necesidad de realizar diversas modificaciones al 
proyecto, principalmente para garantizar la conexión exterior ferroviaria con la línea Valencia-
Teruel-Zaragoza. Fue aprobada por el Gobierno de Aragón el 18 de noviembre de 2008, y 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 209, de 12 de diciembre de 2008.

- Modificación número 2: incluía cambios de las características físicas de las parcelas, 
modificación de los gastos de urbanización que gravan a las parcelas y actualización de la 
titularidad del parcelario. Fue aprobada por el Gobierno de Aragón el 23 de septiembre de 
2014, y publicada “Boletín Oficial de Aragón”, número 203, de 16 de octubre de 2014.

- Modificación número 3: supuso la modificación del uso tecnológico industrial (TI), el re-
tranqueo de las parcelas con uso logístico industrial ferroviario (LIF) y la modificación del Plan 
de etapas y del presupuesto por fases. Fue aprobada por Orden del Consejero de Vertebra-
ción del Territorio, Movilidad de 18 de enero de 2016, y publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 31, de 16 de febrero de 2016.

- Modificación número 4: implicó cambios en el uso logístico industrial, equipamientos, uso 
tecnológico industrial, reserva viaria, zonas verdes, espacios públicos e infraestructuras, así 
como modificaciones en las normas de construcción y edificación. Fue aprobada por Orden 
del Consejero de Vertebración del Territorio, Movilidad y Vivienda de 1 de julio de 2020, y 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 141, de 17 de julio de 2020.

En fecha 13 de febrero de 2024 tuvo entrada un escrito de Aragón Plataforma Logística, 
SAU, (en adelante APL) dirigido al Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logís-
tica, solicitando la tramitación de la modificación número 5 conforme al artículo 42 del texto 
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2015, de 17 de noviembre, del Gobierno de Aragón (en adelante, TRLOTA). La documenta-
ción aportada por la mercantil consta de los siguientes documentos (enero 2024):

- Documento I. Documentación urbanística.
- Documento II. Operación jurídica complementaria. Proyecto de reparcelación.
- Documento III. Conexión de circuito B4 y corredor de infraestructuras para MT. Proyecto 

de urbanización (visado 12 de enero de 2024).
Con fecha 27 de mayo de 2024 la mercantil APL aporta nueva documentación incorpo-

rando la corrección de error material detectada en la página 16 de la memoria, apartado 
I.1.6.2, en la cual se ha procedido a la corrección de la posición de los planos de planeamiento 
vigente y planeamiento modificado, los cuales estaban intercambiados entre sí. El resto de la 
documentación se mantiene sin cambios.

La modificación presentada comprende las siguientes actuaciones:
1. Modificar el trazado del circuito eléctrico B4, desplazándolo al límite este de la parcela 

resultante LI-F1.
2. Reajustar la ubicación y disposición de la parcela resultante LI-F1 manteniendo la su-

perficie y uso, y del viario público de la Plataforma Logística de Teruel, con la creación de una 
nueva franja de viario de seis metros de anchura entre las parcelas LI-F1 y LI-F2, por la que 
discurrirá soterrada la instalación.

La modificación no afecta a los datos numéricos, ya que las superficies de la parcela LI-F 
1 (145.076 m²) y del viario (443.302 m²) no varían. Tampoco afecta al plan de etapas ni a las 
normas urbanísticas. Sí se modifica el anexo cartográfico del Proyecto Supramunicipal: se 
acompaña plano “O.1 de zonificación” en su versión actual como modificada y plano compa-
rativo para su mejor comprensión.

3. Una operación jurídica complementaria número 2, con la finalidad coordinar la realidad 
física y registral de las parcelas resultantes LI-F1 y Viario-1, de conformidad con la nueva 
ubicación y disposición de las mismas reflejada en la modificación número 5, sin que de la 
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misma se deriven cambios en las superficies resultantes, tanto de uso logístico industrial-fe-
rroviario como de viario.

Previa tramitación del procedimiento establecido en el artículo 42 apartados 1 y 2 TR-
LOTA, la modificación fue declarada no sustancial por Orden de 8 de julio de 2024, del Con-
sejero de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística, iniciándose el procedimiento para su 
aprobación, conforme a lo establecido en el apartado 5 del mencionado artículo 42 TRLOTA.

En aplicación de dicha Orden de 8 de julio de 2024, mediante Resolución de 10 de julio de 
2024, de Dirección General de Planificación Estratégica y Logística, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 141, de 22 de julio de 2024), se sometió la modificación a los trámites simul-
táneos de información pública y audiencia al Ayuntamiento de Teruel y a la mercantil Ronal 
Ibérica, en su condición de titular de la parcela LIF-2 afectada por la modificación, así como a 
informe de la Dirección General de Aviación Civil del Ministerio de Transportes y Movilidad 
Sostenible; de la Dirección General de Transportes del Departamento de Fomento, Vivienda, 
Logística y Cohesión Territorial y de la Dirección General de Contratación, Patrimonio y Orga-
nización del Departamento de Hacienda y Administración Pública del Gobierno de Aragón, por 
plazo de un mes.

Durante dichos trámites no se han formulado alegaciones y se han presentado dos in-
formes sectoriales:

- Informe de la Dirección General de Transportes del Departamento de Fomento, Vivienda, 
Logística y Cohesión Territorial del Gobierno de Aragón, fechado el 19 de agosto de 2024.

La Dirección General ha informado favorablemente la modificación número 5 Proyecto 
Supramunicipal de la Plataforma Logístico-Industrial de Teruel (Platea) y la operación jurí-
dica Complementaria número 2 que deriva de la modificación, en lo que a compatibilidad 
con las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Teruel se refiere, con el siguiente 
condicionado:

- Las alturas de la maquinaria o de los elementos auxiliares, precisos para la ejecución de 
las actuaciones recogidas en el documento tomo III. Conexión de circuito B4 y corredor de 
infraestructuras para MT. Proyecto de urbanización, no deben superar en ningún caso los 
56m.

- El documento tomo l, documento I.2 Normas urbanísticas debería incluir la obligación de 
que, en todo caso, cualquier elemento que pudiera materializarse como consecuencia del 
desarrollo del Proyecto Supramunicipal, así como los elementos auxiliares utilizados para 
ello, deben respetar las limitaciones de altura derivadas de las servidumbres aeronáuticas del 
aeropuerto de Teruel.

- Informe Dirección General de Aviación Civil. Subdirección General de Aeropuertos y Na-
vegación Aérea del Ministerio de Trasportes y Movilidad Sostenible remitido el 8 de noviembre 
de 2024.

Dicho centro directivo ha informado favorablemente la modificación no sustancial número 
5 de Platea “en lo que a servidumbres aeronáuticas se refiere, siempre y cuando las construc-
ciones, instalaciones o plantaciones propuestas u objetos fijos o móviles (postes, antenas, 
aerogeneradores incluidas sus palas, carteles, etc.), así como el gálibo de las infraestructuras 
viarias no vulneren las servidumbres aeronáuticas”. Asimismo, se hace constar lo siguiente:

“Se deberá hacer referencia en la normativa de la “Modificación no sustancial número 5 del 
Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logístico-Industrial de Teruel (Platea)”, al artículo 
14 del Real Decreto 369/2023, de 16 de mayo, en particular a que el área afectada por las 
servidumbres de aeródromo y las servidumbres de instalaciones radioeléctricas correspon-
dientes al aeropuerto de Teruel, queda sujeta a una servidumbre de limitación de actividades, 
en cuya virtud la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), podrá prohibir, limitar o condi-
cionar actividades que se ubiquen dentro de la misma y puedan suponer un peligro para las 
operaciones aéreas o para el correcto funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas. 
Dicha posibilidad se extenderá a los usos del suelo que faculten para la implantación o ejer-
cicio de dichas actividades, y abarcará, entre otras:

a)	 Las actividades que supongan o lleven aparejada la construcción de obstáculos de tal 
índole que puedan inducir turbulencias;

b)	 Las actividades que supongan o puedan llevar aparejada la construcción de obstáculos 
de tal índole que puedan interferir en la visual de los servicios de control de aeródromo;

c)	 El uso de luces, incluidos proyectores o emisores láser que puedan crear peligros o 
inducir a confusión o error;

d)	 Las actividades que impliquen el uso de superficies grandes y muy reflectantes que 
puedan dar lugar a deslumbramiento;

e)	 Las actuaciones que puedan estimular, atraer o generar la presencia de fauna;
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f)	 Las actividades o la presencia de objetos fijos o móviles que puedan interferir el funcio-
namiento de los sistemas de comunicación, navegación y vigilancia aeronáuticas o 
afectarlos negativamente;

g)	 Las actividades que faciliten o lleven aparejada la implantación o funcionamiento de 
instalaciones que produzcan humo, nieblas o cualquier otro fenómeno que suponga un 
riesgo para las aeronaves;

h)	 El uso de medios de propulsión o sustentación aéreos para la realización de activi-
dades deportivas, o de cualquier otra índole; y.

i)	 El lanzamiento de fuegos artificiales o artilugios de índole similar”.
Con independencia de lo indicado, se recuerda en el informe que la ejecución de construc-

ciones, instalaciones o plantaciones, requerirá acuerdo favorable previo de la Agencia Estatal 
de Seguridad Aérea (AESA), conforme a los artículos 31 y 33 del Real Decreto 369/2023, 
circunstancia que debe recogerse en los documentos de planeamiento.

Ambos informes fueron remitidos en fecha 12 de noviembre de 2024 a la mercantil promo-
tora para su consideración en la documentación final de la modificación número 5. Con fecha 
25 de noviembre de 2024 la mercantil APL ha presentado la documentación para la aproba-
ción definitiva de la modificación no sustancial número 5 del Proyecto Supramunicipal de la 
Plataforma Logístico-Industrial de Teruel (Platea):

- Documento I. Documentación urbanística. Noviembre 2024.
- Documento II. Operación jurídica complementaria. Proyecto de reparcelación. Enero 

2024 (no ha sufrido cambios con respecto a la documentación de aprobación inicial).
- Documento III. Conexión de circuito B4 y corredor de infraestructuras para MT. Proyecto 

de urbanización. Enero 2024 (no ha sufrido cambios con respecto a la documentación de 
aprobación inicial).

Conforme se indica por la promotora, en cumplimiento de lo indicado en citados informes, 
se ha incorporado un plano normativo de servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Teruel 
y, además, se ha incluido en la normativa urbanística un nuevo artículo con el contenido indi-
cado en el informe de la Dirección General de Aviación Civil: artículo 3.1.14 Limitaciones de-
rivadas de las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Teruel.

No se ha considerado necesaria la modificación del documento III en los términos seña-
lados en el informe de la Dirección General de Transportes, ya que se contemplan obras de 
un tendido de cable subterráneo que no requieren de medios auxiliares de altura especial, y 
así se especifica en el propio proyecto.

Como se ha expuesto de forma detallada en el Informe- Propuesta de la Dirección General 
de Planificación Estratégica y Logística de 26 de noviembre de 2024, la modificación plan-
teada (número 5) se justifica en la necesidad de modificar el trazado del circuito eléctrico B4, 
por requerimiento de la compañía suministradora, con el fin de asegurar que se ejecute su 
cierre. Para ello, se modifica el trazado del circuito B4, que tiene que discurrir, en todo caso, 
por dominio público, al límite este de la parcela LI-F1 y se reajusta la ubicación y disposición 
de la parcela manteniendo la superficie y uso, así como del viario público de la Plataforma 
Logística de Teruel, con la creación de una nueva franja de viario de seis metros de anchura 
entre las parcelas LI-F1 y LI-F2, por la que discurrirá soterrada la instalación.

Ya se ha indicado que la modificación no afecta a las superficies de la parcela LI-F1 
(145.076 m²) y del viario (443.302 m²), si bien se modifica el anexo cartográfico del Proyecto 
Supramunicipal (plano “O.1 de zonificación”).

Por otra parte, con la finalidad coordinar la realidad física y registral de las parcelas resul-
tantes LI-F1 y Viario-1, de conformidad con la nueva ubicación y disposición de las mismas 
reflejada en la modificación número 5, se ha planteado una operación jurídica complemen-
taria número 2, sin que de la misma se deriven cambios en las superficies resultantes, tanto 
de uso logístico industrial-ferroviario como de viario, reconociéndosele un carácter mera-
mente adaptativo y complementario al Proyecto de Reparcelación de Platea sin afección a 
cuestiones de carácter sustancial.

En consecuencia, se produce una adaptación de la geometría de dos parcelas resultantes 
que supone, exclusivamente, la modificación de sus linderos, sin que se produzca variación 
de la superficie, más allá de que se ha advertido que hubo un error en la inscripción el pro-
yecto de reparcelación en el año 2008 en el que se asignaba a la parcela LI-F1 una superficie 
total de 145.176, es decir, 100 m² más de superficie de la que se reflejaba en el proyecto. 
Dicha superficie total de la parcela LI-F1 debe sustituirse por la correcta de 145.076 m². Se 
modifica, por lo tanto, la descripción de las dos fincas siguientes:

- LI-F-1: inscrita en el Registro de la Propiedad de Teruel, al tomo 840, libro 456, folio 113, 
finca número 39.606.
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- Viario-1: inscrita en el Registro de la Propiedad de Teruel, al tomo 840, libro 456, folio 
167, finca número 39.660.

Las modificaciones expuestas resultan ajustadas a la normativa urbanística y al Proyecto 
Supramunicipal de Platea: no afectan a la clasificación de nuevos suelos ni al régimen de 
cesiones al no haberse incrementado la superficie de la plataforma ni de la edificabilidad de 
las zonas de actividades productivas. Tampoco se ven reducidos los módulos de reserva de 
zonas verdes ni equipamientos, tal como se ha informado por la Dirección General de Urba-
nismo en informe fechado el 28 de febrero de 2024.

Tampoco conlleva la modificación nuevas afecciones ambientales significativas ni nuevas 
afecciones ambientales no evaluadas, tal y como se indica en el informe del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental de 22 de mayo de 2024 obrante en el expediente.

Por otra parte, las modificaciones no han sido afectadas por las observaciones realizadas 
en los informes emitidos durante la tramitación del expediente, si bien se ha incorporado en 
la normas urbanísticas del Proyecto Supramunicipal de Platea un nuevo artículo 3.1.14 Limi-
taciones derivadas de las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Teruel, para atender 
a las consideraciones realizadas en los informes emitidos por los órganos directivos compe-
tentes en materia de servidumbres aeronáuticas.

A la vista de la documentación obrante en el expediente administrativo, y, en particular, del In-
forme-Propuesta de la Dirección General de Planificación Estratégica y Logística de 29 de julio de 
2024 en el que “se informa favorablemente el conjunto de la modificación propuesta y se considera 
que procede la aprobación definitiva de la modificación no sustancial número 5 del Proyecto Supra-
municipal de la Plataforma Logístico-Industrial de Teruel (PLATEA) promovida por la mercantil 
Aragón Plataforma Logística, SAU, y la operación jurídica complementaria número 2 que deriva de 
dicha modificación”, resulta procedente proceder a su aprobación.

Corresponde la competencia para aprobar la modificación al Consejero de Fomento, Vi-
vienda, Movilidad y Logística, de conformidad con el artículo 42.5.b) TRLOTA y el artículo 1 a) 
del Decreto 11/2024, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la es-
tructura orgánica del Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística, por el que 
se otorgan a este Departamento todas las competencias atribuidas al departamento compe-
tente en materia de ordenación del territorio por parte de la normativa reguladora de los ins-
trumentos especiales de ordenación del territorio, lo que comprende los planes y proyectos de 
interés general de Aragón, así como la declaración de interés general de Aragón.

Dichas competencias se mantienen vigentes, si bien hay que tener en cuenta que me-
diante Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos y Decreto 105/2024, de 13 de julio, del Gobierno 
de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se ha producido la reordenación de la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma y el actual Departamento de Fo-
mento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial ha asumido todas las competencias del an-
terior Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística, además de las competen-
cias en materia de ordenación del territorio y despoblación, así como de administración local.

De acuerdo con estos antecedentes y cumplidos todos los trámites exigidos, resuelvo:

Primero.— Aprobar la modificación no sustancial número 5 del Proyecto Supramunicipal 
de la Plataforma Logístico-Industrial de Teruel (Platea) promovida por la mercantil Aragón 
Plataforma Logística, SAU, y la operación jurídica complementaria número 2 que deriva de 
dicha modificación. Dicha aprobación incluye la aprobación de los siguientes documentos y 
proyectos que tendrán el carácter de directamente ejecutables en aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 47 TRLOTA:

- Documento I. Documentación urbanística. Noviembre 2024.
- Documento II. Operación jurídica complementaria. Proyecto de reparcelación. Enero 2024.
- Documento III. Conexión de circuito B4 y corredor de infraestructuras para MT. Proyecto 

de urbanización. Enero 2024.
Dicha aprobación incluye la incorporación de un nuevo artículo 3.1.14 en las normas urba-

nísticas con el contenido que se detalla a continuación y el texto refundido de las normas ur-
banísticas del Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logístico-Industrial de Teruel 
(Platea), que se adjunta como ANEXO.

“3.1.14 Limitaciones derivadas de las servidumbres aeronáuticas del aeropuerto de Teruel.
De conformidad artículo 14 del Real Decreto 369/2023, las áreas afectadas por las servi-

dumbres de aeródromo y las servidumbres de instalaciones radioeléctricas correspondientes 
al aeropuerto de Teruel, quedan sujetas a una servidumbre de limitación de actividades, en 
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cuya virtud la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA), podrá prohibir, limitar o condi-
cionar actividades que se ubiquen dentro de la misma y puedan suponer un peligro para las 
operaciones aéreas o para el correcto funcionamiento de las instalaciones radioeléctricas. 
Dicha posibilidad se extenderá a los usos del suelo que faculten para la implantación o ejer-
cicio de dichas actividades, y abarcará, entre otras:

a)	 Las actividades que supongan o lleven aparejada la construcción de obstáculos de tal 
índole que puedan inducir turbulencias.

b)	 Las actividades que supongan o puedan llevar aparejada la construcción de obstáculos 
de tal índole que puedan interferir en la visual de los servicios de control de aeródromo.

c)	 El uso de luces, incluidos proyectores o emisores láser que puedan crear peligros o 
inducir a confusión o error.

d)	 Las actividades que impliquen el uso de superficies grandes y muy reflectantes que 
puedan dar lugar a deslumbramiento.

e)	 Las actuaciones que puedan estimular, atraer o generar la presencia de fauna.
f)	 Las actividades o la presencia de objetos fijos o móviles que puedan interferir el funcio-

namiento de los sistemas de comunicación, navegación y vigilancia aeronáuticas o 
afectarlos negativamente.

g)	 Las actividades que faciliten o lleven aparejada la implantación o funcionamiento de 
instalaciones que produzcan humo, nieblas o cualquier otro fenómeno que suponga un 
riesgo para las aeronaves.

h)	 El uso de medios de propulsión o sustentación aéreos para la realización de activi-
dades deportivas, o de cualquier otra índole.

i)	 El lanzamiento de fuegos artificiales o artilugios de índole similar.
En todo caso, cualquier elemento que pudiera materializarse como consecuencia del de-

sarrollo del Proyecto Supramunicipal, así como los elementos auxiliares utilizados para ello, 
deben respetar las limitaciones de altura derivadas de las servidumbres aeronáuticas del 
aeropuerto de Teruel, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 369/2023, de 16 
de mayo, y en el Real Decreto 247/2019, de 5 de abril”.

Segundo.— Las determinaciones de ordenación contenidas en esta modificación número 
5 del Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logístico-Industrial de Teruel (Platea) vincu-
larán a los instrumentos de planeamiento del municipio de Teruel en el ámbito afectado por la 
modificación y prevalecerá sobre los mismos de acuerdo con lo establecido en el artículo en 
el artículo 46.3 TRLOTA.

Tercero.— Notificar esta Orden a la entidad mercantil Aragón Plataforma Logística, SAU, 
y a los interesados.

Cuarto.— Dar general conocimiento de la presente Orden mediante su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, con la indicación de que contra la misma, que agota la vía admi-
nistrativa de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.1.a) de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, podrá 
interponerse ante el mismo órgano que lo dicta recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación o publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Quinto.— Extender diligencia conforme a lo establecido por Decreto 213/1992, de 17 de 
noviembre, de la Diputación General de Aragón, sobre expedición de certificaciones y com-
pulsas, en todos los documentos integrantes de la modificación número 5, en que se haga 
constar que son los aprobados definitivamente.

Sexto.— Una vez firme en vía administrativa la presente Orden, expedir por duplicado 
certificación administrativa para la inscripción en el registro de la propiedad los actos inscribi-
bles que deriven de la modificación aprobada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
65.1 y 66 del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre y artículos 1.1. y 2.2 del Real Decreto 1093/1997, 
de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento para la eje-
cución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción de actos de naturaleza urbanística.

Zaragoza, 28 de noviembre de 2024.— El Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y 
Cohesión Territorial, Octavio López Rodríguez.
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ANEXO 

TEXTO REFUNDIDO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS DEL PROYECTO SUPRAMUNICIPAL DE LA 
PLATAFORMA LOGÍSTICO-INDUSTRIAL DE TERUEL (PLATEA) 

 

TEXTO REFUNDIDO DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS 

1 DISPOSICIONES, GENERALIDADES Y TERMINOLOGÍA 
1.1 OBJETO 
1.2 ALCANCE 
1.3 ÁMBITO 
1.4 EFICACIA 
1.5 VIGENCIA DEL PROYECTO SUPRAMUNICIPAL 
1.6 SISTEMA DE ACTUACIÓN 
1.7 ÓRGANO COMPETENTE PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO SUPRAMUNICIPAL 
1.8 RÉGIMEN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS 
1.9 CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 
1.10 TERMINOLOGÍA DE CONCEPTOS 
1.11 SUPLETORIEDAD 

 

2 RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO 
2.1  ZONIFICACIÓN Y USOS PORMENORIZADOS 
2.3  APERTURA DE VIALES 
2.4  OBRAS DE URBANIZACIÓN. 
2.5  DESARROLLO DEL PROYECTO. 

 

3 NORMAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DE LA EDIFICACIÓN 
 

3.1  NORMAS GENERALES DE LA EDIFICACIÓN 
3.1.1 Ordenación de la Edificación 
3.1.2 Condiciones de Accesibilidad 
3.1.3 Condiciones de protección contra incendios 
3.1.4 Condiciones de Ornato 
3.1.5 Condiciones de evacuación de aguas 
3.1.6 Limitaciones de vertidos 
3.1.7 Medidas de protección del medio ambiente. 
3.1.8 Condiciones de estacionamiento. 
3.1.9 Condiciones para la construcción de viales. 
3.1.10 Condiciones de protección hidráulicas. 
3.1.11 Condiciones de protección de la Carretera Nacional 234 
3.1.12 Condiciones de protección civil y atención de emergencias 
3.1.13 Condiciones de protección del ferrocarril. 
3.1.14  Limitaciones derivadas de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Teruel. 

 

3.2  NORMAS PARTICULARES DE ZONAS 
3.2.1 Sistemas Generales 
3.2.2 Zonas Verdes y Espacios Libres Públicos (V). 
3.2.3 Equipamientos (E). 
3.2.4 Zonas de Actividades Productivas. 
3.2.5 Zonas de Infraestructuras I.4, I.5, I.6, I.7 e I.8. 
3.2.6 Reserva viaria, Red viaria y aparcamientos públicos. 

 

ANEXO Nº 1 LIMITACIONES DE VERTIDOS 
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1 DISPOSICIONES, GENERALIDADES Y TERMINOLOGÍA 

1.1 OBJETO 

Las presentes Normas Urbanísticas tienen por objeto la reglamentación del uso y de la edificación de los 
suelos incluidos en el ámbito del Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logístico-Industrial de Teruel, 
PLATEA, que se encuentran definidos en los planos de ordenación para la correcta ejecución y desarrollo 
de dicho Proyecto Supramunicipal. Estas Normas Urbanísticas tienen como objetivo garantizar la 
adecuada inserción de los terrenos objeto de desarrollo en el territorio, su conexión con las redes y 
servicios necesarios para su puesta en funcionamiento sin prejuicio de la funcionalidad de los existentes, 
su adaptación al entorno y su articulación con las determinaciones del planeamiento urbanístico vigente. 

1.2  ALCANCE 

La reglamentación que se establece en las presentes Normas Urbanísticas se entiende subordinada a las 
disposiciones contenidas en instrumentos normativos de rango superior. En concreto se atendrá a las 
prescripciones contenidas en la Ley aragonesa 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, y los reglamentos 
que la desarrollen. 

Aun prevaleciendo las determinaciones del Proyecto Supramunicipal sobre las del planeamiento 
municipal (Plan General de Ordenación Urbana de Teruel) se intenta su imbricación y articulación con 
éste para conseguir una adecuada coherencia territorial. 

1.3  ÁMBITO 

Las presentes Normas Urbanísticas afectarán a toda actividad relativa al régimen y uso del suelo y de la 
edificación que se realice en el ámbito físico del presente Proyecto Supramunicipal de la Plataforma 
Logístico-Industrial de Teruel, PLATEA.  

Quedarán igualmente afectadas aquellas otras actividades que, aún fuera del ámbito físico definido, 
tengan por objeto la realización de las conexiones exteriores necesarias con los sistemas de 
infraestructuras que lo requieran. 

La superficie total del ámbito del Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logístico-Industrial de Teruel, 
PLATEA, es la definida en el Plano de Zonificación. 

El ámbito delimitado para el desarrollo del Proyecto se encuentra dentro del término municipal de Teruel. 

1.4  EFICACIA 

Las determinaciones del Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logístico-Industrial de Teruel, 
PLATEA, tendrán fuerza vinculante para las Administraciones Públicas y para los particulares y 
prevalecerán sobre las del planeamiento urbanístico a que afecten al municipio de Teruel (art. 81.3 Ley 
5/1999 de 25 de marzo, Urbanística). El Plan General de Ordenación Urbana de Teruel deberá adaptarse 
para incorporar el Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logístico-Industrial de Teruel, PLATEA 

1.5  VIGENCIA DEL PROYECTO SUPRAMUNICIPAL 

La vigencia del Proyecto Supramunicipal será indefinida, sin prejuicio de las alteraciones de su contenido 
mediante modificación. Será inmediatamente ejecutivo una vez publicada su aprobación definitiva y el 
texto íntegro de sus Normas Urbanísticas. 
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1.6  SISTEMA DE ACTUACIÓN 

Tomando en consideración los artículos 81.2 y 95.2 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, dado 
el carácter y promoción pública de la Plataforma, se determina como Sistema de Actuación el de 
Expropiación.  

La Sociedad Gestora de la Plataforma tiene la condición de beneficiaria de las expropiaciones precisas 
para la puesta en marcha del Proyecto en virtud del encargo de ejecución realizado, quedando subrogada 
dicha entidad en las facultades que corresponden a la Comunidad Autónoma a los efectos de lo 
establecido en el artículo 29.4 del Texto Refundido de la Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2008, de 20 de junio. 

La declaración de utilidad pública e interés social y la necesidad de ocupación a efectos de la 
expropiación de los bienes y derechos afectados en el ámbito delimitado para la Plataforma y sus 
conexiones exteriores queda determinada con la aprobación del presente Proyecto Supramunicipal. 

1.7  ÓRGANO COMPETENTE PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO SUPRAMUNICIPAL 

La ejecución del Proyecto Supramunicipal de la Proyecto Supramunicipal de la Plataforma Logístico-
Industrial de Teruel, PLATEA, corresponde al Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes 
del Gobierno de Aragón, competente por razón de la materia, en virtud del artículo 95.2 de la Ley 5/1999, 
de 25 de marzo, Urbanística. 

En consecuencia, para la aprobación del Proyecto de Reparcelación, no estando expresamente asignada 
la competencia a otro órgano, será órgano competente el Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes del Gobierno de Aragón, de conformidad con el artículo 4.3 de la Ley 5/1999, de 25 de 
marzo, Urbanística. 

El otorgamiento de Licencias urbanísticas tanto de parcelación como de edificación corresponde al 
órgano competente del Ayuntamiento de Teruel, de acuerdo con el artículo 172 de la Ley 5/1999, de 25 
de marzo, Urbanística. 

1.8  RÉGIMEN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 76 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, la 
aprobación del Proyecto Supramunicipal autoriza la urbanización de los terrenos incluidos en su ámbito. 

En consecuencia, mediante este instrumento especial, se transforma directamente el suelo no 
urbanizable en urbano. Por consiguiente, con la ejecución de las obras de urbanización previstas en el 
Proyecto Supramunicipal, los terrenos edificables adquieren la consideración de solares por lo que los 
derechos y obligaciones de los propietarios serán los correspondientes a suelo urbano consolidado. 

 

1.9  CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN 

La conservación y mantenimiento de las obras de urbanización, dotaciones e instalaciones y redes de los 
servicios públicos previstos en este Proyecto Supramunicipal se llevará a cabo a través de una Entidad 
de Conservación. La Entidad de Conservación se constituirá mediante Convenio, de conformidad con el 
artículo 10.3 del Reglamento de desarrollo parcial de la Ley Urbanística en materia de organización, 
planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios, aprobado mediante Decreto 
52/2002, de 19 de febrero de Gobierno de Aragón (B.O.A. de 6 de marzo de 2002). 

La constitución de la Entidad de Conservación y sus Estatutos deberán ser aprobados por Acuerdo del 
Gobierno de Aragón de conformidad con lo establecido en la normativa urbanística. 
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La participación de los propietarios en la obligación de conservación y mantenimiento de las obras de 
urbanización, dotaciones e instalaciones de servicios públicos se determinará conforme a los criterios 
establecidos en los Estatutos de la Entidad de Conservación. 

1.10  TERMINOLOGÍA DE CONCEPTOS 

Los términos de las presentes Normas Urbanísticas se interpretarán en relación con los conceptos y 
contenidos del Plan General de Ordenación Urbana de Teruel en vigor, o la normativa que lo 
complemente, modifique o sustituya. 

1.11 SUPLETORIEDAD 

En todo lo no especificado expresamente en las presentes Normas Urbanísticas, será de aplicación la 
Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, y siempre y cuando no entre en contradicción con ellas, el Plan 
General de Ordenación Urbana de Teruel y la normativa que lo complemente, modifique o sustituya. 

 

2 RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO 

2.1  ZONIFICACIÓN Y USOS PORMENORIZADOS 

La calificación del suelo comprendido dentro del ámbito del Proyecto Supramunicipal de la Plataforma 
Logístico-Industrial de Teruel, PLATEA, queda establecida de la siguiente manera: 

 SISTEMAS GENERALES 

- Zona Ferroviaria.         ZF 
- Infraestructuras.          I1, I2, I3 

 ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS.     V 

 EQUIPAMIENTOS          E 

  ZONAS DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 

- Terciario y servicios.        T.S 
- Tecnológico Industrial        T.I. 
- Logístico Industrial.        L.I. 
- Logístico Industrial Ferroviario.       L.I.F. 

 ZONAS DE INFRAESTRUCTURAS.      I4, I5, I6, I7, I8. 

 RED VIARIA Y APARCAMIENTOS PÚBLICOS 

- Reserva viaria.         R.V. 

- Viario y Aparcamientos Públicos 

La calificación del suelo y la pormenorización de los usos previstos quedan reflejados en el Plano de 
Zonificación. 
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2.2  DESARROLLO DE LA EDIFICACIÓN. 

Una vez aprobado el Proyecto Supramunicipal y el Proyecto de Reparcelación correspondiente, la 
edificación sobre las parcelas resultantes podrá someterse directamente a trámite de Licencia en las 
condiciones generales de aplicación de la presente normativa urbanística. Los proyectos de edificación 
deberán incluir tanto la edificación como el diseño y tratamiento a aplicar en la totalidad de los espacios 
libres resultantes de la parcela, incluyendo los de aparcamiento. 

2.3  APERTURA DE VIALES 

La apertura de nuevos viales no contemplados en el interior de las áreas de la Plataforma por el Proyecto 
Supramunicipal y que sean de titularidad privada mancomunada entre los propietarios de las parcelas del 
área donde se implanta, deberá realizarse a través de Estudios de Detalle siguiendo las condiciones del 
artículo 60 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, es decir, no podrán alterar el destino del suelo 
ni el aprovechamiento máximo que corresponda a los terrenos comprendidos en su ámbito, ni incumplir 
las normas específicas que para su redacción haya previsto el planeamiento. 

En caso de que el desarrollo de un área concreta requiera la apertura de nuevos viales de dominio y uso 
público en su ámbito, se deberá realizar una modificación del Proyecto Supramunicipal. Dicha 
modificación cuya tramitación será idéntica a la del Proyecto Supramunicipal, deberá contemplar la nueva 
ordenación, alineaciones, rasantes y proyecto de urbanización de los nuevos viales propuestos. La 
modificación no precisará declaración previa de interés supramunicipal ni de impacto ambiental. 

2.4  OBRAS DE URBANIZACIÓN. 

La edificación en una parcela conllevará, necesariamente, la realización previa o simultánea de las obras 
de urbanización. De acuerdo con el artículo 16.2 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística, las obras 
de edificación y urbanización podrán realizarse simultáneamente siempre y cuando se asegure dicha 
ejecución simultánea mediante aval u otras garantías reglamentariamente establecidas. 

Las obras de urbanización suplementarias que sea necesario realizar para completar la urbanización de 
la Plataforma podrán desarrollarse directamente a través de proyectos de obras ordinarias. 

2.5  DESARROLLO DEL PROYECTO. 

Dada la extensión y la ordenación prevista del Proyecto Supramunicipal se prevé su desarrollo en una 
única etapa con diversas fases de urbanización y construcción apoyándose en los ejes viarios previstos. 

  

 

3 NORMAS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DE LA EDIFICACIÓN 

3.1  NORMAS GENERALES DE LA EDIFICACIÓN 

Con carácter general se establecen las siguientes normas que son directamente aplicables y de obligado 
cumplimiento. 

También son de obligado cumplimiento las Normas Urbanísticas contenidas en el Plan General de 
Ordenación Urbana de Teruel o normativa que la sustituya, modifique o complemente, en todo aquello 
que explícitamente no se regule en la presente Normativa Urbanística y no entre en contradicción con 
ella. 

3.1.1 Ordenación de la Edificación 

Se establece con carácter pormenorizado en las Normas Particulares de Zona. 
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Se podrán redactar Estudios de Detalle para implantaciones singulares de edificios que requieran una 
adecuación particular de la normativa de zona correspondiente. 

3.1.2 Condiciones de Accesibilidad 

Tanto para los lugares de carácter público como privado, se seguirá la normativa aplicable (Ley 3/1997, 
de 7 de abril, de Promoción de la Accesibilidad  y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, de 
Transportes y de la Comunicación y el Decreto 19/1999, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el 
que se regula la Promoción de la Accesibilidad  y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas, de 
Transportes y de la Comunicación), y la normativa municipal correspondiente o aquella otra que la 
sustituya, modifique o complemente. 

3.1.3 Condiciones de protección contra incendios 

Se seguirán las directrices establecidas en la normativa aplicable en vigor y en la normativa del 
Ayuntamiento de Teruel o aquellas otras que la modifiquen, complementen o sustituyan. 

3.1.4 Condiciones de Ornato 

En los aspectos no regulados en las presentes Normas Urbanísticas y siempre que no entren en 
contradicción con las mismas se aplicarán las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana 
de Teruel o normativa que la sustituya, modifique o complemente. 

Cuando, por cualquier causa, fueran necesarias operaciones de renovación parcial de la pavimentación 
de una calle o espacio de uso público, se garantizará la homogeneidad de su textura, ejecución y calidad 
con respecto a las partes no afectadas por la obra. 

Será prioritario el cuidado y la preservación de la vegetación existente en los espacios públicos, así como 
su extensión a cuantos espacios no la tengan y sean susceptibles de recibirla, sean públicos o bien 
privados visibles desde espacios públicos. 

3.1.5 Condiciones de evacuación de aguas 

Con carácter general deberán cumplirse las Ordenanzas del Plan Aragonés de Saneamiento y 
Depuración o normativa vigente. 

 

Cada parcela o área dispondrá de dos redes para recogida y evacuación de aguas: 

- una para saneamiento de aguas residuales (fecales) 

- otra para saneamiento de aguas pluviales 

En caso de que las características y parámetros de contaminación de las aguas residuales de una 
determinada industria supere los límites admisibles para su vertido y depuración de acuerdo con la norma 
de limitaciones de vertidos, la industria deberá llevar a cabo un tratamiento previo de depuración que 
sitúe los parámetros de contaminación en valores inferiores a los admisibles antes del vertido a la red de 
saneamiento de PLATEA. 

3.1.6 Limitaciones de vertidos 

En materia de vertidos, se estará a lo dispuesto en las estipulaciones del Decreto 38/2004, de 24 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de los vertidos de aguas 
residuales a las redes municipales de alcantarillado, o de aquella normativa que lo sustituya. 
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Los vertidos de todo tipo de instalaciones a la red de alcantarillado deberán incorporar una arqueta de 
control de vertidos para inspección y control de los mismos por parte del Ayuntamiento, de la 
Administración inspectora competente o entidad de conservación que se cree. Las arquetas deberán 
recoger la totalidad del agua residual generada en cada industria y tendrán que estar situadas en su 
acometida individual previa a su conexión con la red de alcantarillado de PLATEA, en terreno de dominio 
público, fuera del recinto de cada empresa, que permita al libre acceso al personal autorizado, en 
cualquier horario, en la que se puedan tomar muestras y realizar mediciones de caudal. Los parámetros 
máximos admitidos del agua residual serán los definidos en el Anexo nº 1 Limitación de vertidos. 

Queda prohibida la entrada de aguas parásitas de otros orígenes en la red de residuales, como las 
procedentes de acequias, barrancos, escorrederos, cauces canalizados y aguas freáticas, etc. 

Se deberá disponer de arquetas en las redes de pluviales para decantación de sólidos en suspensión y 
para posibilitar actuaciones ante derrames accidentales en la red de pluviales. Estas arquetas deberán 
estar situadas en la acometida individual de cada parcela previa a su conexión con la red de pluviales de 
PLATEA. 

3.1.7 Medidas de protección del medio ambiente. 

Las medidas para la protección del medio ambiente y para la corrección de los efectos de las actividades, 
así como la determinación de los niveles permitidos de emisión e inmisión de agentes contaminantes o 
productores de molestias incluyendo los ruidos, se regirán por la normativa vigente de protección del 
medio ambiente. 

Aquella industria que supere los niveles permitidos deberá adoptar las medidas       correctoras 
oportunas. 

La implantación de cualquier actividad en la Plataforma estará, en su caso, a lo dispuesto en la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón. 

3.1.8 Condiciones de estacionamiento. 

En el interior de cada parcela se requerirá al menos una plaza por cada 200 m² construidos, con lo que 
queda cumplido el artículo 85.4 del Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, 
Urbanística, ya que hay una previsión superior al 50% en espacio de uso público. 

La disposición de los edificios y de los espacios libres de cada parcela permitirá que la dotación de plazas 
de estacionamiento y las operaciones de carga, descarga y maniobra de vehículos tenga lugar en el 
interior de la parcela y sin afectar al viario público. 

3.1.9 Condiciones para la construcción de viales. 

Los viales de dominio y uso público y los viales de dominio y uso privado mancomunado entre los 
propietarios de las diversas parcelas que se desarrollen en el interior de las áreas tendrán una anchura 
mínima de 16 metros y trazado regular, no permitiéndose terminaciones que no resuelvan en su extremo 
el giro de los camiones (radio de giro mínimo 13 metros). En cada una de sus aceras se plantará como 
mínimo un árbol cada 10 m. 

La apertura de viales de dominio y uso público reducirán proporcionalmente a su superficie y de acuerdo 
a la asignada en su zonificación, la edificabilidad global del área donde se inserte. 

La apertura de viales de dominio privado no reducirá la edificabilidad del área donde se inserten y la 
edificabilidad que le corresponda se repartirá proporcionalmente entre las parcelas del área. 
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Los nuevos viales deberán cumplir las condiciones señaladas en el art. 85.4 del Reglamento de 
desarrollo parcial de la Ley Urbanística en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen 
especial de pequeños municipios. 

3.1.10  Condiciones de protección hidráulicas. 

Toda actuación que se quiera ejecutar en el dominio público hidráulico y/o dentro de su zona de policía, 
además de respetar la servidumbre de paso mínima de 5 metros, tendrá como requisito previo e 
indispensable a la iniciación de las obras, la obtención de la autorización de la Confederación 
Hidrográfica del Júcar de acuerdo con la legislación vigente. Igualmente se deberá obtener autorización 
previa para el vertido de las aguas tanto residuales como pluviales, así como si se prevé realizar 
captaciones de agua superficial o subterránea. 

3.1.11  Condiciones de protección de la Carretera Nacional 234 

En lo que se refiere a la afección de la Carretera Nacional 234, debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

- La distancia desde el borde más próximo de la calzada de la Carretera Nacional234 a cualquier 
edificación, incluso las subterráneas (depósitos, sótanos, piscinas, etc.) deberá ser como mínimo de 
veinticinco metros (25 m). 

- Los cerramientos de obra, o con antepecho de obra, tendrán consideración de construcción y no 
deberán ubicarse por delante de la línea de edificación indicada en el apartado anterior. 

- También tendrán la consideración de edificación, y deberán ubicarse por detrás de la línea de 
edificación, los postes o torres de servicios o instalaciones, los transformadores, casetas de registro, 
surtidores, marquesinas y elementos similares. 

- Los cerramientos diáfanos, sin antepecho de obra, deberán ubicarse fuera de la zona de 
servidumbre de la Carretera Nacional 234. Dicha zona finaliza a ocho metros (8m) a contar desde el 
extremo exterior de la explanación de la carretera (extremo exterior de la cuneta, pie de terraplén o 
cabeza de talud de desmonte, según sea el caso) 

- El arbolado que se prevé en las proximidades de la carretera, con posibilidades de tener un tronco 
de más de 15 cm. de diámetro, deberá ubicarse fuera de la zona de servidumbre descrita en el 
apartado anterior, o bien dispones de protección, acorde con la Orden Circular 321/95 T del 
Ministerio de Fomento, sobre “Recomendaciones sobre sistemas de contención de vehículos”. 

- En las zonas de afección de la Carretera Nacional 234 no deberán instalarse industrias o actividades 
que tengan la calificación de insalubres, nocivas o peligrosas. La zona de afección finaliza a 
cincuenta metros (50 m) a contar desde el extremo exterior de la explanación de la carretera. 

3.1.12  Condiciones de protección civil y atención de emergencias 

De carácter documental: 

Con carácter previo a la concesión de la licencia de actividad, se facilitará una relación de los productos 
que, directa o indirectamente, intervienen, o que puedan generarse como consecuencia de la pérdida de 
control de un proceso industrial. Para cada uno de ellos se indicará: 

1. Designación comercial y técnica del producto. 

2. Cantidad o consumo anual, indicando su uso a lo largo del tiempo. 

3. Composición química (número de CAS) 

4. Modo de suministro 

5. Almacenamiento 
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6. Situaciones de emergencia o accidentales, posibles en todo el proceso: transporte, almacenaje, 
manipulación, consumo y eliminación final. 

7. Compatibilidad y efectos inducidos, con otros productos del proceso propio, o de situación 
geográfica próxima. 

8. Riesgos internos y externos (flora, fauna y medio ambiente) que se derivan del uso de ese 
producto. 

9. Medidas de seguridad y de protección habituales y en situaciones de emergencia 

10. Se establecerán una serie de Procedimientos, para las distintas situaciones de emergencia que 
previsiblemente se puedan producir, organizando la cadena de responsabilidad de las distintas 
personas, que puedan estar implicadas en la gestión de cada una de ellas, los avisos a 
Instituciones, y en todo caso a Protección Civil mediante el teléfono 112. 

De protección pasiva: 

1. Se tomarán las precauciones necesarias, para evitar los vertidos incontrolados de los materiales 
que son objeto de manipulación, almacenaje o fabricación, que correspondan a situaciones de 
emergencia. 

2. Pavimentación de todas las zonas de tránsito o almacenaje, o la protección necesaria, para evitar 
la contaminación de acuíferos, por derrames eventuales, en maniobras de manipulación y 
trasiego, o por accidente, de elementos que pueda afectar al medio natural. 

3. Recogida mediante colectores de las aguas de lluvia, en las zonas en que puede haber 
derrames, o que, como consecuencia de baldeos o limpiezas industriales, pueden arrastrar 
elementos contaminantes. 

4. Todos los colectores verterán finalmente al sistema de depuración y, una vez efectuado el 
tratamiento, a una única arqueta de vertido final. 

5. Ejecución de cubetos donde se recoja, en posibles roturas, los elementos contaminantes de silos, 
o zonas en las que se encuentren acopiados de manera provisional o definitiva. 

6. Disponer de balsas o depósitos de recogida donde se puedan retener los vertidos accidentales 
para poder gestionar a posteriori su inertización. La situación geográfica de las mismas deberá 
impedir su desbordamiento o inundación. 

De control: 

1. Se dispondrá de un vertido final único, para el saneamiento de aguas residuales (fecales), salvo 
que se demuestre técnicamente su improcedencia. 

2. Existirá una arqueta final para cada una de las redes (aguas residuales (fecales) y aguas 
pluviales), fuera del recinto de la Empresa, que permita el libre acceso al personal autorizado en 
cualquier horario, en la que se puedan tomar muestras y realizar mediciones de caudal. 

3. Se efectuará con carácter anual, un simulacro en el que se aparente una emergencia. Se podrá 
realizar conjuntamente con otros simulacros programados con Protección Civil o internos, pero en 
todo caso se dará aviso previo de las acciones a ejecutar. 

3.1.13  Condiciones de protección del ferrocarril. 

En caso de que vaya a realizarse cualquier actuación complementaria para las obras de urbanización o 
de algún suministro dentro de la zona de protección del ferrocarril (70 m), deberá solicitarse con carácter 
previo a su inicio la correspondiente autorización a la Jefatura Técnico-Territorial de Castellón de la 
Dirección Ejecutiva de Mantenimiento de Infraestructura, del Administrador de Infraestructuras 
Ferroviarias, c/ Pintor Oliet 2, 12006 Castellón, remitiendo memoria de la actuación y copia del proyecto 
de obras. 
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3.1.14 Limitaciones derivadas de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Teruel. 

De conformidad artículo 14 del Real Decreto 369/2023,  las áreas afectadas por las servidumbres de 
aeródromo y las servidumbres de instalaciones radioeléctricas correspondientes al Aeropuerto de Teruel, 
quedan sujetas a una servidumbre de limitación de actividades, en cuya virtud la Agencia Estatal de 
Seguridad Aérea (AESA), podrá prohibir, limitar o condicionar actividades que se ubiquen dentro de la 
misma y puedan suponer un peligro para las operaciones aéreas o para el correcto funcionamiento de las 
instalaciones radioeléctricas. Dicha posibilidad se extenderá a los usos del suelo que faculten para la 
implantación o ejercicio de dichas actividades, y abarcará, entre otras: 

a) Las actividades que supongan o lleven aparejada la construcción de obstáculos de tal índole que 
puedan inducir turbulencias; 

b) Las actividades que supongan o puedan llevar aparejada la construcción de obstáculos de tal índole 
que puedan interferir en la visual de los Servicios de Control de Aeródromo; 

c) El uso de luces, incluidos proyectores o emisores láser que puedan crear peligros o inducir a 
confusión o error; 

d) Las actividades que impliquen el uso de superficies grandes y muy reflectantes que puedan dar lugar 
a deslumbramiento; 

e) Las actuaciones que puedan estimular, atraer o generar la presencia de fauna; 

f) Las actividades o la presencia de objetos fijos o móviles que puedan interferir el funcionamiento de 
los sistemas de comunicación, navegación y vigilancia aeronáuticas o afectarlos negativamente; 

g) Las actividades que faciliten o lleven aparejada la implantación o funcionamiento de instalaciones 
que produzcan humo, nieblas o cualquier otro fenómeno que suponga un riesgo para las aeronaves; 

h) El uso de medios de propulsión o sustentación aéreos para la realización de actividades deportivas, 
o de cualquier otra índole; y  

i) El lanzamiento de fuegos artificiales o artilugios de índole similar.  

En todo caso, cualquier elemento que pudiera materializarse como consecuencia del desarrollo del 
Proyecto Supramunicipal, así como los elementos auxiliares utilizados para ello, deben respetar las 
limitaciones de altura derivadas de las Servidumbres Aeronáuticas del Aeropuerto de Teruel, de 
conformidad con lo establecido en el Real Decreto 369/2023, de 16 de mayo, y en el Real Decreto 
247/2019, de 5 de abril. 

 

3.2  NORMAS PARTICULARES DE ZONAS 

3.2.1 Sistemas Generales 

Se distinguen dos tipos: 

- Zona Ferroviaria (ZF) 

- Infraestructuras I1, I2, I3 

3.2.1.1   Zona Ferroviaria (ZF) 

Denominación: 

La zona ferroviaria comprende tanto los terrenos incluidos dentro del ámbito del Proyecto Supramunicipal 
denominados ZF en el Plano de Zonificación como los terrenos necesarios para la conexión ferroviaria 
exterior del ferrocarril hasta la estación de ferrocarril de Cella. 
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Usos: 

En el ámbito interior de PLATEA el objeto de este Sistema General es la construcción de un apartadero 
ferroviario que sirva como intercambiador de mercancías. También podrá dar acceso ferroviario a 
aquellas parcelas contiguas denominadas Logístico-Industrial Ferroviarias que lo requieran. 

La conexión exterior se regulará por su normativa sectorial aplicable, permitiéndose las construcciones e 
instalaciones precisas para su funcionamiento. 

Usos prohibidos: el resto. 

Desarrollo y Parámetros urbanísticos de las edificaciones: 

La ordenación y desarrollo del sistema general ferroviario se realizará a través de una modificación del 
Proyecto Supramunicipal. 

En tanto no se proceda a la construcción del sistema ferroviario, solamente se permiten en esta zona las 
construcciones propias de la zona verde, y los usos y obras de carácter provisional a que se refiere el 
artículo 16.4 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística. 

Titularidad: 

Los suelos correspondientes serán de titularidad pública y de cesión obligatoria y gratuita a la 
Administración Actuante. 

 

3.2.1.2   Infraestructuras I1, I2, I3 

Denominación: 

Comprende los terrenos incluidos dentro del ámbito del Proyecto Supramunicipal denominados I1, I2 e I3 
en el Plano de Zonificación. 

Usos principales: 

El objeto de estos sistemas generales de infraestructuras es: 

- Abastecimiento de agua (I1): incluye aquellas construcciones e instalaciones necesarias para 
garantizar el abastecimiento de agua y su potabilización correspondiente para el suministro a las 
parcelas de PLATEA y si se considera conveniente y, previo convenio entre las administraciones 
afectadas, el refuerzo del abastecimiento de agua a la ciudad de Teruel. 

- Depuración de agua (I2): incluye aquellas construcciones e instalaciones necesarias para garantizar 
la depuración de las aguas residuales procedentes de las parcelas de PLATEA y, si se considera 
conveniente y previo convenio entre las administraciones afectadas, las procedentes del Polígono 
Industrial La Paz y zonas adyacentes, a través de la ampliación de la depuradora. 

Condiciones del efluente: las características del agua tratada serán las señaladas en el Real Decreto 
509/1996, de 15 de marzo. 

- Electricidad: Subestación (I3): construcciones e instalaciones necesarias para garantizar el suministro 
eléctrico a las parcelas de PLATEA y, si se considera conveniente y previo convenio entre las 
administraciones afectadas, el refuerzo del de la ciudad de Teruel. 
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Usos prohibidos: el resto. 

Parámetros urbanísticos de las edificaciones: 

Los requeridos para su funcionamiento. 

Condiciones medioambientales: 

Se adoptarán las medidas necesarias para minimizar el impacto ambiental y visual de las construcciones 
e instalaciones. Con carácter particular se prescribe la plantación de una pantalla vegetal que dificulte la 
vista de las instalaciones. 

La depuradora deberá incorporar medidas correctoras suplementarias en el diseño y funcionamiento de la 
instalación de depuración para minimizar o evitar la generación de molestias al entorno. 

Titularidad: 

Los suelos correspondientes serán de titularidad pública y cesión obligatoria y gratuita a la Administración 
Actuante. 

3.2.2 Zonas Verdes y Espacios Libres Públicos (V). 

Denominación: 

Los terrenos incluidos dentro del ámbito del Proyecto Supramunicipal PLATEA denominados Zonas 
Verdes, “V” en el Plano de Zonificación, pertenecen al sistema de espacios libres, parques y jardines y 
franjas arboladas perimetrales (art. 85.1 a) del Reglamento de desarrollo parcial de la Ley Urbanística, en 
materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios). 

Usos principales:     

Estos terrenos se destinan a la plantación de arbolado y jardinería, con inclusión de actividades de ocio y 
recreativas o culturales, compatibles con su naturaleza, y la práctica de deportes, predominantemente al 
aire libre, sin perjuicio de que puedan existir instalaciones cubiertas que cumplan los parámetros 
urbanísticos expresados en esta norma. 

Además de los usos descritos anteriormente se permitirá cualquier elemento de la infraestructura técnica 
de la urbanización, estando preferiblemente enterrados cuando sea posible técnicamente. También se 
permite la instalación de aerogeneradores. 

Usos prohibidos: el resto. 

Parámetros urbanísticos de las edificaciones: 

- La ocupación máxima de las edificaciones será del 10% de la superficie del área. 

- La edificación máxima de cada área será de 0,10 m²/m². 

- La altura máxima de las edificaciones no superará la de dos plantas y 10 m. 

Condiciones particulares: 

Los Pozos de Caudé se conservarán e integrarán en la zona verde V-5. 

A través de las zonas verdes y el vial público de acceso a las zonas I1 e I2 que discurre por V-13, se 
repondrá la vía pecuaria que atraviesa el ámbito del Proyecto Supramunicipal, integrándola paisajística y 
funcionalmente en él y garantizando los usos agrícolas y ganaderos propios de las vías pecuarias. 
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El Proyecto Supramunicipal adoptará soluciones que excluirán especies que no sean autóctonas, 
aquellas que tengan requerimientos elevados de agua y las que no sean propias de las condiciones 
ambientales existentes en la zona. 

En la zona de servidumbre de la Carretera Nacional 234 no se realizarán plantaciones de arbolado. 

En la zona V-3 se dispondrán balsas o bebederos de fauna que estabilicen las poblaciones autóctonas en 
el entorno de la zona. 

Titularidad: 

Los suelos correspondientes serán de dominio y uso público y cesión obligatoria y gratuita a la 
Administración Actuante. 

3.2.3 Equipamientos (E). 

Denominación: 

Los terrenos incluidos dentro del ámbito del Proyecto Supramunicipal de PLATEA Equipamientos, “E” en 
el Plano de Zonificación, pertenecen al sistema de equipamientos: equipamiento educativo, social de uso 
cultural y polivalente (art. 85.1 b) del Reglamento de desarrollo parcial de la Ley Urbanística, en materia 
de organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de pequeños municipios). 

Las áreas E1, E2, E3 y E5 se destinan a equipamiento educativo y social de uso cultural. Las demás 
áreas se destinan a equipamiento polivalente. 

Usos principales:     

Los usos principales para esta zona son los definidos en el artículo 79 del Reglamento de desarrollo 
parcial de la Ley Urbanística, en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de 
pequeños municipios: 

a) El equipamiento docente es el destinado a usos de enseñanza o investigación en cualquiera de los 
distintos grados o especialidades reconocidos por cualquiera de las Administraciones públicas 
competentes en la materia. 

b) El equipamiento social es el destinado a usos administrativos, culturales, asociativos, sanitarios, 
asistenciales, residencias comunitarias y religiosos. 

c) El equipamiento deportivo es el destinado al desarrollo de espectáculos o actividades deportivas en 
locales o recintos. 

d) El equipamiento polivalente es el que puede ser destinado a cualquiera de los usos señalados 
anteriormente. 

Usos complementarios:     

Se admiten como usos complementarios para esta zona los siguientes: 

Los relacionados con el bienestar social. 

Espectáculos. 

Servicios públicos urbanos. 

Servicios de infraestructura. 

Administración pública. 

Defensa y seguridad del estado. 
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Definición de usos: 

Se entiende por: 

1. Usos deportivos: 

Usos dedicados a la práctica, enseñanza o exhibición de especialidades deportivas o ejercicios de cultura 
física. Cuando conlleve asistencia de espectadores deberá cumplir el conjunto de normas propias del uso 
deportivo y del uso espectáculos. 

Se incluyen en este uso las instalaciones deportivas al aire libre y las cubiertas, los gimnasios, 
instalaciones polideportivas, frontones, piscinas, etc. 

2. Enseñanza: 

Uso de equipamiento colectivo, público o privado, destinado a la formación y a la enseñanza en sus 
distintos grados o especialidades, incluyendo las actividades complementarias de investigación, custodia, 
administración, dirección y análogas, y las de servicio directo, tales como comedores, cafeterías, 
instalaciones deportivas, residencias universitarias anejas, etc. Las residencias de estudiantes deberán 
cumplir las normas propias del uso de residencia comunitaria. 

Se incluyen en este uso los centros de formación preescolar, primaria, secundaria, profesional y 
universitaria (facultades, escuelas técnicas y universitarias), las guarderías, los centros de educación 
especial, educación de adultos, talleres ocupacionales, conservatorios, escuelas de artes y oficios, 
centros de investigación científica y técnicas vinculados a la docencia etc. 

3. Sanidad y salud: 

Uso de equipamiento colectivo, público o privado, destinado a la prestación de servicios médicos o 
quirúrgicos, con o sin internamiento hospitalario de las personas, y a las tareas de investigación, 
prevención, orientación, información, administración y otras consecuentes con dicha prestación. Se 
asimilan a este uso las clínicas veterinarias. 

A título de ejemplo, se incluyen en este uso los hospitales, clínicas, residencias de enfermos, 
ambulatorios, dispensarios, centros de salud de atención primaria y preventiva, oficinas sanitarias, 
consultas médicas colectivas en edificio completo, casas de socorro, consultorios, psiquiátricos, 
laboratorios de análisis clínicos, centros de radiología, servicios de ambulancias y transporte sanitario, 
bancos de sangre, centros de hemodiálisis y, en general, todo tipo de centros de asistencia sanitaria. 

No se incluyen los servicios que se presten en despachos profesionales, fuera de los centros médicos. 

4. Asistencia y bienestar social: 

Uso de equipamiento colectivo, público o privado, dedicado a la asistencia no médica o quirúrgica de 
personas, con o sin internamiento, y a las tareas de investigación, prevención, orientación, información, 
administración y otras consecuentes con dicha prestación. Cuando comprenda el alojamiento, deberá 
cumplir el conjunto de normas propias del uso asistencial y del de residencia comunitaria. 

A título de ejemplo, se incluyen en este uso los centros para la prestación de servicios o ayudas 
relacionados con la asistencia geriátrica, la de enfermos crónicos o minusválidos físicos y psíquicos, el 
tratamiento de toxicómanos, la atemperación de la pobreza extrema y de la desprotección jurídica, los 
albergues de beneficencia y los centros de protección de menores siempre que se atengan a la normativa 
sectorial que les sea de aplicación. 
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5. Cultural 

Uso de equipamiento colectivo, público o privado, dedicado a la producción, conservación y difusión de 
bienes culturales no comprendidos en el uso de enseñanza. 

A título de ejemplo, se incluyen en este uso los archivos, museos, salas de exposición, bibliotecas, 
parques zoológicos y botánicos, casas de cultura, palacios de congresos, etc. 

Se asimilan a este uso los dedicados a actividades culturales o de relación a través de la pertenencia a 
un grupo o sociedad, así como los locales para espectáculos integrados en edificios de equipamiento 
cultural. 

6. Religioso: 

Uso de equipamiento destinado a practicar en comunidad cultos religiosos y a las actividades 
directamente relacionadas con éstos. Cuando comprenda el alojamiento a la manera de los conventos y 
las comunidades religiosas, deberá cumplir el conjunto de normas propias del uso de residencia 
comunitaria. 

7. Espectáculos: 

Uso de equipamiento consistente en la exhibición de películas, representaciones, actuaciones o 
competiciones celebradas ante auditorios físicamente presentes en el mismo recinto. 

Comprende los cinematógrafos, filmotecas, teatros, salas de concierto, corridas de toros, actividades 
deportivas con presencia de espectadores y otras afines, siempre que atañan a empresas cuyo 
desempeño merezca la tutela pública, expresada en forma de políticas de fomento directo o indirecto de 
su ejercicio. 

8. Servicios públicos urbanos: 

Comprende los siguientes usos: 

a) Usos destinados al mantenimiento y seguridad de la Plataforma, limpieza y policía, prevención y 
extinción de incendios, protección civil, vialidad, alumbrado, señalización, etc. 

b) Infraestructuras especializadas para certámenes de carácter industrial o comercial en general, o de 
sectores económicos y productivos. 

c) Servicios relacionados con las telecomunicaciones por distintos medios. 

d) Usos ligados al transporte, como los de estancia, mantenimiento y aprovisionamiento de automóviles 
de titularidad de la administración o prestados mediante concesiones. 

9. Servicios de infraestructura: 

Uso de servicios destinado a las necesidades de abastecimiento, saneamiento, comunicaciones, 
transporte colectivo y otros análogos de la Plataforma: 

a) Producción, almacenamiento y distribución de agua, energía y alumbrado público. 

b) Saneamiento, tratamiento y evacuación de residuos sólidos y líquidos, u otras infraestructuras de 
control y protección del tráfico, de las redes y del medio ambiente. 

c) Infraestructuras de la telecomunicación.  

d) Estaciones de venta de carburantes. 
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10. Administración pública: 

Uso destinado a las actividades propias de las Administraciones públicas o de sus organismos o 
empresas públicas. 

11. Defensa y seguridad del Estado: 

Uso de servicios destinado a las fuerzas armadas y cuerpos de seguridad del Estado. 

Parámetros urbanísticos de las edificaciones: 

- Edificabilidad máxima: 1,50 m²/m² sobre parcela neta. 

- Tipo de edificación: aislada 

- Retranqueos mínimos: 5m a viales y a otros linderos 7,5 m y el marcado por la Línea de Edificación 
de la Carretera Nacional 234. 

- Ocupación máxima: 50% de la parcela neta. 

- Altura máxima: 5 plantas, 22 metros (4 m en planta alzada y 6 m planta baja, salvo necesidades 
especiales debidamente justificadas). 

- Los espacios libres no destinados a viales privados o aparcamientos, se tratarán con elementos de 
jardinería y arbolado. 

Titularidad: 

Los suelos de las áreas E4 y E-10 serán de titularidad privada. 

Los suelos del resto de las áreas serán de titularidad pública y de cesión obligatoria y gratuita a la 
Administración Actuante. 

3.2.4 Zonas de Actividades Productivas. 

3.2.4.1   Aspectos comunes 

Denominación: 

Esta zonificación está destinada a albergar las áreas dedicadas a actividades productivas. Se subdividen 
en: 

-   Terciario y servicios     T.S. 

 -   Tecnológico Industrial     T.I. 

 -   Logístico Industrial     L.I. 

 -   Logístico Industrial Ferroviario   L.I.F. 

Comprende los terrenos incluidos dentro del ámbito del Proyecto Supramunicipal denominados en el 
Plano de Zonificación como: T.S., T.I., L.I. y L.I.F. 

Condiciones de construcción de viarios en las áreas: 

Cuando se considere necesario las áreas Logístico-Industriales (L.I.) y Logístico-Industriales-Ferroviarias 
(L.I.F.) podrán fraccionarse mediante la introducción de viarios internos. Si los viales son privados, la 
edificabilidad y ocupación de su suelo se repartirá proporcionalmente entre las parcelas del área. Si los 
viales son públicos, no contará su superficie a efectos de edificabilidad y ocupación. 
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A estos efectos, para la apertura de nuevos viales se estará a lo estipulado en el punto 2.3 de las 
presentes Normas Urbanísticas. 

 

Condiciones de agrupaciones y segregaciones de parcelas: 

En caso de agrupación de parcelas, las condiciones urbanísticas señaladas se aplicarán al conjunto de la 
agrupación. 

En segregaciones y parcelaciones las parcelas resultantes se atendrán a la superficie mínima 
establecida. 

Condiciones de agrupaciones de edificios industriales entre medianeras: 

La construcción de edificios industriales agrupados entre medianeras no podrá hacerse con 
fraccionamiento de suelo por debajo de la parcela mínima, debiendo establecerse al efecto la 
mancomunidad del suelo necesario entre los propietarios de los edificios. 

Las agrupaciones de edificios industriales entre medianeras (naves nido) cumplirán las siguientes 
condiciones: 

- La ocupación de suelo por cada edificio de la agrupación no será superior a 2.500 metros cuadrados. 

- El cumplimiento de las condiciones de ocupación de suelo y edificabilidad se referirá al conjunto del 
suelo sobre el que se proyecta la agrupación. Dicho suelo constituirá una única parcela indivisible, no 
inferior a la señalada como mínima, de dominio común entre los propietarios de los edificios, siendo 
igualmente común los espacios destinados a estacionamiento, carga y descarga, maniobra de 
vehículos, cuyo mantenimiento y conservación serán privados. 

- Los retranqueos mínimos a linderos se aplicarán al conjunto de la agrupación. 

- La ordenación de la edificación, de la dotación del estacionamiento y del acceso, carga y descarga de 
vehículos, se establecerá mediante un estudio de detalle, salvo que el conjunto de las naves 
agrupadas se incluya en un único proyecto de edificación. 

Condiciones particulares: 

Todas las empresas instaladas deberán cumplir el Reglamento de actividades molestas, insalubres y 
peligrosas adoptando las medidas correctoras pertinentes. 

Los propietarios de las parcelas se harán cargo por su cuenta del movimiento de tierras que sea 
necesario llevar a cabo en el interior de las mismas. 

Condiciones urbanísticas generales 

Con carácter general, se eximen del cumplimiento del retranqueo obligatorio con respecto al viario, 
sin perjuicio de su cómputo a efectos de edificabilidad en su caso, las que podemos denominar 
construcciones o edificaciones auxiliares, como podrían ser: 

a) Casetas de control de accesos, con unas dimensiones adecuadas a su función. 

b) Monopostes publicitarios o similares, que identifiquen la actividad que se desarrolla en la parcela. 

c) Marquesinas ligeras con objeto de proteger plazas de aparcamiento o contenedores de residuos, sin 
que en ningún caso cuenten con cerramientos laterales. 
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d) Construcciones o edificaciones al servicio de las instalaciones, como: transformadores eléctricos, 
monolitos de cualesquiera instalaciones y, en todo caso, aquellos que deban tener acceso desde la 
vía pública en virtud de la normativa sectorial que los regula.  

e) Básculas, al servicio exclusivo de la actividad industrial. 

f) Surtidores, al servicio exclusivo de la actividad industrial. 

g) Apoyos de cintas transportadoras, pasarelas y similares que fueran autorizables aprovechando el 
vuelo o subsuelo de la vía pública. En ningún caso se permitirá que los apoyos se sitúen en la vía 
pública. 

h) Seguirá siendo de aplicación las distancias marcadas por la línea de edificación de la Carretera N-
234 

 

Condiciones de estética: 

Como condiciones estéticas para las Zonas de Actividades Productivas se establecen las siguientes: 

El tipo de edificación dominante dispondrá los bloques o pabellones destinados a usos no fabriles 
(recepción, despachos, oficinas, salas de reunión, exposición, laboratorios, servicios…) como cuerpos 
representativos que den fachada a la vía principal con la que linda la parcela, con un adecuado 
tratamiento arquitectónico, y urbanización y ajardinamiento de los retranqueos, separados del viario 
mediante cerramientos transparentes; tras los cuerpos representativos, se situarán las naves y los 
elementos funcionales del proceso industrial. 

El tipo incluye tanto edificios aislados como agrupaciones de naves entre medianeras formando hileras o 
manzanas (naves nido) que cumplan las condiciones indicadas en estas Normas Urbanísticas. 

Se buscará la calidad visual en el tratamiento de los frentes de fachada y en los espacios abiertos 
recayentes al viario, permitiéndole materiales y composiciones vanguardistas, como son los hormigones 
vistos, chapas, aceros, vidrios, tableros de madera, etc. 

Las edificaciones en parcelas con frente a más de una calle, aunque esta sea peatonal, quedarán 
obligadas a que todas sus fachadas tengan la misma calidad de diseño y acabado. 

Tanto las paredes medianeras como los paramentos susceptibles de posterior ampliación, deberán 
tratarse como una fachada, debiendo ofrecer calidad de obra terminada, prohibiéndose la utilización de 
materiales sin revestir que por su naturaleza deban serlo (bloques de hormigón, ladrillos no caravista…). 

Las construcciones auxiliares e instalaciones complementarias de las industrias deberán ofrecer un nivel 
de acabado digno que no desmerezca de la estética del conjunto, para lo cual dichos elementos deberán 
tratarse con idéntico nivel de calidad que la edificación principal. 

Los tratamientos de las cubiertas y lucernarios deberán considerar ésta como una quinta fachada del 
edificio, utilizando soluciones más amplias y singulares que mejoren tanto la imagen como el 
aprovechamiento de la iluminación natural. 

La altura máxima de las naves podrá sobrepasarse por elementos funcionales de las instalaciones 
industriales siempre que quede justificada su necesidad. En el supuesto de utilización de equipos de 
climatización en cubiertas deberán ser protegidas visualmente con celosías metálicas, armonizando con 
el conjunto. 

El proyecto de edificación definirá la urbanización completa de los espacios exteriores de las parcelas no 
ocupadas por la edificación, pavimentándose adecuadamente los espacios de acceso, aparcamiento y 
maniobra, tratándose los restantes espacios con jardinería. 
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Cuando lo haya, el cierre de las parcelas que den a la vía pública tendrá las siguientes características: 

a) Consistirá en un vallado formado por zócalo ciego de muro de hormigón visto, o bloque o ladrillo 
caravista, de 50 cm de altura mínima, y cierre superior metálico trasparente de malla o reja de 2,00m de 
altura. Por el interior de la parcela, adosadas al cierre, se plantarán especies vegetales conformando una 
pantalla verde. 

b) El zócalo se escalonará para absorber la pendiente de las calles y las necesidades de nivelación de la 
parcela y contención de tierras, pudiendo alcanzar por este motivo una altura máxima de 3,00 m 

c) Cuando el nivel de las parcelas sea superior a la altura máxima de muro, el desnivel se resolverá con 
taludes al interior de la parcela, los cuales tendrán un tratamiento vegetal o revestimiento adecuado para 
garantizar tanto la estabilidad del mismo ante la erosión como su buen aspecto. 

 

Las empresas propietarias quedarán obligadas al buen estado de mantenimiento y conservación de la 
edificación y espacios libres. 

Titularidad: 

Los suelos correspondientes serán de titularidad privada.  
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3.2.4.2   Terciario y Servicios (T.S.). 

Usos principales: 

Parque empresarial, oficinas, comercial, servicios, actividades terciarias. Empresas del sector terciario 
avanzado, que prestan servicios cualificados de carácter técnico o servicios de asesoramiento y apoyo a 
la gestión empresarial. 

Área de servicio a la carretera que incluya talleres de reparación y mantenimiento de vehículos y estación 
y venta de carburantes, el ocio y el uso hostelero y hotelero para el servicio a toda la plataforma logística. 

La implantación de actividades comerciales cumplirá la Ley 4/2015, de 25 de marzo, de Comercio de 
Aragón, así como la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio 
y de determinados servicios, modificada por la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 
de mercado, o a aquella normativa que lo sustituya. 

Usos complementarios: 

Vivienda del encargado o vigilante, como máximo una por parcela. 

Actividades logísticas y actividades productivas que ofrezcan servicios a empresas o a la actividad que 
estas desarrollan. Oficinas y servicios ligados a la actividad de las empresas. Talleres de mantenimiento, 
reparación y atención de bienes y equipos. 

Definición de usos: 

Se entiende por uso oficinas aquel uso productivo correspondiente a actividades administrativas, 
empresariales, técnicas, monetarias y burocráticas propias del sector terciario, excepto las incluidas en 
los usos de equipamiento y servicios públicos. A título de ejemplo, se incluyen en este uso las sedes y 
oficinas bancarias, de compañías de seguros, gestorías, agencias, administración de empresas, estudios, 
consultas y despachos profesionales, etc. 

Se entiende por uso hotelero el uso residencial destinado a alojamiento temporal y circunstancial de 
personas, con la utilización de servicios e instalaciones comunes, pero sin régimen comunal de relación 
interna: hoteles, hostales, hoteles-apartamentos, u otras variedades contempladas por la legislación 
sectorial. 

Los establecimientos de hostelería comprenden los establecimientos públicos destinados al consumo de 
comidas y bebidas, tales como restaurantes, cafeterías, bares y similares. 

Se entiende por ocio el uso con acceso al público donde se realizan actividades de esparcimiento y 
relación social a las que no cabe, razonablemente, atribuir valores culturales. Se incluye la exhibición de 
espectáculos que, por carácter de estos valores, no son admitidos en el uso denominado “equipamiento 
de espectáculos”. 

Usos prohibidos: 

Actividades que tengan la calificación de insalubres, nocivas o peligrosas según el Reglamento de 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas con excepción de los usos principales. 
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Parámetros urbanísticos de las edificaciones: 

- Parcela mínima: 2.000 m². 

- Edificabilidad máxima: 1,50 m²/m² sobre parcela neta. 

- Tipo de edificación: aislada. 

- Retranqueos mínimos: 5 m a viales y linderos, y el marcado por la Línea de Edificación de la 

Carretera Nacional 234. 

- Ocupación máxima: 100% de la superficie de parcela que no esté afectada por los retranqueos. 

- Altura máxima: 5 plantas y 22 metros. 

Condiciones de estética: 

Los edificios que se construyan en esta zonificación se pretende que tengan una gran calidad 
arquitectónica al ser los elementos representativos de la actuación del Proyecto Supramunicipal PLATEA. 
En este sentido se introducirán elementos, materiales o composiciones que proporcionen una imagen de 
arquitectura moderna, vanguardista o tecnológica. 

3.2.4.3   Tecnológico Industrial (T.I.). 

Usos principales: 

Empresas industriales dedicadas a la fabricación de alta cualificación o que demandes tecnologías 
avanzadas, preferentemente en las áreas de electrónica, optoeléctrica, telecomunicaciones, informática 
software y hardware, automatización industrial, tecnologías del bienestar social, tecnologías del medio 
ambiente y energía, ingeniería avanzada, domótica, biotecnología, calidad, tecnología del vidrio e 
industrias agropecuarias con tecnologías avanzadas. 

Empresas, departamentos de empresas, agrupaciones de empresas, instituciones públicas o privadas 
cuyo objeto es el desarrollo de actividades I+D. 

Actividades logísticas y actividades productivas industriales: Uso industrial dedicado al 
almacenamiento, conservación y distribución y transporte de material, productos o bienes para suministro 
a mayoristas y minoristas fabricantes, instaladores. Se incluyen actividades secundarias de 
transformación envasado y otras análogas. Uso industrial dedicado a la obtención y la transformación de 
materias primas o a su preparación para posteriores transformaciones. 

Usos complementarios: 

 Usos complementarios y admisibles: Centros de Investigación y Desarrollo. Oficinas y servicios 
vinculados a la actividad de las empresas. Talleres de mantenimiento, reparación y atención de bienes y 
equipos. Vivienda del encargado o vigilante, como máximo una por parcela. En general cualquier uso que 
sea necesario o conveniente para el funcionamiento de las instalaciones logísticas, industriales o de las 
actividades que se implanten.  

Actividades que desarrollan usos logísticos (relación no exhaustiva): 

1. Empresas de almacenamiento y de gran distribución, incluidas oficinas y servicios propios 

2. Empresas de carga fraccionada o carga completa, paquetería y recaderos incluidas oficinas y 
servicios propios. 

3. Empresas de transportes de cualquier tipo de titularidad, incluidas oficinas y servicios propios 

4. Otras empresas logísticas: alquiler de vehículos pesados, garajes de vehículos pesados, selección y 
envasado de productos, y en general, todos los usos relacionados con el almacenamiento, depósito, 
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guarda y distribución de mercancías, transporte y otros servicios del uso terciario, que requieren 
espacio adecuado separado de las funciones de producción, oficinas o despacho al público. 

5. Centros logísticos de empresas industriales: incorporan los elementos propios del subsistema 
logístico de producción, como son: montaje de componentes, pintura, mezcla, envasado 
empaquetado y etiquetado. 

6. Empresas de transformación y producción industrial con componente logístico 

7. Otros usos: todos aquellos usos no incluidos en la relación anterior que desarrollen servicios a los 
vehículos y a la maquinaria utilizada en la Plataforma. 

8. Actividades auxiliares de los subgrupos anteriores: casetas de control, casetas de servicio e 
infraestructuras, báscula…. 

Usos prohibidos: el resto 

Parámetros urbanísticos de las edificaciones: 

- Parcela mínima: 4.000 m². 

- Edificabilidad máxima: 1,20 m²/m² sobre parcela neta. 

- Tipo de edificación: aislada. 

- Retranqueos mínimos: a todos los linderos y viales 7,5 m. 

- Ocupación máxima: 70% de la parcela neta 

- Altura máxima: 4 plantas y 18 metros en edificios representativos. En naves 15 m a cornisa. 

3.2.4.4   Logístico Industrial (L.I.). 

Usos principales: 

Actividades logísticas y actividades productivas industriales: 

Uso industrial dedicado al almacenamiento, conservación y distribución y transporte de material, 
productos o bienes para suministro a mayoristas y minoristas, fabricantes, instaladores. Se incluyen 
actividades secundarias de transformación, envasado y otras análogas. 

Uso industrial dedicado a la obtención y la transformación de materias primas o a su preparación para 
posteriores transformaciones. 

Usos complementarios: 

Oficinas y servicios ligados a la actividad de las empresas. Talleres de mantenimiento, reparación y 
atención de bienes y equipos. Vivienda del encargado o vigilante, como máximo una por parcela. En 
general cualquier uso que sea necesario o conveniente para el funcionamiento de las instalaciones 
logísticas e industriales. 

Actividades que desarrollan usos logísticos (relación no exhaustiva): 

1. Empresas de almacenamiento y de gran distribución, incluidas oficinas y servicios propios. 

2. Empresas de carga fraccionada o carga completa, paquetería y recaderos, incluidas oficinas y 
servicios propios. 

3. Empresas de transportes de cualquier tipo de titularidad, incluidas oficinas y servicios propios. 
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4. Otras empresas logísticas: alquiler de vehículos pesados, garajes de vehículos pesados, selección y 
envasado de productos, y en general, todos los usos relacionados con el almacenamiento, depósito, 
guarda y distribución de mercancías, transporte y otros servicios del uso terciario, que requieren 
espacio adecuado separado de las funciones de producción, oficinas o despacho al público. 

5. Centros logísticos de empresas industriales: incorporan los elementos propios del subsistema 
logístico de producción, como son: montaje de componentes, pintura, mezcla, envasado, 
empaquetado y etiquetado. 

6. Empresas de transformación y producción industrial con componente logístico. 

7. Otros usos: todos aquellos usos no incluidos en la relación anterior que desarrollen servicios a los 
vehículos y a la maquinaria utilizada para la Plataforma. 

8. Actividades auxiliares de los subgrupos anteriores: casetas de control, casetas de servicio e 
infraestructuras, báscula… 

Usos prohibidos: el resto 

Parámetros urbanísticos de las edificaciones: 

Logístico Industrial (L.I.) 

- Parcela mínima: 4.000 m². 

- Frente mínimo de parcela 40 metros. 

- Edificabilidad máxima: 1,00 m²/m² sobre parcela neta más p.p. de viales privados mancomunados. 

- Tipo de edificación: aislada. 

- Retranqueos mínimos: a todos los linderos y viales 7,5 m. 

- Ocupación máxima: 70% de la parcela neta más p.p. de viales privados mancomunados. 

- Altura máxima: 3 plantas y 15 metros en edificios representativos. En naves 15 m a cornisa. 

- Logístico Industrial Pequeño (L.I.P.). 

- Parcela mínima: 1.000 m². 

- Edificabilidad máxima: 1,00 m²/m² sobre parcela neta más p.p. de viales privados mancomunados. 

- Tipo de edificación: adosada. 

- Retranqueos mínimos: 5,00m a linderos. La singularidad de aquellas parcelas ubicadas en viales 
curvos o confluencias de calles de diversos ángulos, podrá derivar en alineaciones no paralelas a vial 
y superiores a 5 metros. 

- Ocupación máxima: 100% de la superficie de parcela que no esté afectada por los retranqueos 
obligatorios. 

- Altura máxima: 3 plantas y 15 metros en edificios representativos. En naves 15 m a cornisa. 
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3.2.4.5   Logístico Industrial Ferroviario (L.I.F.). 

Usos principales: 

Actividades logísticas con componente intermodal entre los sistemas ferroviario y carretero y actividades 
productivas industriales que requieran gran superficie con posibilidad de acceso ferroviario en caso de ser 
requerido. 

En el caso de que por parte de alguna empresa pretenda implantar un acceso ferroviario, deberá contar 
con autorización de las autoridades ferroviarias. 

Usos complementarios: 

Oficinas y servicios ligados a la actividad de las empresas. Vivienda del encargado o vigilante, como 
máximo una por parcela. En general cualquier uso que sea necesario o conveniente para el 
funcionamiento de las instalaciones logísticas, industriales o ferroviarias. 

Usos prohibidos: el resto 

Parámetros urbanísticos de las edificaciones: 

- Parcela mínima: 30.000 m². 

- Edificabilidad máxima: 0,60 m²/m² sobre parcela neta más p.p. de viales privados mancomunados. 

- Tipo de edificación: aislada. 

- Retranqueos mínimos: a todos los viales y otros linderos 10 m.  

- Ocupación máxima: 60% de la parcela neta más p.p. de viales privados mancomunados. 

- Altura máxima: 3 plantas y 15 metros en edificios representativos. En naves 15 m a cornisa. 

 

3.2.5 Zonas de Infraestructuras I.4, I.5, I.6, I.7 e I.8. 

Denominación: 

Comprende los terrenos incluidos dentro del ámbito del Proyecto Supramunicipal denominados I.4, I.5, 
I.6, I.7 e I.8 en el Plano de Zonificación. 

Usos: 

El objeto de esta zona es dotar de las infraestructuras urbanísticas necesarias al ámbito del Proyecto 
Supramunicipal para su adecuado funcionamiento. En concreto las áreas I.4 e I.5 se destinan a 
infraestructuras relacionadas con el abastecimiento de gas y las áreas I.6 e I.7 se destinan a centros de 
distribución de energía eléctrica. El área I.8 se considera polivalente. Serán subterráneas cuando técnica 
y económicamente sea posible. 

Parámetros urbanísticos de las edificaciones: los requeridos para su funcionamiento. 

Condiciones medioambientales: 

Se adoptarán las medidas necesarias para minimizar el impacto ambiental y visual de las construcciones 
e instalaciones. Con carácter particular se prescribe la plantación de una pantalla vegetal que dificulte la 
vista de las instalaciones. 
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Titularidad: 

Los suelos correspondientes serán de titularidad pública y de cesión obligatoria y gratuita a la 
Administración Actuante. 

3.2.6 Reserva viaria, Red viaria y aparcamientos públicos. 

3.2.6.1   Reserva viaria (RV). 

Denominación: 

Comprende los terrenos incluidos dentro del ámbito del Proyecto Supramunicipal denominados en el 
Plano de Zonificación RV. 

Usos: 

Se establece esta reserva de viario en tres zonas: 

- Al noroeste de la Carretera Nacional 234, para posibilitar el prolongar el vial paralelo a la carretera en 
caso de futuras ampliaciones de suelo. 

- En el bulevar contiguo al Polígono Industrial de La Paz, para, previo convenio con el Ayuntamiento de 
Teruel, conectar las vías que lo circundan y convertirlas en una única dirección cada una de ellas. 

- Al noroeste de la Plataforma, para la previsión de un acceso desde la Carretera Nacional 234 cuando 
cambien sus características. 

Condiciones urbanísticas: 

Sus condiciones de desarrollo serán las mismas que para la red viaria cuando se destinen a tal fin. Entre 
tanto tendrán la consideración de zona libre. 

Titularidad: 

Los terrenos de estas áreas serán de dominio y uso público y de cesión obligatoria y gratuita a la 
Administración Actuante. 

3.2.6.2   Viario y Aparcamientos públicos. 

Denominación: 

Comprende los terrenos incluidos dentro del ámbito del Proyecto Supramunicipal destinados a red viaria y 
aparcamientos públicos. 

Usos: 

Además de los propios de su naturaleza se permite en ellos la instalación de infraestructuras que den 
servicio al ámbito del Proyecto Supramunicipal. Estas irán enterradas cuando sea posible técnicamente. 

El vial que atraviesa la zona verde V-13 longitudinalmente tendrá el uso de acceso rodado restringido 
para el mantenimiento de las zonas verdes y de acceso a las zonas de infraestructuras Depósitos (I-1) y 
Depuradora (I-2). 
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Condiciones de acceso a las parcelas: 

Para permitir el acceso a las parcelas se admite intervenir en la reserva para paso de instalaciones 
afectadas, siempre que se garantice la seguridad de las instalaciones subyacentes, colocando como 
mínimo una losa de hormigón armado de 20 cm de espesor, con el armado necesario para permitir el 
paso de los vehículos pesados previstos, un adecuado tratamiento de los acabados y que no afecten a 
más de ¼ de la longitud del frente de la parcela que da a la zona de instalaciones. 

Condiciones de conexión a las redes de instalaciones: 

Se permite a los propietarios acometer a las redes de instalaciones urbanas en las zonas de reserva de 
paso de las mismas, siempre que cumplan las condiciones fijadas para ello en el Proyecto de 
Urbanización y con la preceptiva autorización por parte del organismo gestor de las mismas. 

Una vez efectuada la conexión deberán restituir las condiciones originales de los acabados de los 
elementos afectados (aceras, zonas de reserva para instalaciones, etc.). 

Condiciones urbanísticas: 

Los viales y aparcamientos cumplirán con las determinaciones del art. 85 del Reglamento de desarrollo 
parcial de la Ley Urbanística en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de 
pequeños municipios. 

Titularidad: 

Los suelos correspondientes serán de dominio y uso público y de cesión obligatoria y gratuita a la 
Administración Actuante. 

 

 

ANEXO Nº 1 LIMITACIONES DE VERTIDOS 

 

Los vertidos de todo tipo de instalaciones a la red de alcantarillado deberán incorporar una arqueta 
de control de vertidos para inspección y control de los mismos de libre acceso desde el exterior, 
acondicionado para aforar los caudales circulantes, así como la extracción de muestras. Estas arquetas 
deberán estar precintadas. 

Queda prohibido verter directa o indirectamente a la red de alcantarillado, aguas residuales o 
cualquier otro tipo de residuos sólidos, líquidos o gaseosos que, en razón de su naturaleza, propiedades 
y cantidad, causen o puedan causar por sí solos o por interacción con otros desechos, algunos de los 
siguientes tipos de daños peligrosos o inconvenientes en las instalaciones de saneamiento: 

1. Formación de mezclas inflamables. 

2. Efectos corrosivos sobre los materiales constituyentes de las instalaciones. 

3. Creación de condiciones ambientales nocivas, tóxicas, peligrosas o molestas, que impidan o 
dificulten el acceso y/o la labor del personal encargado de la inspección, limpieza, mantenimiento o 
funcionamiento de las instalaciones. 

4. Producción de sedimentos, incrustaciones o cualquier otro tipo de obstrucciones físicas, que dificulten 
el libre flujo de las aguas residuales, la labor del personal o el adecuado funcionamiento de las 
instalaciones de depuración. 
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5. Perturbaciones y dificultades en el normal desarrollo de los procesos y operaciones de las plantas 
depuradoras de aguas residuales que impidan alcanzar los niveles óptimos de tratamiento y calidad 
de agua depurada. 

 

Queda totalmente prohibido verter directamente a la red de alcantarillado cualquiera de los 
siguientes productos: 

a) Disolventes o líquidos orgánicos inmiscibles en agua, combustibles o inflamables. 

b) Productos a base de alquitrán o residuos alquitranados. 

c) Sólidos, líquidos, gases o vapores que, en razón de su naturaleza o cantidad, sean 
susceptibles de dar lugar, por sí mismos o en presencia de otras sustancias, a mezclas 
inflamables o explosivas en el aire o en mezclas altamente comburentes. 

d) Materias colorantes o residuos con coloraciones indeseables y no eliminables por los 
sistemas de depuración. 

e) Residuos sólidos o viscosos que provoquen o puedan provocar obstrucciones en el flujo de la 
red de alcantarillado o colectores o que puedan inferir en el transporte de las aguas 
residuales. 

f) Gases o vapores combustibles, inflamables, explosivos o tóxicos procedentes de motores de 
explosión. 

g) Humos procedentes de aparatos extractores, de industria, explotaciones o servicios. 

h) Residuos industriales o comerciales que, por su concentración o características tóxicas y 
peligrosas requieran un tratamiento específico. 

 

Sustancias que puedan producir gases o vapores en la atmósfera de la red de alcantarillado en 
concentraciones superiores: 

Amoniaco ..........................................................................................................  100 p.p.m. 

Monóxido de carbono ........................................................................................  100 p.p.m. 

Bromo ................................................................................................................       1 p.p.m. 

Cloro ..................................................................................................................       1 p.p.m. 

Ácido cianhídrico ...............................................................................................     10 p.p.m. 

Ácido sulfhídrico ................................................................................................     20 p.p.m. 

Dióxido de azufre ..............................................................................................     10 p.p.m. 

Dióxido de carbono ........................................................................................... 5.000 p.p.m. 

 

Salvo las condiciones más restrictivas que para las actividades calificadas como molestas, 
insalubres, nocivas o peligrosas establezcan las correspondientes licencias de actividad, queda prohibido 
descargar directa o indirectamente, en las redes de alcantarillado, vertidos con características o 
concentración de contaminantes superiores a las indicadas a continuación. 
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PARÁMETRO Concentración media 
diaria máxima 

Concentración 
instantánea máxima 

PH 5,5 – 9,00 5,5 – 9,00 

Sólidos en suspensión (mg/l) 400,00 1.000,00 

Materiales sedimentables (ml/l) 15,00 20,00 

Sólidos gruesos Ausentes Ausentes 

DBO5 (mg/l) 500,00 1.000,00 

DQO (mg/l) 1.000,00 1.500,00 

Temperatura ºC 40,00 50,00 

Conductividad eléctrica a 25 ºC 
(S/cm) 3.000,00 5.000,00 

Color Inapreciable a 
una difusión de 1/40 

Inapreciable a 
una difusión de 1/40 

Aluminio (mg/l) 10,00 20,00 

Arsénico (mg/l) 1,00 1,00 

Bario (mg/l) 20,00 20,00 

Boro (mg/l) 3,00 3,00 

Cadmio (mg/l) 0,50 0,50 

Cromo III (mg/l) 2,00 2,00 

Cromo VI (mg/l) 0,50 3,00 

Hierro (mg/l) 5,00 10,00 

Manganeso (mg/l) 5,00 10,00 

Níquel (mg/l) 5,00 10,00 

Mercurio (mg/l) 0,10 0,10 

Plomo (mg/l) 1,00 1,00 

Selenio (mg/l) 0,50 1,00 

Estaño (mg/l) 5,00 10,00 

Cobre (mg/l) 1,00 3,00 

Zinc (mg/l) 5,00 10,00 

Cianuros (mg/l) 0,50 5,00 

Cloruros (mg/l) 2.000,00 2.000,00 

Sulfuros (mg/l) 2,00 5,00 

Sulfitos (mg/l) 2,00 2,00 

Sulfatos (mg/l) 1.000,00 100,00 

Fluoruros (mg/l) 12,00 15,00 

Fósforo total (mg/l) 15,00 50,00 
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PARÁMETRO Concentración media 
diaria máxima 

Concentración 
instantánea máxima 

Nitrógeno amoniacal (mg/l) 25,00 85,00 

Nitrógeno nítrico (mg/l) 20,00 65,00 

Aceites y grasas (mg/l) 100,00 150,00 

Fenoles totales (mg/l) 2,00 2,00 

Aldehídos (mg/l) 2,00 2,00 

Detergentes (mg/l) 6,00 6,00 

Pesticidas (mg/l) 0,10 0,50 

Toxicidad (U.T.) 15,00 30,00 
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ORDEN FOM/1517/2024, de 4 de diciembre, por la que se aprueba inicialmente el Plan 
de Interés General “Expansión de la Región AWS en Aragón” promovido por la mercan-
til Amazon Data Services Spain, SL.

El Gobierno de Aragón, en sesión celebrada el 22 de mayo de 2024, acordó declarar el 
proyecto “Expansión Región AWS Aragón” -Expansión ZAZ- en los términos municipales de 
Zaragoza, Huesca, Villanueva de Gállego, El Burgo de Ebro y La Sotonera, promovido por 
AMazon Data Services SPAIN, SL, como una inversión de interés autonómico y de interés 
general de Aragón a todos los efectos establecidos en la legislación de ordenación del terri-
torio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 bis) del Decreto-ley 1/2008, de 30 de oc-
tubre, del Gobierno de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad 
económica y con los efectos previstos en este Decreto-ley. Asimismo, se acordó atribuir a la 
citada mercantil la condición de promotora definitiva del Plan y de los Proyectos de ejecución, 
así como de los procedimientos de ordenación territorial y urbanísticos que se requieran para 
la ejecución de los citados Plan y Proyectos, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 bis) 
del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, y resto de normativa aplicable.

El mencionado acuerdo aprobó la delimitación del ámbito del plan y de los proyectos de 
ejecución “con la finalidad de ser destinados a la ejecución del mismo, a todos los efectos del 
artículo 106 del TRLUA, todo sin perjuicio de entender que formarán parte del ámbito del Plan 
y de los Proyectos de interés general del proyecto “Expansión Región AWS Aragón” o “Expan-
sión ZAZ” y, en su caso, de su delimitación, aquellas parcelas que sean necesarias para las 
infraestructuras propias de las parcelas y para la conexión con otros centros, con la finalidad 
de ser destinados a su ejecución, a todos los efectos del artículo 106 del TRLUA”.

Finalmente, el acuerdo reconoció la declaración implícita de utilidad pública del proyecto y 
la necesidad de urgente ocupación de los bienes y derechos necesarios para la ejecución del 
Plan de Interés General de Aragón, así como de los Proyectos correspondientes, que se in-
cluyen en la relación de bienes y derechos afectados que se incorporaron al Acuerdo a efectos 
de su expropiación forzosa, al amparo de lo previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, reconociendo expresamente la condición de bene-
ficiaria de la expropiación forzosa a la mercantil Amazon Data Services Spain, SL.

El acuerdo fue publicado mediante Orden EEI/579/2024, de 29 de mayo, en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 111, de 10 de junio de 2024.

Mediante un posterior acuerdo de 2 de septiembre de 2024, el Gobierno de Aragón acordó 
un reajuste de la delimitación del ámbito para la ejecución del proyecto “Expansión Región 
AWS Aragón” incluida en la declaración de inversión de interés autonómico y de interés ge-
neral de Aragón acordada el 22 de mayo de 2024, así como la modificación de la relación in-
dividualizada de bienes y derechos afectados por la expropiación.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 36.3 y 40 del texto refundido de la Ley de Ordena-
ción del Territorio de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, 
del Gobierno de Aragón (en adelante TRLOTA), el promotor inició los trámites de la evalua-
ción ambiental, en concreto, de acuerdo con lo dispuesto en el 13 de la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, solicitó el inicio de la evaluación 
ambiental estratégica ordinaria. Tras la fase de consultas, mediante Resolución de 1 de 
agosto de 2024, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental determinó el alcance del estudio 
ambiental estratégico del PIGA (n.º de expediente: INAGA 500201/71/2024/05442).

Con fecha 7 de noviembre de 2024, la entidad promotora presentó ante el Departamento 
de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial la documentación del Plan de Interés 
General para su aprobación inicial. La documentación presentada, que fue parcialmente mo-
dificada en fecha 26 de noviembre de 2024 para corregir y aclarar pequeñas discordancias en 
la documentación inicialmente remitida, está integrada por los siguientes documentos que se 
relacionan a continuación:
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TOMO TÍTULO SUBTÍTULO DOCUMENTOS

Tomo
 I

MEMORIA
JUSTIFICATIVA

Memoria Justificativa Memoria

Tomo
 II

VILLANUEVA DE
GÁLLEGO 1

ZAZ080

Tomo II.1
Documentación Urbanística

Documento de Adaptación Urbanística

Tomo II.2 No Utilizado x

Tomo II.3 No Utilizado x

Tomo II.4
Proyecto de Edificación y
Urbanización de la Parcela

Memoria y Anejos
Planos (Varios)

Tomo II.5
Proyecto de Infraestructura Eléctrica

Proyecto Redes de Alta Tensión. Líneas 132 y 220kV
entre Subestación de Villanueva de Gállego y
Parcelas VDG1 y VDG2
Anteproyecto Subestación VDG1HV 132/20 kV
Proyecto Redes de Alta Tensión. Líneas de 132 kV
entre Subestación de Villanueva de Gállego y
Villanueva de Gállego Oeste (VDG1E)

Tomo II.6
Proyecto de Infraestructura Común de
Agua para Parcelas VDG1 y VDG2

Memoria y Anejos
Planos (Varios)
Valoración

Tomo II.7
Documentación Ambiental

Estudio de Impacto Ambiental Ordinario del Centro de
Datos "VDG1"
Autorización Ambiental Integrada del Centro de Datos
"VDG1"
Estudio de Impacto ambiental para el Proyecto de
Redes de Alta Tensión y Centro de Medida Asociado
para Parcelas VDG1 y VDG2
Estudio de impacto ambiental para Proyecto de Redes
de Alta Tensión (VDG1E)
Estudio de Impacto Ambiental para Infraestructura
Común de Agua para Parcelas VDG1 y VDG2

Tomo
 III

VILLANUEVA DE
GÁLLEGO 2

ZAZ100

Tomo III.1
Documentación Urbanística

Documento de Adaptación Urbanística

Tomo III.3
Proyecto de Urbanización

Memoria
Planos
Separata Carreteras
Separata CHE

Tomo III.4
P r o y e c t o  d e  E d i f i c a c i ó n  y
Urbanización de la Parcela

Memoria y Anejos
Planos (Varios)

Tomo III.5
Proyecto de Infraestructura Eléctrica

Anteproyecto Subestación VDG2HV 220/20 kV
 
Anteproyecto Centro de Medida VDG2CM 220 kV
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Tomo III.6 No Utilizado x

Tomo III.7
Documentación Ambienta

Estudio de Impacto Ambiental Ordinario del Centro de
Datos "VDG2"
Autorización Ambiental Integrada del Centro de Datos
"VDG2"

Tomo III.8
Propuesta de Convenio
Interadministrativo

Memoria

Tomo
 IV

HUESCA
ZAZ081/111

Tomo IV.1
Documentación Urbanística

Documento de Adaptación Urbanística

Tomo IV.3
Proyecto de Urbanización

Memoria y Anejos
Planos

Tomo IV.4
P r o y e c t o  d e  E d i f i c a c i ó n  y
Urbanización de la Parcela

Memoria y Anejos
Planos (Varios)

Tomo IV.5
Proyecto de Infraestructura Eléctrica

Proyecto Redes de Alta Tensión. Líneas 132 y 220 kV
entre Subestación del Esquedas y Parque Tecnológico
Walqa (WQA)
Anteproyecto Subestación WQA1HV 132/20 kV
Anteproyecto Centro de Medida WQA2CM 220 kV
Anteproyecto Subestación WQA2HV 220/20 kV

Tomo IV.6
Proyecto de Infraestructura de Agua

Memoria y Anejos
Planos (Varios)
Valoración

Tomo IV.7
Documentación Ambiental

Estudio de Impacto Ambiental Ordinario del Centro de
Datos "WQA"
Autorización Ambiental Integrada del Centro de Datos
"WQA"
Estudio de Impacto ambiental para el Proyecto Redes
de Alta Tensión y Centro de Medida Asociado. WQA
Estudio de Impacto Ambiental para Infraestructura de
Agua

Tomo IV.8
P r o p u e s t a  d e  C o n v e n i o
Interadministrativo

Memoria

Tomo V.1
Documentación Urbanística Documento de Adaptación Urbanística
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Tomo
 V

EL BURGO DE EBRO
ZAZ082

Tomo V.3
Proyecto de Urbanización

Memoria y Anejos
Planos (Varios)
Separata ADIF
Separata Carreteras

Tomo V.4
P r o y e c t o  d e  E d i f i c a c i ó n  y
Urbanización de la Parcela

Memoria y Anejos
Planos (Varios)

Tomo V.5
Proyecto de Infraestructura Eléctrica

Anteproyecto Subestación BDE1HV 220/20 kV
Anteproyecto Subestación BDE2HV 220/20 kV

Tomo V.6
Proyecto de Infraestructura de Agua

Memoria y Anejos
Planos (Varios)
Valoración

Tomo V.7
Documentación Ambiental

Estudio de Impacto Ambiental Ordinario del Centro de
Datos "BDE"
Autorización Ambiental Integrada del Centro de Datos
"BDE"
Estudio de Impacto Ambiental para Infraestructura de
Agua

Tomo V.8
Propuesta de Convenio
Interadministrativo

Memoria

Tomo
VI

ZARAGOZA - LA
CARTUJA
ZAZ102

Tomo VI.1
Documentación Urbanística

Documento de Adaptación Urbanística

Tomo VI.3
Proyecto de Urbanización

Memoria y Anejos
Planos

Tomo VI.4
Proyecto de Edificación y
Urbanización de la Parcela

Memoria y Anejos
Planos (Varios)

Tomo VI.5
Proyecto de Infraestructura Eléctrica

Proyecto Redes de Alta Tensión. Líneas 132 y 220kV
entre Subestación de Montetorrero y Parcela CAR
Anteproyecto Subestación CAR1HV 132/20 kV
Anteproyecto Centro de Medida CAR2CM 220 kV
Anteproyecto Subestación CAR2HV 220/20 kV

Tomo VI.6
Proyecto de Infraestructura de Agua

Memoria y Anejos
Planos (Varios)
Valoración

Tomo VI. 7
Documentación Ambiental

Estudio de Impacto Ambiental Ordinario del Centro de
Datos "CAR"
Autorización Ambiental Integrada del Centro de Datos
"CAR"
Estudio de Impacto ambiental para el Proyecto Básico
Redes de Alta Tensión y Centro de Medida Asociado.
CAR
Estudio de Impacto Ambiental para Infraestructura de
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Agua

Tomo VI. 8
Propuesta de Convenio
Interadministrativo

Memoria

Tomo
VII

FIBRA ÓPTICA

Tomo VII
 
Proyecto de Interconexión con Fibra
Óptica de Nuevos Centros de Datos
de AWS en Aragón

Memoria
Planos
Pliego de Condiciones
Presupuesto
Estudio Básico de Seguridad y Salud
Separata ADIF
Separata Ayuntamiento de El Burgo de Ebro
Separata Ayuntamiento de Huesca
Separata Ayuntamiento de Villanueva de Gállego
Separata Ayuntamiento de Zaragoza
Separata CHE
Separata Gobierno de Aragón
Separata INAGA Vías Pecuarias
Separata MITMA
Documento Ambiental del Proyecto de Interconexión
con Fibra Óptica de los Nuevos Centros de Datos
"BDE" y "CAR" y el Centro de Datos Existente en El
Burgo de Ebro
Autorización de Usos y Actividades Reguladas por
Planes de Especies Catalogadas (Procedimiento P20
Según Ley 10/2023) en "VDG1" y "VDG2"
.

Tomo VIII PLAN DE ETAPAS Plan de Etapas Memoria

Tomo
 IX

INFORME
SOSTENIBILIDAD

ECONÓMICA
Y

ESTUDIO
ECONÓMICO
FINANCIERO

Informe Sostenibilidad Económica y
Estudio Económico Financiero

Memoria

Tomo
X

DOCUMENTO
AMBIENTAL

Estudio Ambiental Estratégica
Memoria y Anexos
Información Cartográfica
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En cuanto al contenido sustancial del Plan de Interés General de Aragón que se ha pre-
sentado para su aprobación inicial, puede resumirse en los siguientes términos:

a)	 El Plan tiene como finalidad la expansión de la infraestructura actualmente operativa de 
AWS en los municipios de Villanueva de Gállego, Huesca y El Burgo de Ebro, cuya 
aprobación como Proyecto de Interés General de Aragón fue realizada por Acuerdo del 
Gobierno de Aragón de 30 de julio de 2020.

b)	 La expansión de la Región AWS en Aragón tendrá lugar en los municipios de Villanueva 
de Gállego, Huesca, El Burgo de Ebro, Zaragoza y La Sotonera (Huesca) y estará des-
tinada a proporcionar servicios en la nube, tales como almacenamiento de datos, com-
putación, análisis, inteligencia artificial y machine learning.

c)	 La elección de los nuevos emplazamientos, que comprenden tanto suelos destinados 
a centros de datos (Villanueva de Gállego, Huesca, El Burgo del Ebro y Zaragoza) 
como a los centros de medida que deberán construirse como parte de la instalación 
conjunta (Villanueva de Gállego, La Sotonera y Zaragoza), se ha basado en la proxi-
midad a la infraestructura existente, así como en evaluaciones ambientales y geográ-
ficas preliminares de los sitios propuestos. Los emplazamientos son los siguientes:

	 1. Zona de disponibilidad Villanueva de Gállego.
1.a) Villanueva de Gállego 1:
	 En esta ubicación se implantará una nueva infraestructura de centro de datos que 

se conectará a través de una red común de fibra óptica con la existente.
	 El ámbito resulta coincidente con la manzana I.1 calificada como Industrial Grado 2 

situada en el ámbito del Plan de Interés General para la Implantación de un Polí-
gono de Industrias de Tecnologías de la Información en Villanueva de Gállego. Linda 
con la actual infraestructura de AWS en el municipio de Villanueva de Gállego y está 
compuesta por una parcela catastral de forma regular, con un área declarada de 
130.640,52 m².

	 Asimismo, en el ámbito discontinuo delimitado Sector 19 “Los Huertos” se modifica 
la ordenación pormenorizada vigente para que tanto el pozo existente como un fu-
turo segundo pozo de apoyo se localicen en una parcela de equipamientos públicos.

1.b) Villanueva de Gállego 2:
	 El ámbito para el nuevo centro de datos linda con la actual infraestructura de AWS 

en el mismo municipio y está ubicado junto al Polígono de Industrias de Tecnologías 
de la Información ocupa suelos utilizados con fines agrícolas (labranza y cultivos de 
secano), sumando un área declarada de aproximadamente 84 has.

	 Este emplazamiento requiere desarrollo mediante una ordenación pormenorizada, 
así como la modificación en suelo urbano consolidado necesaria para conectar el 
suelo urbano con el nuevo polígono, ordenar el borde del sector, y conectar las in-
fraestructuras entre sí de las distintas parcelas de centros de datos propiedad de 
AWS en el municipio. La delimitación del nuevo sector se denomina “Opera”.

	 Los suelos que conforman el ámbito territorial de este sector están clasificados 
Suelo Urbanizable No Delimitado (SUZ (ND) y Suelo No Urbanizable Genérico de 
grado 2 (SNUG G2).

1.c) Centro de medida en Villanueva de Gállego:
	 El ámbito de actuación cuenta con una superficie aproximada de 1,7 ha para la im-

plantación de una estación de medida conectada tanto a la subestación eléctrica de 
Villanueva de Gállego como a los centros de datos Villanueva de Gállego 1 y Villa-
nueva de Gállego 2 ubicados a unos cinco kilómetros y medio (5,5) al noroeste, en 
el mismo municipio.

	 2. Zona de disponibilidad Huesca:
2.a) Huesca:
	 Los terrenos para la implantación de un nuevo centro de datos se encuentran dentro 

del polígono industrial Parque Tecnológico Walqa SA y lindante con él. El terreno 
principal ubicado dentro Parque Tecnológico, está compuesto por varias fincas ca-
tastrales que suman un área declarada de 57 Ha aproximadamente. Parte de la 
superficie designada está actualmente pendiente de ejecución, mientras que otra 
parte ya ha sido desarrollada. Además, se incluirán otros terrenos que, aunque no 
forman parte de esa ejecución proyectada son necesarios para la correcta realiza-
ción del proyecto a desarrollar.

	 Este emplazamiento requiere desarrollo de un nuevo sector que se denomina 
“Walqa 2” y se corresponde con las áreas de suelo urbanizable no delimitado del 
PGOU de Huesca denominadas Área 18.2 “Parque Tecnológico” y Área 19 “El 
Pincel”, siendo este último un ámbito discontinuo derivado de la existencia de la 
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línea de ferrocarril propiedad de ADIF que atraviesa la zona. Los suelos pertene-
cientes al domino público de la línea del ferrocarril, en la delimitación aportada por 
el organismo gestor de la infraestructura, quedan excluidos del ámbito de ordena-
ción. La superficie de este sector denominado “WALQA 2” es de 566.985,87 m².

2.b) Centro de medida en Esquedas, La Sotonera:
	 Este terreno está previsto para la implantación de una estación de medida que co-

necta la subestación eléctrica de Esquedas, situada a continuación de esta parcela, 
y a través de esta con el centro de datos WALQA ubicado a unos quince (15) kiló-
metros al sureste, en el municipio de Huesca. El ámbito de actuación cuenta con 
una superficie aproximada de 3,8 ha.

	 Se halla situado junto a la subestación eléctrica de Esquedas y próximo al emplaza-
miento propuesto para el centro de datos Huesca 1 y Huesca 2, a los cuales se 
conectará.

	 3. Zona disponibilidad El Burgo de Ebro:
3.a) El Burgo de Ebro.
	 Los terrenos identificados para la construcción de un centro de datos en El Burgo de 

Ebro están ubicados a 400 metros de la actual infraestructura de AWS en el mismo 
municipio. El emplazamiento en El Burgo de Ebro está actualmente sin desarrollar 
y se utiliza predominantemente para la agricultura (arado e irrigación). Tiene una 
superficie aproximada de 44 ha.

	 Este emplazamiento requiere desarrollo mediante la delimitación de un sector deno-
minado “El Espartal III”, así como la modificación en suelo urbano consolidado ne-
cesaria para resolver urbanísticamente la zona de borde entre el nuevo suelo y el 
suelo urbano existente. Este ajuste permitirá, además, integrar dentro de la misma 
parcela las instalaciones que el promotor está construyendo en el marco del anterior 
PIGA. Además, incluye unos pequeños ajustes al norte del polígono El Espartal 
necesarios para resolver el paso de nuevas infraestructuras de saneamiento y abas-
tecimiento. Una vez desarrollado este ámbito de suelo se integrará en el área indus-
trial denominada “El Espartal”.

	 En concreto, dos de las parcelas catastrales incluidas en el ámbito (extremo su-
reste) están actualmente parcialmente sujetas a una modificación no sustancial nú-
mero 1 del PIGA inicial aprobado el 30 de julio de 2020. La transformación urbanís-
tica de las parcelas catastrales del ámbito se realiza de forma combinada y 
continuada mediante la ejecución de la Modificación PIGA 1 y la ejecución del Plan 
y de los Proyectos de Interés General del proyecto de expansión de la Región AWS 
en Aragón para este emplazamiento. Por ello, ambas parcelas forman parte tanto 
del área territorial de influencia como del PIGA 1.

	 Los suelos que conforman el ámbito territorial de este documento tienen la clasifica-
ción urbanística de Suelo No Urbanizable Genérico de ecosistema productivo 
agrario, agricultura en el regadío (SNU-G/RG) y de Suelo Urbano Consolidado in-
dustrial en su lado este.

3.b) La Cartuja, Zaragoza:
	 En este emplazamiento está previsto ubicar un nuevo centro de datos. Tiene una 

superficie de aproximadamente 144,7 ha y es una zona utilizada predominante-
mente con fines agrícolas, donde actualmente no hay ninguna parcela en explota-
ción y en la que existen varias edificaciones de tipología tradicional vinculadas a 
segunda residencia. La ubicación es elegida debido a su situación estratégica entre 
dos grandes centros logísticos, específicamente el PTR y Empresarium.

	 El ámbito de desarrollo urbanístico incluye la delimitación del sector, así como la 
modificación en suelo urbano consolidado necesaria para resolver en enlace viario 
con la urbanización existente en el Polígono Empresarium.

	 Es importante destacar en relación con el acceso en la esquina noroeste del empla-
zamiento, que será necesario para facilitar este acceso, construir un puente sobre 
el barranco de las Casetas, dominio público de titularidad de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro.

	 Los suelos que conforman el ámbito territorial del nuevo sector están clasificados 
como Suelo No Urbanizable Especial (SNU E) con distintas siguientes categorías. 
En el lado de Polígono Empresarium (Sector 88/2-1), la conexión viaria afecta a 
suelos pertenecientes al sistema local de espacios libres y al de viario. Los suelos 
afectados tienen el código 88.67 y 88.69, en una superficie de 1.597,81 m², que se 
compensan en este nuevo sector.
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3.c) Centro de medida en Zaragoza:
	 Este terreno está previsto para la implantación de una estación de medida (en ade-

lante Centro de medida en Zaragoza) conectada tanto a la Subestación eléctrica 
Montetorrero como al centro de datos en Zaragoza, ubicado a unos cinco (5) kilóme-
tros al sureste, en el municipio de Zaragoza. El ámbito de actuación cuenta con una 
superficie aproximada de 1 ha.

d)	 El Plan de Interés General de Aragón consta de los siguientes componentes princi-
pales:
- �Cinco emplazamientos diferentes en las que se construirá un número variable de edi-

ficios de centros de datos, así como los edificios auxiliares necesarios para el buen 
funcionamiento de los campus de los centros de datos.

- Proyectos de urbanización asociados a cuatro de estos emplazamientos.
- �Infraestructuras de servicios necesarias para el correcto funcionamiento de los cen-

tros de datos:
- Viales de acceso.
- Red de fibra óptica.
- Suministros eléctricos de alta tensión.
- �Suministro de agua potable y no potable, y evacuación de aguas residuales y plu-

viales.
e)	 Los centros de datos suponen una expansión de los tres campus de centros de datos 

existentes y actualmente en construcción. Los nuevos centros de datos estarán conec-
tados desde el punto de vista operativo con los emplazamientos existentes a través de 
una red común de fibra óptica, lo que permitirá gestionar los datos en los ocho empla-
zamientos diferentes como una única región de AWS, de la siguiente manera:

Zona del centro de datos existente Ampliación de los campus de los centros de datos

Villanueva de Gállego
Dos nuevos campus de centros de datos en Villanueva de
Gállego, muy cerca del campus existente

Huesca (PLHUS)
Un nuevo centro de datos en el parque industrial de WALQA,
situado cerca del campus existente en PLHUS.

El Burgo de Ebro (El Espartal)
Dos nuevos campus de centros de datos; uno cerca del centro de
datos existente y otro más alejado, junto al polígono
EMPRESARIUM, en el municipio de Zaragoza.

f)	 La documentación técnico-urbanística incorpora de forma separada para cada uno de 
los emplazamientos, los proyectos básicos de edificación y urbanización de cada uno 
de los emplazamientos; los documentos de adaptación urbanística, Normas Urbanís-
ticas y las separatas de infraestructuras eléctricas e hidráulicas y la propuesta de con-
venio urbanístico.

g)	 Como parte del PIGA, se ha incluido, asimismo, el proyecto de interconexión con fibra 
óptica de los nuevos centros de datos, en el que se identifican los diferentes trazados. 
Se describe la red de comunicaciones, se incluyen las proyectos y separatas por admi-
nistraciones afectadas, así como la documentación ambiental del citado proyecto de 
fibra óptica.

h)	 La superficie total de las parcelas afectadas por el PIGA es de 340 hectáreas sobre las 
que están incluidas todas las infraestructuras que desarrolla el Plan de Interés General. 
El ámbito del PIGA comprenderá los municipios de: Villanueva de Gállego, Huesca, El 
Burgo de Ebro, La Sotonera, Zaragoza, Alerre, Alfajarín, Almudévar, Chimillas, Fuentes 
de Ebro, La Puebla de Alfindén, Monflorite Lascasas, Nuez de Ebro, Pastriz, San Mateo 
de Gállego, Villafranca de Ebro, Zuera, Osera de Ebro, Vicién, Banastás, y Lupiñén-
Ortilla.

i)	 Según el Estudio-Económico Financiero, el Importe total de la inversión es de 
3.280.873.740,50 euros, en el que se incluye el presupuesto de ejecución material de 
las obras de los centros de datos (2.116.829.305,44 euros), incrementado en los gastos 
generales (13%), el beneficio industrial (6%) e IVA (21%), además de los costes gene-
rales (232.851.223,60 euros). Esta inversión se distribuye de la siguiente forma:
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VILLANUEVA
GÁLLEGO 1

VILLANUEVA
GÁLLEGO 2

HUESCA
EL BURGO DE

EBRO
ZARAGOZA TOTAL €

245.478.951,44 814.778.602,90 714.660.559,97 559.667.320,34 946.288.305,86 3.280.873.740,50

	 Los costes estimados de las cargas urbanísticas de saneamiento y depuración as-
cienden a 2.072.836,22 euros y a 214.758 euros el coste de las obras de manteni-
miento de la urbanización en aquellos emplazamientos en que los resulta necesario. 
Según se indica, las acciones urbanísticas derivadas del desarrollo del Proyecto no 
suponen carga alguna para los Ayuntamientos.

j)	 El citado Estudio Económico cifra el incremento del valor patrimonial de la Administra-
ción por cesión de suelos dotacionales y por cesión de aprovechamiento en cada una 
de las localidades en 6.263.063,49 euros:

VILLANUEVA
GÁLLEGO 1

VILLANUEVA
GÁLLEGO 2

HUESCA
EL BURGO DE

EBRO
ZARAGOZA TOTAL €

0,00 2.256.351,67 1.097.188,41 1.218.693,20 1.690.830,21 6.263.063,49

k)	 Los ingresos anuales derivados de tasas e impuestos locales se estiman en 522.777,82 
euros (IAE) y 226.884,14 euros (IBI), a los que hay añadir los derivados de tasas como 
la relativa a la ocupación del dominio público como consecuencia de la instalación en 
el subsuelo del cableado de la red de fibra óptica, agua y suministro eléctrico y de inicio 
de actividad, sin perjuicio de otras que pudieran resultar de aplicación.

l)	 El estudio de impacto económico elaborado por AWS estima que la parte nacional de 
la inversión de AWS apoyará una media anual de más de 17.500 empleos a tiempo 
completo en empresas en España hasta 2033, de los cuales se calcula que aproxima-
damente 6.800 estén en Aragón.

m)	La expansión en cada una de las ampliaciones en las actuales Zonas de Disponibilidad 
tendrá lugar en distintas fases en un plazo estimado de 10 años, que podría verse re-
ducido o ampliado en función de la disponibilidad de las infraestructuras de soporte del 
proyecto y de la demanda del mercado.
1. La primera fase (2024-2025) se desarrolla después de la aprobación y publicación 

de la Declaración de Interés General del Plan y comprende la adquisición de los 
terrenos dentro del Área Territorial de Influencia definido en la Memoria y la tramita-
ción de la Aprobación Definitiva del PIGA.

2. La segunda fase del proyecto (2025-2029) de expansión de la Región de AWS en 
Aragón consistirá en la construcción de Data Halls y edificios administrativos, 
además de la urbanización necesaria para la explotación (viales interiores, aparca-
mientos, etc.), así como las infraestructuras necesarias (energía, agua, fibra, etc.) 
para su construcción.

3. La tercera y sucesivas fases (2029-2033) comprenderán la construcción del resto de 
los edificios hasta completar toda la edificación e infraestructura previstas en cada 
una de las Zonas de Disponibilidad.

n)	 Finalmente, consta la aportación del Estudio Ambiental Estratégico acompañado de 
varios anexos, que será objeto de análisis por el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (INAGA). Dicho Estudio recoge la evaluación ambiental de los cuatro ordena-
mientos urbanísticos proyectados (Villanueva de Gállego, Huesca, El Burgo de Ebro y 
Zaragoza) necesarios para ejecutar el PIGA, así como el Estudio de impacto ambiental 
de los diferentes proyectos de urbanización relativos a los cuatro ordenamientos urba-
nísticos; el estudio de impacto ambiental del proyecto de redes de alta tensión y centro 
de medida asociados (Villanueva de Gállego 1 y 2; Huesca y Zaragoza-la Cartuja) y el 
Estudio de Impacto ambiental para infraestructuras de agua y fibra.

	 Igualmente consta en la documentación aportada el estudio de impacto ambiental de 
cada uno de los centros de datos y el documento para su Autorización Ambiental Inte-
grada. Dicha documentación ha sido también presentada ante el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, órgano autonómico competente para otorgar dicha autorización.
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	 Examinada toda la documentación aportada, una vez constatada la concurrencia en el 
Plan de Interés General de Aragón promovido por la mercantil Amazon Data Services 
Spain, SL, de las determinaciones y documentos previstos en los artículos 43 y 45 TR-
LOTA, tal como indica el informe-Propuesta de la Dirección General de la Dirección 
General de Planificación Estratégica y Logística de 3 de diciembre de 2024, corres-
ponde resolver sobre la aprobación inicial del Plan señalado según el procedimiento 
establecido en el artículo 41 del citado texto refundido.

	 Según se dispone en este precepto, la aprobación inicial del Plan de Interés General de 
Aragón corresponde al Consejero del Departamento competente en materia de ordena-
ción del territorio, en la actualidad al Consejero de Fomento, Vivienda, Logística y Co-
hesión Territorial.

	 De acuerdo con el apartado tercero “Una vez aprobado inicialmente el Plan o Proyecto 
de Interés General de Aragón, este se someterá a información y participación pública 
junto con el estudio ambiental estratégico o documento ambiental estratégico, en el 
caso de Planes, o con el estudio de impacto ambiental o documento ambiental para el 
caso de Proyectos, según proceda, por un plazo mínimo de dos meses, debiendo in-
cluir, al menos, las consultas que hubiere indicado el órgano ambiental, así como au-
diencia a las entidades locales afectadas, que informarán particularmente sobre la de-
limitación del ámbito de ordenación o actuación. Igualmente, se podrán recabar cuantos 
informes sean preceptivos o se consideren convenientes”.

	 Por su parte, la legislación ambiental exige un plazo de información pública de 45 días 
hábiles para la evaluación ambiental estratégica. Al concurrir en el presente Plan pro-
cedimientos cuyos plazos de información pública son diferentes y están regulados por 
el TRLOTA y por la legislación ambiental, se procede a unificar la duración de la infor-
mación pública con el de mayor duración, que es el establecido en el artículo 16 el de 
la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

	 Finalmente, como consecuencia de la declaración como inversión de interés autonó-
mico con interés general del proyecto, al amparo del artículo 7 bis) del Decreto-ley 
1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas administrativas ur-
gentes para facilitar la actividad económica de Aragón, y la aplicación de la tramitación 
de urgencia y el despacho prioritario de los procedimientos administrativos ambientales 
previstos en la normativa autonómica, según lo dispuesto en el artículo 11 del citado 
Decreto-ley, los distintos trámites administrativos han de ser impulsados con carácter 
preferente y urgente por las administraciones públicas aragonesas actuantes, con re-
ducción a la mitad de los plazos, a excepción de los de presentación de solicitudes y de 
recursos.

	 En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 41.2 del texto 
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón aprobado mediante Decreto 
Legislativo 2/2015, de 17 de noviembre, en uso de las competencias atribuidas en el 
Decreto 11/2024, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística, en 
la actualidad, Departamento de Fomento, Vivienda, Logística y Cohesión Territorial, de 
acuerdo con Decreto de 12 de julio de 2024, del Presidente del Gobierno de Aragón, 
por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, resuelvo:

Primero.— Aprobar inicialmente el Plan de Interés General de Aragón “Expansión de la 
Región AWS en Aragón” promovido por la mercantil Amazon Data Services Spain, SL, con-
forme a la documentación presentada a la que se ha hecho referencia en esta Orden.

Segundo.— Realizar el trámite audiencia a las entidades locales afectadas con objeto de 
que, en el plazo de veintitrés (23) días hábiles, emitan informe particularmente sobre la deli-
mitación del ámbito de ordenación y/o actuaciones afectadas. En concreto, a las siguientes:

- Ayuntamiento de Huesca.
- Ayuntamiento de La Sotonera.
- Ayuntamiento de El Burgo de Ebro.
- Ayuntamiento de Villanueva de Gállego.
- Ayuntamiento de Zaragoza.

Tercero.— Someter el Plan de Interés General de Aragón, junto con la evaluación am-
biental estratégica y los estudios de impacto ambiental procedentes, al trámite de información 
y participación pública por plazo de 23 días hábiles, mediante la publicación del correspon-
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diente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, en el que se indicarán las sedes físicas y 
electrónicas de los órganos correspondientes en las que estarán a disposición del público.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dicho trámite de infor-
mación y participación pública se realizará de forma conjunta con el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental (INAGA), incluyendo en la información pública los proyectos básicos para 
la Autorización Ambiental Integrada de los centros de datos y los estudios de impacto am-
biental asociados, que se tramitan en el órgano autonómico.

Este trámite de información pública estará dirigido al público en general, a las personas 
físicas y jurídicas que se consideren interesados de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como a aquéllas que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 23 de la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Cuarto.— Formular consulta personalizada a las administraciones, organismos, entidades 
y asociaciones indicadas por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para la elaboración 
del documento de alcance del estudio de ambiental estratégico del Plan. En concreto, se for-
mula consulta a las siguientes que han sido relacionadas y que no constan incluidas en otros 
apartados de este acuerdo, así como a aquellas otras entidades que se consideran necesa-
rias, indicando un enlace que posibilite el acceso a la documentación que integra el Plan. En 
concreto, se propone formular consulta a:

- Gobierno de Aragón.
- Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. Departamento de Fomento, 

Vivienda, Logística y Cohesión Territorial.
- Administración local.
- Comarca Central de Zaragoza.
- Comarca Hoya de Huesca/ Plana de Uesca.
- Diputación Provincial de Huesca.
- Diputación Provincial de Zaragoza.
- Entidades y público en general.
- Consejo de Protección de la Naturaleza.
- Asociación Naturalista de Aragón - ANSAR.
- Acción Verde Aragonesa.
- Ecologistas en Acción - Ecofontaneros.
- Ecologistas en Acción - Huesca.
- Fundación Ecología y Desarrollo.
- Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos.
- Sociedad Española de Ornitología (SEO/BirdLife).
- Unión General de Trabajadores.
- Comisión Obreras.
- Confederación de Empresarios de Aragón (CREA).
- Confederación Española de Pequeña y Mediana Empresa en Aragón (CEPYME).
- Otras Entidades:
- Suelo y Vivienda de Aragón, SLU.
- Aragón Plataforma Logística SAU (PLHUS).
- Parque Tecnológico Walqa SA.
- Club de Vuelo ULM Villanueva de Gállego.
- Entidad Urbanística de Conservación Sector 13/ 14B EL Espartal (El Burgo de Ebro).
- Entidad Urbanística de Conservación Parque Tecnológico Walqa (Huesca).
- Entidad Urbanística de Conservación Huesca Plhus (Huesca).
- Entidad Urbanística de Conservación Parque Tecnológico Reciclado “López Soriano” 

(Zaragoza).
- Polígono Empresarium.
- Edistribución Redes Digitales, SL.
- Red Eléctrica De España, SAU (REE).
- Enagas, SA.
- Nedgia, SA.
- Vodafone España, SAU.
- Redexis, SA.
- Telefónica De España, SAU.
- Otros municipios afectados por infraestructuras eléctricas, fibra o de aguas:
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- Alerre.
- Alfajarín.
- Almudévar.
- Chimillas.
- Fuentes de Ebro.
- La Puebla de Alfindén.
- Monflorite Lascasas.
- Nuez de Ebro.
- Pastriz.
- San Mateo de Gállego.
- Villafranca de Ebro.
- Zuera.
- Osera de Ebro.
- Vicién.
- Banastás.
- Lupiñén-Ortilla.

Quinto.— Solicitar cuantos informes sean preceptivos o se consideren convenientes por 
razón de la materia para la aprobación del Plan de Interés General de Aragón objeto de apro-
bación inicial, indicando un enlace que posibilite el acceso a la documentación que integra el 
proyecto. En particular, se solicitará informe a los siguientes organismos e instituciones pú-
blicas, muchos de ellos, también objeto de consulta por parte del INAGA:

- Administración General del Estado:
- Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE).
- Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón. Ministerio de Transportes y Movilidad 

Sostenible.
- Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF).
- Subdirección General de Planificación Ferroviaria. Ministerio de Transportes y Movilidad 

Sostenible.
- Dirección General de Aviación Civil. Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible.
- AESA- Agencia Estatal de Seguridad Aérea. Ministerio de Transportes y Movilidad Soste-

nible.
- Ministerio de Defensa.
- Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales. Ministerio para 

la Transformación Digital y de la Función Pública.
- Dirección General de Política Energética y Minas. Ministerio para la Transición Ecológica 

y el Reto Demográfico.
- Gobierno de Aragón:
- Dirección General de Patrimonio Cultural. Departamento de Educación, Cultura y De-

porte.
- Dirección General de Carreteras e Infraestructuras. Departamento de Fomento, Vivienda, 

Logística y Cohesión Territorial.
- Dirección General de Transportes. Departamento de Fomento, Vivienda, Logística y Co-

hesión Territorial.
- Dirección General de Energía y Minas. Departamento de Presidencia, Economía y Jus-

ticia.
- Dirección General de Interior y Emergencias. Departamento de Hacienda, Interior y Ad-

ministración Pública.
- Instituto Aragonés del Agua. Departamento de Medio Ambiente y Turismo.
- Dirección General de Gestión Forestal. Departamento de Medio Ambiente y Turismo.
- Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (vías pecuarias).
- Secretaría General Técnica del Departamento de Fomento, Vivienda, Logística y Cohe-

sión Territorial (informe de evaluación impacto de género).

Sexto.— Facultar a la Directora General de Planificación Estratégica y Logística para llevar 
a cabo el impulso de los trámites señalados, así como la coordinación de los procedimientos 
que quedarán integrados en el Plan de Interés General de Aragón.

Séptimo.— Poner en conocimiento del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (INAGA), 
la documentación del expediente, en especial, la documentación relativa al Estudio Ambiental 
Estratégico y los Estudios de impacto ambiental de los Proyectos, sin perjuicio de que en el 
procedimiento de tramitación del Plan de Interés General de Aragón se solicite al órgano am-
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biental (INAGA) la resolución ambiental que proceda, en aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 41.4 del TRLOTA.

Octavo.— Notificar esta Orden a la mercantil Amazon Data Services Spain, SL, y proceder 
a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de diciembre de 2024.

El Consejero de Fomento, Vivienda,
Logística y Cohesión Territorial,
OCTAVIO LÓPEZ RODRÍGUEZ
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

ORDEN BSF/1518/2024, de 11 de diciembre de 2024, por la que se modifica el plazo de 
justificación de la convocatoria de subvenciones para el año 2024, para el desarrollo 
del servicio de “Casas de Infancia en el Medio Rural Aragonés”, como servicio de con-
ciliación y cuidado de niños y niñas de 0 a 3 años. 

Mediante Orden BSF/1134/2024, de 17 de septiembre, se convocaron subvenciones, para 
el año 2024, para el desarrollo del servicio de “Casas de Infancia en el Medio Rural Ara-
gonés”, como servicio de conciliación y cuidado de niños y niñas de 0 a 3 años, la cual fue 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 130, de 30 de septiembre de 2024.

En el artículo 13.1 de la citada Orden se establece que el plazo para la justificación de las 
subvenciones concedidas.

Por Orden BSF/1484/2024, de 27 de noviembre, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 237, de 5 de diciembre de 2024, se modifica el plazo de justificación de la convoca-
toria de subvenciones para el año 2024, ampliándolo hasta el día 10 de diciembre de 2024, 
para la justificación del 10% del importe de ejecución total del proyecto.

La Resolución de 11 de diciembre de 2024 de la Directora General de Familia, Infancia y 
Natalidad, del Departamento de Bienestar Social y Familia, resuelve el procedimiento de con-
cesión de la convocatoria de subvenciones del año 2024, para el desarrollo del servicio de 
“Casas de Infancia en el medio Rural Aragonés”. Ante la imposibilidad de realizar la justifica-
ción de las subvenciones concedidas dentro del plazo previsto, se considera necesario rea-
lizar una nueva modificación ampliando el plazo establecido.

Por cuanto antecede, y de acuerdo con las competencias atribuidas por el ordenamiento 
jurídico, la Consejera del Departamento de Bienestar Social y Familia, dispone:

Artículo 1. Modificación del plazo de justificación.
Se modifica el Artículo 13.1 de la Orden BSF/1484/2024, de 27 de noviembre, con la si-

guiente redacción:
 1.El plazo límite para la presentación de la documentación justificativa se iniciará desde el 

momento de la publicación de la orden de concesión y finalizará:
- El día 17 de diciembre de 2024, para el 10% del importe de ejecución total del proyecto.
- El día 31 de julio de 2025, con respecto al 90% del importe de ejecución total del pro-

yecto.

Zaragoza, 11 de diciembre de 2024.

La Consejera de Bienestar Social y Familia,
CARMEN MARÍA SUSÍN GABARRE
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RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2024, de la Directora General de Familia, Infancia 
y Natalidad, que resuelve el procedimiento de concesión de la convocatoria de subven-
ciones del año 2024, para el desarrollo del servicio de “Casas de Infancia en el Medio 
Rural Aragonés”, como servicio de conciliación y cuidado de niños y niñas de 0 a 3 
años.

Mediante Orden BSF/1134/2024, de 17 de septiembre, por la que se convocan subven-
ciones para el año 2024, para el desarrollo del servicio de “Casas de Infancia en el Medio 
Rural Aragonés”, como servicio de conciliación y cuidado de niños y niñas de 0 a 3 años. De 
conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la convocatoria fue publicada en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones identificada con el número 785988, quedando publicado el ex-
tracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convoca-
toria/785988).

La concesión de estas subvenciones se rige, además de por la Orden de convocatoria, por 
la Orden CDS/1427/2021, de 21 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a las entidades que integran la Administración Local en 
Aragón, gestionadas por el actual Departamento de Bienestar Social y Familia, Instituto Ara-
gonés de Servicios Sociales e Instituto Aragonés de la Juventud (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 228, de 8 de noviembre de 2021), así como por lo dispuesto en el texto refundido de 
la Ley General de Subvenciones, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, y 
en el resto de la normativa que resulta de aplicación.

La convocatoria se realiza en régimen de concurrencia competitiva y tiene como finalidad 
la puesta en marcha y mantenimiento del servicio de “Casas de Infancia en el Medio Rural 
Aragonés”, como servicio de conciliación y cuidado de niños y niñas de 0 a 3 años, en los 
municipios en los que preferentemente no exista ningún otro recurso de atención continuada 
a la infancia en esa franja de edad.

El crédito disponible asciende a un importe máximo de 1.324.602,08 euros, distribuidos en 
atención a la actividad a subvencionar y la aplicación presupuestaria, especificadas en el ar-
tículo 1.2 de la Orden BSF/1134/2024, de 17 de septiembre.

El artículo 8 de la Orden de convocatoria estableció un plazo de presentación de solici-
tudes de quince días hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convo-
catoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Dicha publicación tuvo lugar el día 30 de septiembre 
de 2024.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes con fecha 21 de octubre de 2024, de 
conformidad con el artículo 8.3 de la convocatoria, se requirió a aquellos municipios que no 
aportaron o no justificaron en forma, la documentación requerida en el artículo 7.3, para que 
subsanaran su solicitud. De las 26 solicitudes recibidas, 5 de ellas no acreditan en forma y 
plazo los requisitos establecidos en la convocatoria.

De acuerdo con lo establecido en la Orden de convocatoria, tras la instrucción del proce-
dimiento por el Servicio de Infancia, Adolescencia y Natalidad, la Comisión de valoración de-
signada al efecto, con fecha 28 de noviembre de 2024 emitió informe de valoración de las 
solicitudes recibidas, detallando la puntuación obtenida en cada uno de los criterios de valo-
ración e indicando la propuesta de la cuantía de la subvención a conceder.

Todos los proyectos susceptibles de subvención valorados, cumplen con los requisitos 
especificados en el artículo 3 de la Orden BSF/1134/2024, de 17 de septiembre, y han obte-
nido la puntuación mínima prevista el artículo 10.2 de la citada Orden.

La financiación de las subvenciones previstas en la convocatoria, se realiza en la siguiente 
forma:

a)	 Los gastos derivados de la prestación del servicio de Casas de Infancia relativos a 
gastos del personal cuidador contratado para el desarrollo de las actividades (inclu-
yendo salarios, gastos de Seguridad Social y retenciones de IRPF), adquisición de 
material fungible, suministros, difusión y publicidad, gestión, administración y aquellos 
necesarios para el cumplimiento del objeto subvencionable se financiarán con cargo a 
las siguientes partidas:
• �Planes corresponsables, para el desarrollo de las Casas de infancia en el medio rural, 

aplicación presupuestaria G/3133/460329/35017, crédito disponible 400.000 €.
• �Ayudas a la infancia en el entorno rural, aplicación presupuestaria G/3133/460329/91002, 

crédito disponible 674.602,08 €.
	 De las 21 entidades admitidas al procedimiento, 19 han solicitado financiación de este 

tipo de gastos, presentando los correspondientes proyectos. En tanto que el importe 
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solicitado por este concepto, resulta inferior al crédito de la convocatoria, los 19 Ayun-
tamientos solicitantes admitidos al procedimiento, obtienen el 100% de la cantidad so-
licitada para financiar dichos gastos.

	 En concreto, con cargo a la aplicación presupuestaria G/3133/460329/35017, se finan-
cian 18 proyectos por importe total de 398.872,22 euros.

	 En cuanto al crédito disponible en la aplicación presupuestaria G/3133/460329/91002, 
se financia 1 proyecto, por importe de 13.734,40 euros.

b)	 Los gastos destinados a inversiones y a equipamientos necesarios para el funciona-
miento de la “Casa de Infancia”, con cargo a la aplicación presupuestaria 
G/3133/760247/91002, crédito disponible 250.000 €.

	 Según consta en el expediente, el importe solicitado por los ayuntamientos partici-
pantes supera el crédito de la convocatoria. No existiendo crédito suficiente en la apli-
cación presupuestaria G/3133/760247/91002 para subvencionar todos los proyectos 
de inversiones y equipamientos, se aplica el criterio establecido en el artículo 5.2 de la 
convocatoria, que dispone que el orden de prelación para la concesión de las subven-
ciones se determinará en función de la puntuación obtenida por la aplicación de los 
criterios recogidos en el artículo 10, teniendo en consideración que todos ellos han al-
canzado al menos 50 puntos.

	 En consecuencia, se efectúa el reparto atendiendo a la puntuación obtenida en la valo-
ración del proyecto, sin que supere la cantidad solicitada.

	 De las 15 las entidades que han participado solicitando ayuda por este concepto, ob-
tienen financiación las entidades con las 8 mejores puntuaciones, aclarando que la úl-
tima de ellas obtiene una financiación parcial, hasta el límite del crédito presupuestario.

	 Los importes de las ayudas concedidas se encuentran dentro del límite establecido en el 
artículo 5.1 de la Orden BSF/1134/2024, de 17 de septiembre, que establece que la 
cuantía de la subvención solicitada podrá ser del 100% de la actuación subvencionable.

	 En la tramitación de los expedientes de subvenciones se ha cumplido lo dispuesto en 
las bases reguladoras y las condiciones fijadas en la convocatoria de subvenciones. 
Los proyectos que han obtenido subvención se han valorado según los criterios reco-
gidos en la Orden de convocatoria.

	 A la vista del expediente y de la propuesta de resolución definitiva emitida por el órgano 
instructor con fecha 29 de noviembre de 2024, en tanto que no son tenidos en cuenta 
otros hechos, alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, la Directora 
General de Familia, Infancia y Natalidad, por delegación de la Consejera de Bienestar 
Social y Familia, de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Orden 
BSF/1134/2024, de 17 de septiembre, resuelve:

Primero.— Excluir las solicitudes recogidas en el anexo I que se relaciona a continuación, 
por no aportar ni subsanar la documentación establecida en el artículo 7.3 de la convocatoria.

Segundo.— Aprobar la concesión de subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden BSF/1134/2024, de 17 de septiembre, por la que se convocan se convocan subven-
ciones para el año 2024, para el desarrollo del servicio de “Casas de Infancia en el Medio 
Rural Aragonés”, como servicio de conciliación y cuidado de niños y niñas de 0 a 3 años, 
según consta en el anexo II, de la presente Resolución, en la que se detallan aplicaciones 
presupuestarias las entidades beneficiarias, proyecto, puntuación obtenida e importe de la 
subvención concedida.

Esta concesión se basa en la valoración individualizada de cada uno de los proyectos 
presentados, realizada de conformidad con los criterios de valoración establecidos en la 
Orden de convocatoria, para lo que se ha realizado un análisis de cada uno de los apartados 
señalados relativos a calidad técnica del proyecto, las características de la localidad, la prefe-
rencia de inversiones en los municipios, el impacto social y familiar de los proyectos, la capa-
cidad de las inversiones para generar empleo y asentar población en el territorio, la viabilidad 
económica y la dotación de recursos y equipamientos.

Tercero.— Denegar de las solicitudes relacionadas en el anexo III, por no disponer de 
crédito suficiente para financiar los gastos destinados a inversiones y a equipamientos nece-
sarios para el funcionamiento de la “Casa de Infancia”, con cargo a la aplicación presupues-
taria G/3133/760247/91002.

Cuarto.— El pago de las subvenciones se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 
14 de la Orden BSF/1134/2024, de 17 de septiembre, realizándose de modo anticipado en un 
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90% de la ayuda concedida. En ningún caso será necesaria la presentación de garantía. El 
pago del 10% de la ayuda restante se pagará previa justificación del 10% del importe total del 
proyecto, de conformidad con el artículo 13.

Quinto.— Mediante Orden BSF/1134/2024, de 17 de septiembre, se establece el plazo 
para la presentación de la documentación justificativa que acredite el cumplimiento de la fina-
lidad para la que se otorga la subvención y el gasto y pago realizado. Dicho plazo se ve mo-
dificado mediante Orden BSF/1484/2024, de 27 de noviembre, ante la imposibilidad de rea-
lizar la justificación de las subvenciones concedidas dentro del plazo inicialmente previsto. La 
presentación fuera de plazo o su incumplimiento conllevará la pérdida de la subvención con-
cedida.

Sexto.— De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y de Participación Ciudadana de Aragón, las enti-
dades beneficiarias de subvenciones estarán obligados a suministrar a la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, previo requerimiento, y en un plazo de quince días, toda 
la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las obligaciones previstas en la 
Ley en materia de transparencia con las consecuencias recogidas en su artículo 9.4.

Séptimo.— Ordenar la publicación de la presente Resolución en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, así como en la página web del Gobierno de Aragón y en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones.

Esta publicidad sustituye a la notificación individual de conformidad con lo previsto en el 
apartado 11.4 de la Orden BSF/1134/2024, de 17 de septiembre, y en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Consejera de Bienestar Social y Familia, de confor-
midad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

Si no se estima oportuna la interposición del recurso anterior podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados en la misma forma, ante la 
Sala de los Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Los recursos administrativos deberán presentarse electrónicamente accediendo a la Sede 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del 
Servicio digital Interposición de recursos ante la Administración https://www.aragon.es/tra-
mites/interponer-recursos-ante-la-administracion desde la opción “Presentar un recurso” y 
dirigidos a la Dirección General de Familia, Infancia y Natalidad del Departamento de Bien-
estar Social y Familia.

Zaragoza,11 de diciembre de 2024.

La Directora General de Familia,
Infancia y Natalidad,

EVA FORTEA BÁGUENA
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ANEXO I 
 
 

SOLICITANTES EXCLUIDOS DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES “CASAS DE 
INFANCIA” 2024 

 

NIF Entidad Nº proyecto 

P2225000E AYTO. PLAN 07/P2225000E/2024 

P2225000E AYTO. OSSO DE CINCA 10/P2223500F/2024 

P4407500J AYTO. CELADAS 13/P4407500J/2024 

P5019000H AYTO. NONASPE 15/P5019000H/2024 

P5007300F AYTO. CARIÑENA 20/P5007300F/2024 
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ANEXO III: SUBVENCIONES DENEGADAS PARA EL DESARROLLO DEL SERVICIO DE “CASAS DE INFANCIA 
EN EL MEDIO RURAL ARAGONÉS, COMO SERVICIO DE CONCILIACIÓN Y CUIDADO DE NIÑOS Y NIÑAS 
DE 0 A 3 AÑOS, PARA EL AÑO 2024 
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DEPARTAMENTO DE EMPLEO, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

CORRECCIÓN de errores de la Orden EMC/1266/2024, de 16 de octubre, por la que se 
convocan para el año 2024 las subvenciones para financiar los Programas de proyec-
tos integrales de empleo (PRO-IN), regulados en la Orden EPE/771/2023, de 9 de junio, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en 
el ámbito de los programas de activación para la orientación profesional y el empleo.

Advertido error en la publicación de la citada Orden, insertada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 209, de 25 de octubre de 2024, se procede a su corrección en los siguientes 
términos:

En la página 31621, en el apartado trigésimo primero.2, Requisitos para proceder al pago 
de la subvención,

Donde dice:
“En virtud de la disposición adicional segunda 7, de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2023, en el caso de que 
los beneficiarios sean instituciones sin fines de lucro, podrá anticiparse hasta el 90% de su 
importe siempre que se imputen a programas específicos para dichos colectivos, sin que sea 
necesaria la prestación de garantía, tal y como establece la letra b) del apartado 3 del artículo 
45 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Para la presente convocatoria, la entidad beneficiaria podrá solicitar el anticipo del 81,90% 
de la cuantía total de la subvención concedida.”

Debe decir:
“En virtud de la disposición adicional segunda 7, de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de 

Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024 en el caso de que 
los beneficiarios sean instituciones sin fines de lucro, podrá anticiparse hasta el 90% de su 
importe siempre que se imputen a programas específicos para dichos colectivos, sin que sea 
necesaria la prestación de garantía, tal y como establece la letra b) del apartado 3 del artículo 
45 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Para la presente convocatoria, la entidad beneficiaria podrá solicitar el anticipo del 81,90% 
de la cuantía total de la subvención concedida.”
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD SOSTENIBLE

ANUNCIO de la Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón, sobre sometimiento 
a información pública y oficial del documento técnico y su correspondiente estudio de 
impacto ambiental del “Proyecto de Trazado “Variante de Utrillas. N-420, de Córdoba a 
Tarragona por Cuenca”. Provincia de Teruel. Clave: 23-TE-3500.

La Dirección General de Carreteras, por Resolución de 21 de octubre de 2024, ha apro-
bado provisionalmente el documento técnico “Proyecto de Trazado “Variante de Utrillas. 
N-420, de Córdoba a Tarragona por Cuenca” y su correspondiente estudio de impacto am-
biental, de clave 23-TE-3500 ordenando a la Demarcación de Carreteras del Estado en 
Aragón la incoación del correspondiente expediente de información pública y oficial del docu-
mento técnico y su estudio de impacto ambiental, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cum-
plimiento de cuanto establecen:

- Los artículos 12 y 16 de la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras, y concor-
dantes de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre.

- Los artículos 36 y 37 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental, 
modificada por Ley 9/2018, de 5 de diciembre.

- Los artículos 11 y 13 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias.
En consecuencia, de acuerdo con lo ordenado, se somete el citado Documento Técnico y 

su correspondiente estudio de impacto ambiental a información pública durante un plazo de 
treinta (30) días hábiles contados a partir del primer día hábil siguiente al de la última fecha 
de las publicaciones reglamentarias (“Boletín Oficial del Estado”, “Boletín Oficial de Aragón”, 
“Boletín Oficial de la Provincia de Teruel”) y en un diario de amplia circulación en dicha pro-
vincia.

La documentación del expediente, podrá ser consultada, en días y horas de oficina, previa 
petición de cita en el correo electrónico dgc.demara.jefatura@transportes.gob.es, en la De-
marcación de Carreteras del Estado en Aragón, con sede en la plaza Santa Cruz, número 19, 
de Zaragoza, en la Unidad de Carreteras del Estado en Teruel, sita en avenida Sagunto, nú-
mero 1, de Teruel, en el Ayuntamiento de Utrillas, así como en la web del Ministerio de Trans-
portes y Movilidad Sostenible, https://www.transportes.gob.es/el-ministerio/participacion-pu-
blica, a partir de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado”.

Durante el expresado plazo y, en virtud de la legislación indicada, podrán presentar por 
escrito en la citada Demarcación de Carreteras del Estado en Aragón, o por cualquiera de los 
sistemas señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las alegaciones y observaciones que 
estimen oportunas en relación al Documento Técnico y su correspondiente estudio de im-
pacto ambiental.

Lo que se comunica para su general conocimiento.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2024.— La Ingeniera Jefa de la Demarcación, Sandra de 
Francisco Méndez.

mailto:dgc.demara.jefatura@transportes.gob.es
https://www.transportes.gob.es/el-ministerio/participacion-publica
https://www.transportes.gob.es/el-ministerio/participacion-publica
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VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ANUNCIO del Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Presidencia, Econo-
mía y Justicia, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización 
administrativa previa y de construcción, del proyecto “Barrachina II (Nuevo emplaza-
miento)” de 47,32 MW (limitada a 41,58 MW por sistema de control) y su estudio de 
impacto ambiental, titular B88153903 Energías Renovables de Gladiateur 55, SL. Expe-
diente G-T-2024-020.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional tercera del Decreto-ley 
2/2016, de 30 de agosto, según la redacción dada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa y el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-
ción y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y 
participación pública, de la solicitud de autorización administrativa y evaluación de impacto 
ambiental del proyecto citado, cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Energías Renovables de Gladiateur 55, SL, con domicilio en calle Ortega y 
Gasset 20 2.º, 28006 Madrid.

- Barrachina II (Nuevo emplazamiento).
- Ubicación: Argente.
- Superficie Poligonal: 109,12 ha.
- Potencia instalada módulos: 49,905 MWp.
- Potencia total inversores: 47,32 MW. (limitada a 41,58 MW por sistema de control).
- Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 79.848 módulos bifaciales de 625 vatios pico, 14 centros de trans-
formación, con un total de 14 transformadores de 3,38 MWAs (0,615/30 kilovatios) y 4 líneas 
de interconexión de alta tensión subterráneas a 30 kV hasta la SET Las Caleras 30/220 kV.

Infraestructuras comunes de evacuación (objeto de otros expedientes):
- SET Las Caleras 30/220 kV, LAAT (30 y 220 kV) desde SET Las Caleras hasta SET 

Ancar, SET Ancar 30/220 kV, LAAT 220 kV desde SET Ancar hasta SET Pisón (Expediente 
TE-SP-ENE-AT-2020-011).

- SET Pisón 220/400 kV y LAAT 400 kV desde SET Pisón hasta SET Mezquita (Expediente 
TE-SP-ENE-AT-2020-013).

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento 
Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Teruel del Departamento de Presidencia, 
Economía y Justicia.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - edificio Pignatelli-, de la oficina del Servicio Provincial de Teruel 
del Departamento de Presidencia, Economía y Justicia sita en calle San Francisco, número 1, 
2.ª planta (Teruel) o de los Ayuntamiento afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Teruel del Departamento 
de Presidencia, Economía y Justicia, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Barrachina II (Nuevo emplazamiento). Expediente número “G-T-
2024-020”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 8 de noviembre de 2024.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Alberto 
Mateo Mateo.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal 
de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Cañada Real de Villanueva a San Mateo de 
Gállego”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Zuera 
(Zaragoza), para la instalación de fibra óptica, solicitada por Avatel Telecom, SA. (Nú-
mero de Expediente: INAGA 500101/56/2024/10200).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la renovación de la au-
torización administrativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria referida en el 
encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, edificio Dinamiza, planta 3 ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal 
de terrenos en la vía pecuaria clasificada “Cordel de la Marrucha”, de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de La Muela (Zaragoza), para la insta-
lación de cámaras de vigilancia, solicitada por el Ayuntamiento de La Muela. (Número 
de Expediente: INAGA 500101/56/2024/09333).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la renovación de la au-
torización administrativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria referida en el 
encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal 
de terrenos en la vía pecuaria denominada “Cordel de San Gil”, de titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Frescano (Zaragoza), para la ins-
talación de fibra óptica, solicitada por Avatel Telecom, SA. (Número de Expediente: IN-
AGA 500101/56/2024/10096).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la renovación de la au-
torización administrativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria referida en el 
encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, edificio Dinamiza, planta 3 ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal 
de terrenos en las vías pecuarias clasificadas “Cañada Real de Huesca” y “Cañada 
Real del Aliagar”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio 
de Villanueva de Gállego (Zaragoza), para la instalación de fibra óptica, solicitada por 
Avatel Telecom, SA. (Número de Expediente: INAGA 500101/56/2024/10201).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la renovación de la au-
torización administrativa de ocupación temporal de terrenos en las vías pecuarias referidas en 
el encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, edificio Dinamiza, planta 3 ª, en horario de oficina, y en la urL, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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AYUNTAMIENTO DE LOPORZANO 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Loporzano, relativo a solicitud de licencia ambiental de 
actividades clasificadas.

Solicitada por D. José Antonio Gillue Aquilue licencia ambiental de actividades clasificadas 
ganaderas para explotación avícola de engorde de pollos (35.000 cabezas), a ubicar en la 
parcela 257 del polígono 4 de Barluenga (término municipal de Loporzano), según el proyecto 
técnico redactado por el ingeniero técnico agrícola D. Sergio Moreu Bescos, en este Ayunta-
miento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por tér-
mino de quince días naturales desde el siguiente a la inserción del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial de Aragón” para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha 
actividad, presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias 
del este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

Loporzano, 2 de diciembre de 2024.— El Alcalde, Luis David Suelves Buil.
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AYUNTAMIENTO DE MEQUINENZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Mequinenza, para la obtención de licencia ambiental de 
actividad clasificada para “Mejora de las instalaciones de manipulación de fruta y am-
pliación de la capacidad de almacenamiento refrigerado en central hortofrutícola”.

Solicitada por Albice, SL, licencia ambiental de actividad clasificada y de obras para “Me-
jora de las instalaciones de manipulación de fruta y ampliación de la capacidad de almacena-
miento refrigerado en central hortofrutícola” a ubicar en parcela 19 del polígono industrial 
Riols, según el proyecto técnico redactado por D.ª Mariona Clivillé Sisó, registrado por el 
Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de Cataluña en fecha 5 de septiembre de 2023, en 
este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
plazo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que se presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Mequinenza, 3 de diciembre de 2024.— El Alcalde, Antonio Sanjuan Soler.
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AYUNTAMIENTO DE SANTA EULALIA DE GÁLLEGO 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Santa Eulalia de Gállego, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente de licencia ambiental de actividades clasificadas para la 
instalación de una explotación de ganado ovino de 600 hembras reproductoras y 100 
cabras.

Solicitada, por D. Miguel Romeo Bretos licencia urbanística y licencia ambiental de acti-
vidad clasificada para la instalación de una explotación de ganado ovino de 600 hembras re-
productoras y 100 cabras a emplazar en polígono 1, parcela 195, con referencia catastral 
50241A001001950000GP, según proyecto técnico redactado por la ingeniero técnico agrícola 
en explotaciones agropecuarias D.ª María Ángel Buesa Pueyo, en este Ayuntamiento se tra-
mita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que se presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Santa Eulalia de Gállego, 5 de noviembre de 2024.— El Alcalde, José Antonio Casaucau 
Morláns.
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ACUERDO de 26 de noviembre de 2024, del Pleno del Ayuntamiento de Santa Eulalia de 
Gállego, por la que se aprueba incoar expediente de investigación de la titularidad de 
bienes o derechos.

Habiéndose instruido, por los servicios competentes de este Ayuntamiento, expediente de 
investigación de la titularidad del camino que discurre por las parcelas 142, 177, 144, 145, 
148, 151, 152, 156, 175, 164, 168, 3, 204, 174, 171, 172, 137 y 140 del polígono 3 del término 
municipal de Santa Eulalia de Gállego, se convoca, por plazo de quince días, trámite de au-
diencia, a fin de que quienes pudieran tenerse por interesados en dicho expediente, puedan 
comparecer y formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones tengan por conve-
niente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la Sede electrónica de este Ayunta-
miento (dirección https://santaeulaliadegallego.sedelectronica.es).

Asimismo, cualquier interesado podrá instar la apertura de un periodo de prueba y solicitar 
la práctica de las que considere necesarias y los medios de los que intente valerse.

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en caso de que no pueda 
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.

Santa Eulalia de Gállego, 28 de noviembre de 2024.— El alcalde, José Antonio Casaucau 
Morláns.

https://santaeulaliadegallego.sedelectronica.es
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COOPERATIVA CULTIVOS MANUEL DIESTE, SOCIEDAD COOPERATIVA 
PEQUEÑA ARAGONESA

ANUNCIO de la Cooperativa Cultivos Manuel Dieste, Sociedad Cooperativa Pequeña 
Aragonesa, relativo a la disolución y liquidación de dicha sociedad.

Con fecha 2 de diciembre de 2024, en la sede social de la cooperativa con domicilio en 
Luna, Zaragoza, calle La Torre, número 2, código postal 50610, siendo las 20 horas se acuerda 
en la sesión universal de la Asamblea general, proceder a la disolución de la cooperativa, 
cesar a los rectores y se acuerda el nombramiento de la liquidadora, D.ª Mª Dolores Dieste 
Hernández.

Posteriormente, a las 21 horas del mismo día, la Asamblea general acordó la liquidación 
de la cooperativa, la aprobación del balance de liquidación y el proyecto de distribución del 
activo, con un activo de 4.310,94 euros y un pasivo de 4.310,94 euros.

La documentación social de la liquidación puede consultarse en el domicilio de la coope-
rativa, calle La Torre, número 2, 50610 Luna, Zaragoza.

Lo que comunica para el general conocimiento de los interesados en virtud de los dis-
puesto en los artículos 67 y 68 del texto refundido de la Ley de Cooperativas de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2014, de 29 de agosto, del Gobierno de Aragón.

Zaragoza, 2 de diciembre de 2024.— La Liquidadora, Mª Dolores Dieste Hernádez.
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